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II. AUTORIDADES Y PERSONAL

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 23 de m ayo de 1958 por la que se nombra por 
concurso a don Antonio Rubio Pardo Ayudante de 
M ontes en el Servicio Forestal de la provincia del Gol

fo de G uinea.

Umo. Sr.: Terminado el plazo de admisión de instancias en 
el concurso anunciado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 72, de 25 de marzo último, para proveer la plaza de 
Ayudante de Montes en el Servicio Forestal de la provincia del 
Golfo de Guinea, y de conformidad con la propuesta de V. I.,
' Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien nombrar para 

dicha plaza a don Antonio Rubio Pardo, Ayudante Mayor de 
tercera del Cuerpo de Ayudantes de Montes, actualmente desti
nado en el Distrito Foresta'l de Sevilla, en cuyo cargo perci
birá a partir de la toma de posesión el sueldo anual de pese
tas 18.600, consignadas en la Sección 10, capítulo primero, ar
ticulo primero, grupo segundo, del Presupuesto de la provincia, 
más la gratificación de residencia y demás remuneraciones re
glamentarias.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos pro
cedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de mayo de 1958.

CARRERO

limo. Sr. Director general de Plazas y Provincias Africanas.

ORDEN de 29 de m ayo de 1958 por la que se nombra 
Vocal en la Comisión M ixta de Coordinación y Aseso
ramiento para las Estadísticas Industriales al Jefe del 
Sindicato Nacional Textil, Ilmo. Sr. don Rodrigo Vivar 
Téllez.

Excmo. e Umo. Sres.: De conformidad con la propuesta for¿ 
mulada por el Excmo. Sr. Ministro Secretario General del Mo
vimiento, esta Presidencia del Gobierno tiene a bien nombrar | 
Vocal en la Comisión Mixta de Coordinación y Asesoramiento . 
para las Estadísticas Industriales, creada por Orden che 31 de 
enero de 1950, al limo. Sr. D. Rodrigo Vhftir Téllez, Jefe del 
Sindicato Nacional Textil, en sustitución del Umo. Sr. D. José 
María Martínez Sánchez Arjona, nombrado por Orden de 10 de 
abril de 1954, que ha cesado en su cargo de Jefe del repetido 
Sindicato Nacional Textil.

Lo que comqnico a V. E. y a V. I. para su conocimiento, 
,el del interesado y demás efectos.

Dios guarde a V. E. y a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de mayo de 1958.

v./ CARRERO

Excmo. e limo. Sres. Ministro Secretario general del Movimiento 
y Director general de Estadística, Presidente de la Comisión 
Mixta de Coordinación y Asesoramiento para las Estadísticas 

Industriales.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A

ORDEN de 30 de m ayo de 1958 por la que se prom ueve 
a la primera categoría del Cuerpo de Agentes de la 
Justicia Municipal a don Teodoro Pérez Camarón.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, 
en relación con el 16, del Decreto Orgánico del Personal Auxi
liar y Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, 

Este Ministerio ha tenido a bien promover por el tumo pri
mero a la primera categoría del Cuerpo de Agentes de la Jus
ticia Municipal, dotada con el haber anual de 13.320 pesetas, a 
don Teodoro Pérez Camarón, con destino en el Juzgado Co
marcal de Toro (Zamora), donde continuará prestando sus ser
vicios, asignándole como antigüedad para todos los efectos la 
del día 14 del corriente mes, fecha en que se produjo la vacante 
por jubilación de don Manuel León Sayavera.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. n 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se declara en  
situación de excedencia voluntaria a don Adolfo Fer
nández Fernández.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado- por don Adolfo Fer
nández Fernández, Agente de ía Justicia Municipal de tercera 
categoría con destino en el Juzgado Comarcal de Villablino 
(León),

Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el ar
tículo 69, en relación con el 30, y en el apartado B) del ar
tículo 36 del Decreto Orgánico del Personal Auxiliar y Subal
terno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956, ha acor
dado declararle en situación de excedencia voluntaria en el 
expresado cargo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 30 de mayo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 31 de m ayo de 1958 por la que se declara en  
situación de excedencia voluntaria a don Antonio H er
nández Bustinza.

limo. Sr.: Accediendo a lo solicitado por don Antonio Her
nández Bustinza, Auxiliar de segunda clase del Cuerpo de Au
xiliares de la Administración de Justicia, con destino en el 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Oviedo núm.

Este Ministerio acuerda declararle en situación de exceden
cia voluntaría en el expresado cargo, conforme a lo dispuesto
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en el apartado b) del artículo 25 de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—P. D., R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 30 de mayo de 1958 por la que se jubila a don 
Teodosio Gómez Sánchez-Moncayo.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 69, 
' en relación con el 46, del Decreto Orgánico del Personal Auxi

liar x Subalterno de la Justicia Municipal, de 27 de abril de 1956,
Este Ministerio ha acordado declarar jubilado forzoso, por 

haber cumplido la edad reglamentaria, con el haber anual que 
por su clasificación' le corresponda, a don Teodosio Gómez Sán
chez-Moncayo, Agente de la Justicia Municipal de segunda ca
tegoría, con destino en el Juzgado Comarcal de Illescas (To
ledo).

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de mayo de 1958.—P. D., R  Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

ORDEN de 12 de mayo de 1958 por la que se incluye en 
el Escalafón de Matronas Titulares a las Matronas que 
se acogieron al nuevo plazo concedido por Orden mi
nisterial de 13 de enero de 1958 y que se encontraban 
con derecho a figurar en el mismo según las condicio
nes establecidas en el Orden ministerial de 15 de fe
brero de 1955.

limo. Sr.: Por Orden de este Ministerio de 13 de enero último 
fué concedido un nuevo plazo para que todas aquellas Matronas 
que en 15 de febrero ae 1955 se encontrarán con derecho a figu- 
en el Escalafón por cumplir las condiciones establecidas en la 
Orden ministerial de 7 de febrero del mismo año (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del día 15) pn que se daban las normas 
para concesión de este Escalafón y que no hubiesen ejercido 
su derecho en el .plazo establecido;

Vistas las solicitudes formuladas y de acuerdo con lo dis
puesto en el artículo cuarto de la Orden de 13 de enero,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
1.° Quedan incluidas en el Escalafón las Matronas que a 

continuación se relacionan, con el número y antigüedad que se 
indican, en el grupo primero de propietarias: *

Número Nombre y apellidos
Antigüedad Fecha de nacimiento

A. M. D. D. M. A.

12 bis 
27 bis 
29 bis 

130 bis 
171 bis 
177 bis 
190 bis 
231 bis . 
233 bis 
256 bis 
286 bis 
308 bis 
329 bis 
438 bis 
490 bis 
498 bis 
577 bis 
581 bis 
755 bis 1 
829 bis 
846 bis 
850 bis 

V 855 bis 
864 bis 
868 bis 

1.197 ’ús 
1.251 bis 
1.257 bis 
1.282 bis 
1.331 bis 
1.433 bis » 
1.440 bis

Da Dolores Cabello Fernández .........................................................
Da María Cullere Fábregat...............................................................
Da Beatriz Cerezo González .............................................................
Da Luisa Pérez Arena» ......................................................................
Da Ramona Castelló Pujol .................................................:...............
Da María Luisa Insa M orant.....~.....................................................
Da Milagros Martínez Cabrera ..........................................................
Da Dolores Bosca Vidagany .............................................................
Da María Cortizo Nogueira ............................. ................................
Da Berta Martínez de Aguirre Iturmendi....................... ...............
Da María Losada Núñez ....................................... ...........................
Da Vicenta GraneU L ópez.................................................................
Da Mercedes Méndez Expósito ........ ................................................
Da Luisa Guallar Gimeno .......................... .......................... ...........
Da María del Carmen García Caro López.....................................
Da María Reyes Aldea Pozuelo ...................................................... .
Da Loria Escudero Salgueiro ...........................................................
Da Palmira Andújar Frías ...... .........................................................
Da María Dolqres Serrano Seoane.................................................
Da María Magdalena Cañada» Molí ....... .....................................
Da Otilia Rodríguez Bernardino ......................................................
Da Dolores Martínez Hormigo ........................................................
Da Concepción Molina Fernández ...................................................«
Da Josefa Barrachina Torner...........................................................
Da Felisa Vega Diez ................................ ...........................................
Da Oliva Alvarez Velasco.......................... ........................................
DA Emilia Soriano Juan ...................................................................
Da Cristina María Magdalena Pérez de Vargas Reglero ..........
Da Cándida Lucina Muñoz M urillo.................................................
Da Celia Corella Jiménez..................................................................
Da Juana Pineda López ....................................................................
Da Isabel Ráez Carmona..................................................................

31
29
29
25
25
25
25
24
23
23
22
21
20
6
5
5
5
5
5
5
5
5
4
3
2
1
0
0'
0
0
0
0

10
6
4

10
4
3
0
0

10
3
4
5
5 
0 
2 
2 
2 
2 
2 
1 
1 
0 
2 
1 
9
6

, 3 
1 
0 
0 
0 
0

14
26
3 

22 
28
8

14
15 
21 
20 
24 
14 
11 
14 
27 
26 
20 
20
6
6
1
2
0

19
20
4

23
9

24 
17
3
1

9
15 
2

26
5
4

16
5 

25 
22
8 

20 
15 
10 • 

’ 23 
20 
4 

24 
2 
4 

19
3
4 

13 
19
24
6 ' 

18
1

21
25 
25

4
5 
3
7 
3

10
3
5 

10
8
4 
1
6 

10
3
7 
2
5
8 
7 
5
7 

12
2
4
8
5 
2

^ 12 
2 
2 

10

1892
1902
1897 
1901 
1889 '
1905 
1889 
19<fo 
1888 
1895
1904 
1892
1891
1906 
1923
1907
1911 
1916 
1921 
1882
1905
1912
1892 
1919 
1921 
1925 
1931 
1918
1898 
1929 
1923 
1905

4
2.° Pasan igualmente a formar parte del ♦Escalafón de Matrona» titulares, en el grupo de interinas, con el número y anti

güedad que se indican, las siguientes:

Número Nombre y apellidos
antigüedad Pecha de nacimiento

A. M.* D. D. M. A.

' 1.516 bis 
1.553 bis 
1.556 bis 
1.559 bis

Da Predestinación Astudillo Cordero .......................... *.................
Da Leonor Rodríguez López ..............................................................
Da Margarita Cerceda García Farreño .................. i......................
Da Saturnina Corrales Jiménez ............ .........................................

6
4
3
3

o<
0
7
0

£*  6
13
. 9
11

23
30
2
4

12
8
1
2

1912 
1926 
1924
1913
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3a Han sido desestimadas )as peticiones de las siguientes Matronas:
a) Por figurar ya en el Escalafón con los números y antigüedad que se indican:

DA Carmen Asensio Escribano, número 573, cinco años dos meses y veinte días.
DA Abclarda Alda Medel, número 768, cinco años do» mesesy cinco días.
D.a Mercedes Lázaro Bureo, número 1.255, un mes y veintitrés oías

b) Por no acreditar haber desempeñado en 15 de febrero de 1955 dos años de servicios interinos en plafca de plantilla:
D a Isabel Aguilar Sánchez.D a Ana María Brito Almeida.D a Emilia Fajardo Nebrera.DA Rosario Flores Medina.D a Rosa García López Cepero.DA Caridad García Romero.D a María Dolores Rodríguez Aguilera.D a Ana Saavedra Frías.D a Elvira Salido García.

o  Por haber solicitado la inclusión en el Escalafón fuerade plazo:
D a Lourdes Brussosa Roura.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.Madrid, 12 de mayo de 1958.

ALONSO VEGAlimo. Sr. Director general de Sanidad.

M I N I S T E R I O  DE  E D U C A C I O N  N A C I O N A L
RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza Primaria por la que se resuelve la reclamación contra la adjudicación provisional del concurso de m éritos deEscuelas rurales y  se señala el plazo para la presentación de documentos comprendidos en la propuesta.

Finalizado el plazo de reclamaciones contra la adjudicación provisional de destinos de Escuelas rurales, realizada por Orden 
de esta Dirección General de 10 de marzo último (BOLETIN* 
OFICIAL DEL ESTADO de 8 de abril), y de conformidad con lo señalado en la Orden de 17 de agosto de 1957 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO de 20 de septiembre siguiente),Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Rectificar los errores materiales de transcripción obser
vados en la publicación de la citada Orden* de 10 de marzo (BO* LETIN OFICIAL DEL ESTADO dé 8 de abril) en la siguiente forma:

Página 3054. En la línea once, de Maeátros, dice: Don Sil
vano Plaza y Plaza; debe decir, nombre: Silvanio.Página 3056. En Maestras, dice: Doña Purificación Díaz Mo- 
randeira; años de servicios, once afios un mes trece dfas; debe decir: Once años once meáes trece días. I

Página 3057. En la línea sexta dice: Doña Angela Amengual Payeras; debe decir: Doña Juana Amengual Payeras.
2a  Desestimar por las razones que se indican las reclama

ciones presentadas por las siguientes concursantes:
Doña Maria Clara Sicar, porque la Escuela de Vallcanera, eliminada en la relación de vacantes anuncidas en la provincia 

de Gerona, se halla provista por Maestra rural procedente de concurso de méritos anterior, quien al tener clasurada su es* 
cuela le ha sido asignada le da Vallcanera, para la realización 
de la s . prácticas hasta su confirmación definitiva, si procediese, 
de conformidad con el artículo 42 del Estatuto del Magisterio.

Doña Cipriana Garzón García, porque la escuela de Casas 
de Monleón (Salamanca), que reclama, ha sido adjudicada a concursante perteneciente al cupo de Familiar de Caído, con 
derecho, por tanto, preferente a la reclamante.

Doña Sofía Cubillo de la Fuente, porque en su petición no 
consigna que se le adjudique cualquiera de las vacantes anunciadas, sino solamente las que por orden de preferencia resefla en la relación que acompaña a su solicitud y éstas han sido adjudicadas a concursantes con mqjor derecho.

3.° Eliminar de la relación de vaoantes de la provincia de

i Barcelona las Escuelas de San Esteban de Vilamaró. adjudicada a doña Josefa Carvajal Gil, y la de San Martín del Bas, a doña 
Sara Margarita Velázquez Bosque, por hallarse cubiertas en propiedad por Maestras del Escalafón general, y en su virtud, 
rectificar la adjudicación provisional de destinos en la forma que figura en la relación que se inserta a continuación de esta Orden.

4.° Los Maestros y Maestras comprendidos en la propuesta de seleccionados publicada en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 8 de abril último, con las modificaciones a que se 
hace referencia en el número anterior, presentarán en la Delegación Administrativa de Educación Nacional de la provincia a que pertenezca la escuela que les ha sido adjudicada, en el plazo de treinta días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación de esta Orden en el BOLETIN OFICIAL . 
DEL ESTADO, los siguientes documentos acreditativos de re
unir las condiciones exigidas en la Orden de convocatoria:a) Partida de nacimiento expedida por él Registro Civil, 
legalizada y legitimada si no fuera del territorio de la Audiencia de Madrid. *

b) Copia del título profesional o certificado de haber hecho el depósito para su obtención.
c) Certificación*, negativa de antecedentes penales.
d) Certificado de adhesión al Movimiento, expedido, por la  

Jefatura Provincial correspondiente.
e) Certificación —las Maestras— de haber cumplido el Ser

vicio Social de la mujer, o el de hallarse exenta de su cumplimiento. expedida por la Delegación Nacional o Provincial de 
la Sección Femenina.

f) Certificación facultativa de no padecer defecto físico ni enfermedad contagiosa que imposibilite para el ejercicio de la profesión, y otra, expedida gratuitamente por un Dispensario 
Oficial Antituberculoso, en la que se especifique que de Jas ex- n ploraciones, investigaciones y pruebas diagnósticas practicadas 
no se desprende la existencia de lesión tuberculosa en fase de 
contagio.

g) Certificado en que conste colaboración al Frente de Ju
ventudes o Sección Femenina. Las Maestras justificarán esta colaboración mediante certificado expedido por la Delegación 
Nacional o Provincial de la Sección Femenina en que conste tal 
extremo. Los Maestros deberán presentar copia compulsada del 
título de Instructor Elemental del Frente de Juventudes o Instructor Provisional. No tendrá validez alguna ningún otro 
documento que no sea expedido en esta forma.

h) Certificación de conducta intachable en todos los aspectos, expedida por el Párroco, Alcalde y Guardia Civil de la 
localidad en que tengan su residencia los interesados.

i) Certificado que acredite tener aprobada la asignatura de Religión, si no figurase incluida ésta en el Plan de Estudios del Magisterio o del Bachillerato que cursaran.
j) Declaración Jurada de no haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado por expediente gubernativo o Je depuración, 

ni inhabilitado para el ejerciico de cargos públicos.
5.° Quienes en la actualidad estén sirviendo escuelas con carácter interino no aportaran los documentos comprendidos en 

los epígrafes b), é), f) ni h), y bastará bue acompañen, en su 
lugar, un certificado expedido por el Delegado Administrativo de Educación Nacional de la provincia donde ejerzan, acredita
tivo de tal extremo.

6.° La fecha de expedición de los documentos señalados en 
los números anteriores, cuando se trate de documentos de, vi
gencia limitada* estará comprendida dentro de los tres meses 
anteriores, contados hasta el día en que expire el plazo de presentación de los mismos.

7a Una vez finalizado el plazo de presentación de docu
mentos, las Delegaciones Administrativas remitirán Urgente
mente a esta Dirección General los expedientes de dichos Maes
tros, a los que acompañarán relación de los mismos por orden % alfabético.
* Si en el plazo señalado fio completasen la documentación de 

referencia, o en la misma no se refleje de manera fehaciente 
que reúnen todos los requisitos exigidos en la Orderí de convocatoria, las Delegaciones Administrativas lo harán constar de-' talladamente al remitir la documentación, para proceder en la 
forma que previene el último párrafo del número quinto de la 
Orden de convocatoria.

8.° Finalizado el plazo de presentación de documentos y 
examinados éstos, se elevará a definitiva por Orden ministe
rial la propuesta provisional, y se señalará el plazo para la toma 
de posesión de los Maestros nombrados que efectuarán ante
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la Junta Municipal en materia de Educación Primaria a que 
pertenezca la localidad de destino.

9.° Por esta resolución queda agotada la vía ordinaria para 
cuantas reclamaciones se refieran a este concurso, y contra la 
misma podrá interponerse recurso de reposición, previo el con
tencioso-administrativo, ante esta Dirección General y por con
ducto de la Delegación Administrativa correspondiente, en el

plazo de un mes, a partir del día siguiente ai de la publicación 
de esta resolución en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 

Lo digo a W . SS. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.—El Director general, J. Tena. 

Sres. Delegados Administrativos de Educáción Nacional.
R e l a c i ó n  q u e  s e  c i t a  

Nombre y apellidos Servicios interinos o de sustitución D e s t i n o

D.a María Josefa Carvajal Gil .............
D.a Sara Margarita Velázquez Bosque 
D.a Encarnación Díaz López .................

D.a Francisca Sáez García ....................

D> Matilde García Rodríguez .............
%

D a Carmen Irene Rey Campelo ...........

D.a Pilar Serrano Gutiérrez ..................

D.a Lucía Charneco Romero ................. .

D.a Carmen Rivera Muñoz ..............

D.a Carmen Rafaela Llamas Ferreiro ,

D.a Ana Máría Bernal Delmo ............. .

D.a Gaudencia Fernández Tijero ..........

D.a Ursula González Bartolomé ...........

D a Fernanda Sánchez Donaire ..............

Once años cuatro meses quince días ......
Diez años once meses doce días .............
Diez años cinco meses tres días .............

Diez años dos meses dos d ía s....................

Nueve años seis meses doce días .............

Nueve años cuatro meses trece días ......
*
Ocho años nueve meses cinco días ..........

Ocho años nueve meses un día .................

Ocho años ocho meses quince días ......

Ocho años cinco meses veintiún días ... 

Ocho años cuatro meses diecinueve días...

Ocho años tres meses dooe días .................

Ocho años dos meses veintiséis días ......

Ocho años dos meses veinticinco dias ...

Sin plaza.
Vallcebre (Barcelona). Unitaria.
El Piar, Ayuntamiento de Vélez Blanco 

(Almería). Mixta.
Alcoluche, Ayuntamiento de Vélez Blanco 

(Almería) Mixta.
Arroyo de Olías. Ayuntamiento de Oria 

(Almería). Mixta.
Blázquez. Ayuntamiento de Alcontar (Al

mería). Mixta.
Los Canos. Ayuntamiento de Serón (Al

mería). Mixta.
Cántaro, Ayuntamiento de Serón (Alme

ría). Mixta.
Casillas. Ayuntamiento de Serón (Alme

ría). Mixta.
Los Contrefas. Ayuntamiento de Bédar 

(Almería). Mixta.
Cortijuelo. Ayuntamiento Bacares (Alme

ría). Mixta.
Mojoneras, Ayuntamiento de Bacares (Al

mería). Mixta.
Olapra. Ayuntamiento de Bacares (Alme

ría). Mixta. '
Sin plaza.

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se admiten las 
renuncias de los cargos de Habilitado y Jefe de Estu
dios, respectivamente, del Centro de Enseñanza Media 
y Profesional de Azpeitia a las Profesoras d er mismo 
doña María de los Dolores Azpiroz Huarte y doña Jose
fina Mendieta Peñalosa. 

Ilmo. Sr.: Vistas las instancias que elevan doña María de los 
Dolores Azpiroz Huarte y doña Josefina Mendieta Peñalosa, 
Profesoras del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
Azpeitia, en las que solicitan se les admitan las renuncias de 
los cargos directivos que desempeñan en el mismo,

Este Ministerio, de conformidad con lo que dispone, la 
base XIV de la Ley de 16 de julio de 1949, ha resuelto admitir 
las renuncias de los cargos de Habilitado y Jefe de Estudios, 
respectivamente, del Centro de Enseñanza. Media y Profesional 
de Azpeitia a las Profesoras del mismo doña María de los Dolo
res Azpiroz Huarte y doña Josefina Mendieta Peñalosa.

Lo que digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 19 de mayo de 1958.

RUBIO .GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 22 de mayo de 1958 por la que se admite la 
renuncia del cargo de Habilitado del Centro de Ense
ñanza Media y Profesional de Villanueva de la Sere
na al Profesor de Formación Manual del mismo, don 
César Abon Vázquez.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada al efecto, y de confor
midad con lo que dispone la base 14 de la Ley de 16 de julió 
de 1949,

Este Ministerio ha resuelto adpiltir la renuncia del cargo de 
Habilitado del Centro de Enseñanza Media y Profesional de 
.Villanueva de la Serena al Profesor de Formación Manual del 
mismo, don César Abón Vázquez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de J958.

RUBIO GARCIA-MINA 
Ilmo. Sr, Director general de Enseñanza Laboral.

M I N I S T E R I O  DE I N D U S T R I A
/  -  ■ i . .  -  i . —

RESOLUCIÓN de la Subsecretaría por la que se jubila 
a don Mariano de las Peñas Mesqui.

Ilmo. Sr.: Cumpliendo la edad reglamentaria de jubila
ción el día 28 de los corrientes el Inspector general con fun
ción regional del' Cuerpo de Ingenieros Industriales al servicio 
de. este Departamento don Mariano de las Peñas Mesqui.

Esta Subsecretaría, de conformidad con lo establecido en 
la Orden circular de la Presidencia del Gobierno de 5 de 
octubre de 1957 y con lo dispuesto en el artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas de 22 de octubre de 1926 y en la Ley 
de 27 de diciembre de 1934, ha dispuesto declarar Jubilado, con 
el haber pasivo que por clasificación le corresponda, a don 
Mariano de las Peñas Mesqui. que cesará de prestar servicio 
en la fecha arriba indicada

, Lo qite digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958!—El Subsecretario. A. Suárez. 

Ilmo. Sr. Director general de Industria.

MINISTERIO  
DE INFORMACION Y TURISMO

CORRECCION de erratas de la Orden de 12 de mayo 
de 1958 que derogaba la de 25 de junio de 1957.

Padecidos diversos errores en la relación de funcionarios que 
acompañaba a dicha Orden, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 133, correspondiente al día 4 de 
junio de 1958, páginas 5171 a 5177, se transcriben de nuevo, 
rectificados debidamente, los datos de los señores afectados por 
los errores: ^ *
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III. OTRAS RESOLUCIONES ADMINISTRATIVAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN de 24 de mayo de 1958 por La que se concede el 
  derecho a percibir las asistencias reglamentarias a los

m iem bros de la Comisión Interm inisterial encargada 
de estudiar las retribuciones que deben fijarse al per
sonal del Estado con destino perm anente en el extran
jero.

Excmos. e limos. Sres.: Con arreglo a lo determinado en el 
artículo 23 del Reglamento de Dietas y Viáticos de los Funcio
narios Públicos, de 7 de julio de 1949, ' •

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido a bien disponer que 
los miembros de la Comisión interministerial encargada de es
tudiar las retribuciones que deben fijarse al personal del Estado 
con destino permanente en el -extranjero, creada por Orden 
comunicada de 22 de abril último, perciban las asistencias re
glamentarias en la cuantía de 125 pesetas el Presidente y Secre
tario, y 100 pesetas los demás Vocales, eqn, cargo a los créditos 
habilitados en sus respectivos Ministerios para este concepto.

Lo que comunico a VV. EE. y W . II. para su conocimiento,
el de los interesados y demás efectos.

Dios guarde a W . EE. y VV. II. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1958.

CARRERO

Excmos. e limos. Sres. Ministros de Asuntos Exteriores, Ejér
cito, Marina, Hacienda, Educación Nacional, Trabajo, Agri
cultura, Aire, Comercio, Información y Turismo, Secretario 
general técnico de la Presidencia del Gobierno y Oficial Ma
yor de la Presidencia del Gobierno.

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por l a que se adjudican definitivam ente obras 
a «Firm es, S. A.».

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Treinta y nueve viviendas para el personal de vigi
lancia y conservación de canales, acequias y caminos de las 
vegas altas del Guadiana (primera parte)», a «Firmes, S. A.», 
Empresa Constructora, por la cantidad líquida de 5.365JD17,06 pe
setas, con alza de 442.983,06 pesetas, que representa el 9 por 100 
sobre el presupuesto base de licitación de 4.922.034 pesetas, con 
un plazo de ejecución de dieciocho meses y con arreglo a las 
condiciones que rigen para este concurso.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 6 de máyo de 1958.—El Director general, F. Briones,

e

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la d irección  G eneral de Obras Hi
dráulicas por la que se adjudican definitivam ente obras 
a don Jesús R om ero Mingo te.

Este  Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las
obras de «Mejora y revestimiento de las acequias de Castellón 

 de la Plana. Acequia Mayor» a don Jesús Romero Mingóte, que 
se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 9.485.000 pese
tas, siendo el presupuesto de contrata de 8.089.005,08 pesetas, 
con alza del 17,257931 por 100, y con* arreglo, a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos, con remisión de un ejemplar del 
pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivam ente obras a 
don José Puig Barreda.

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las obras 
de «Defensa de los manantiales de Babor y Mas-Royo en el río 
Mijares (Teruel)» a don José Puig Barreda, que se compromete 
a ejecutarlas por la cantidad de 2.024.329,20 pesetas, con alza 
del 19,751183 por 100. siendo el presupuesto* de contrata de pe
setas 1.690.446,10, y con arreglo a las condiciones establecidas 
en los pliegos que rigen para esta contrata.’

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem
plar ael pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

 RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivam ente obras a 
«Sociedad Ibérica de Construcciones y Obras Públicas, 
Sociedad Anónim a» .

Este Ministerio ha resuelto adjudicar definitivamente las 
obras de «Mejora de riegos de las huertas de Liria y Benisano 
con aguas procedentes del río Turia (Valencia). Solución A» a 
la Sociedad Ibérica de Construcciones y Obras Públicas. Socie
dad Anónima, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad 
de 9.893.939,39 pesetas, con alza del 32,7417715 por 100. sienao 
el presupuesto de contrata de 7.076^52.51 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para esta 
contrata.

Lo que de Oraen ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento y efectos, con remisión de un ejem- 
lar del pliego de condiciones particulares y económicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hidráu
licas por la que se adjudican definitivam ente las ob ra s  
del «Proyecto de captación y caseta de maniobras des
glosado del modificado de precios del de conducción y  
distribución de aguas potables para abastecim iento de 
Albox ( Alm ería) , a don José López Martínez.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras del «Proyecto de cap

tación y caseta de maniobras, ’ desglosado del modificado de 
precios del de conducción y distribución de aguas potables para 
abastecimiento* de Albox (Almería)» a don José López Mar
tínez, que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 
239.533,38 oese.tgs, con alza del 19,989999 por 100, siendo el 
presupuesto de contrata de 199.627,79 pesetas, y con arreglo 
a las condiciones establecidas en los pliegos que rigen para 
esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión
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de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años. *
Madrid, 26 de mayo de 1958.—*E1 Director general, F. Briones.

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por la que se adjudica definitivamente las obras
de «Distribución de agua para abastecimiento  de Fuente

Alamo (Murcia)», a don Miguel Pérez Guillermo.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Distribución de 

agua para abastecimiento de Fuente Alamo (Murcia)» a don 
Miguel Pérez Guillermo, qüe se compromete a ejecutarlas por 
la cantidad de 931.828,27 «pesetas, con un alzâ  del 19,989999 
por 100, siendo el presupuesto de contrata de' 854.888,34 pe
setas, y con arreglo a las condiciones establecidas en los plie
gos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por la que se adjudican definitivamente las obras 
de «Distribución de aguas para abastecimiento de  
Villanueva del Río Segura (Murcia)», a don José  
Clemente Alcaraz.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Distribución de 

aguas para abastecimiento de Villanueva del'Río Segura (Mur
cia)» a don José Clemente Alcaraz, que se compromete a 
ejecutarlas en la cantidad de 841.000 pesetas, con un alza del 
5,0394506 por 100, siendo el presupuesto de contrata de pese
tas £00.651,56. y con arreglo a las‘ condiciones establecidas en 
los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por la que se adjudican definitivamente las obras 
de «Abastecimiento de Villanueva de Gómez (Avila)» 
a don Alejandro Alonso Sanz.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Abastecimiento de 

Villanueva de Gómez (Avila)» a don Alejandro Alonso Sanz, 
que se compromete a ejecutarlas por la cantidad de 699.600 
pesetas, con alza del 10,2972237 por 100, siendo el presupuesto 
de contrata *de 631.962,47 pesetas, y en las demás condiciones 
que rigieron • en la subasta.

Lo que de Orden ministerial de esta fecha comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras  
Hidráulicas por la que se adjudican definitivamente las obras  
de «Acequias y  azarbes del trozo séptimo de  
rehabilitación de la Real Acequia del Jarama» a  
Constructora Internacional, S. A.

Este Ministerio ha resuelto:
Adjudicar definitivamente las obras de «Acequias y azar

bes del^rozo séptimo de rehabilitación de la Real Acequia del 
Jarama» a Constructora Internacional, S. A., en la cantidad 
de 12.837.868 pesetas, con alza de 2.036.127,99 pesetas, que 
representa el 18,8499999 por 100, siendo el presupuesto de con
trata de 10.801.740,01 pesetas, y con. arreglo a las condiciones 
establecidas en los pliegos que rigen para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de* esta fecha comunico a 
vuestra señoría para su conocimiento y efectos, con remisión 
de un ejemplar del pliego de condiciones particulares y eco
nómicas.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de mayo de 1958.—El Director general, F. Briones. 

Sr. Ordenador central de Pagos.

ORDEN de 20 de mayo de 1958 por la que se suprimen 
tres plazas de Ayudantes de Obras Públicas de la  
Quinta Jefatura de Estudios y Construcción de Ferrocarriles 
y se crean en el Parque Central de Automovilismo d e  
 Maquinaria de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Reorganizado, por Orden ministerial de 10 de abril 
último, el Parque Central de Autdmovilismo y Maquinaria de 
este Departamento, dependiente de la Dirección General de Fe
rrocarriles, Tranvías y Transportes por Carretera, y siendo ab
solutamente preciso para la buena marcha del servicio enco
mendado al mismo la adscripción del personal necesario del 
Cuerpo de Ayudantes de. Obras Públicas,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formula
da por el expresado Centro directivo, ha tenido a bien fijar en 
tres Ayudantes de Obras Públicas la plantilla de dicho Cuerpo 
en el mencionado Parque, amortizándose igual número de pla
zas de este mismo Cuerpo en la de la Quinta Jefatura de Es
tudios y Construcción de Ferrocarriles, para compensar la 
creación de aquéllas.

Lo digo a V. L para su conocimiento y efectos. ,
Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 20 de mayo de 1958.—P. D., A, Plana.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de mayo de 1958 por la que se dispone el 
cumplimiento de la sentencia que se cita, dictada por 
el Tribunal Supremo.

Ilmo. Sr.: En el pleito contencioso-administrativo número 
6.457, promovido por la Sociedad «Aguas Barranco de Araca», 
contra Decreto de 2 de abril de 1955, sobre autorización a" la Co
munidad «Salto del Pilar» de la prolongación de una galería de 
alumbramiento de aguas bajo el monte dé propios del Ayunta
miento de Candelaria (Tenerife), la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia, en 25 de enero de 1958, ha dictado la sen
tencia cuya parte dispositiva dice así: . .

«Fallamos: Que debemos absolver y absolvemos a la Admi
nistración General del Estado de la demanda interpuesta por 
la representación de la Sociedad «Aguas Barranco de Araca» 
contra Decreto de Obras Públicas de 2 de abril de 1955, recti
ficado por el de 18 de enero d? 1957. que declaramos firme y 
subsistente.» ^

Y este Ministerio, de conformidad con lo declarado en el 
preinserto fallo, ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios térmii p̂s.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de mayo de" 1958.

VIGON
t

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. 
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M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O N A L

ORDEN de 18 de abril de 1958 por la que se crea la B i
blioteca Pública Municipal de Pedro M uñoz (Ciudad 
Real).

*
limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti

ción form ulada por el A yuntam iento de Pedro Muñoz (Ciudad 
Real) para la creación de una  Biblioteca Pública M unicipal en 
dicha localidad, y visto, asimismo, el favorable informe em iti
do por el Servicio Nacional de Lectura,

Este Ministerio ha  tenido a bien crear la Biblioteca Pública 
M unicipal de Pedro Muñoz (Ciudad Real), dependiente del Cen
tro  Coordinador de Bibliotecas de la referida provincia,^ de con
formidad con lo dispuesto en el apartado c) del artículo 13 del 
Decreto ,de 4 de julio de 1952. publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de 11 de agosto d^l mismo año.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.

' Madrid, 18 de abril de 1958.
RUBIO GARCIA-MINA 

lim o. Sr. D irector general de Archivos y Bibliotecas^.

ORDEN de 18 de abril de 1958 por la que se crea la Bi
blioteca Pública Municipal de Guadarrama (M adrid).

limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de peti
ción form ulada por el A yuntam iento de G uadarram a (M adrid) 
para  la creación de una Biblioteca Pública ^Vtunicipal en dicha 
localidad, y visto, asimismo, el favorable informe emitido por 
el Servicio Nacional de Lectura, 1 '

Este Ministerio ha tenido a  bien crear la Biblioteca Pública 
M unicipal de G uadarram a (M adrid); dependiente del Centro 
Coordinador de Bibliotecas, de conformidad con lo dispuesto en 
el apartado c) del artículo 13 del Decreto d e '4 de Julio de 1952, 
publicado en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 11 de 
agosto del mismo año.

Lo digo a  V. le p a r a  su conocimiento y demás efectos 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de abril dé 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. S r/ D irector general de Archivos y Bibliotecas.

ORDEN de 18 de abril dé 1958 por la que se crea la 
Biblioteca Pública Municipal de Argamasilla de Calatra
va (Ciudad Real)

. limo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición 
/formulada por el A yuntam iento de A rgam asilla de C alatrava 
(Ciudad Real) p ara  la creación de una  Biblioteca pública mu- 

✓ nicipal en dicha localidad, y visto asimismo el favorable infor
me emitido por el Servicio Nacional de Lectura,

Este M inisterio ha  tenido a  bien crear la Biblioteca pública 
m unicipal de Argamasilla de C alatrava (Ciudad Real), depen
diente del Centro Coordinador de Bibliotecas de la referida pro
vincia, de conformidad con lo dispuesto en el apartado c) del 
artículo 13 del Decreto de 4 de Julio de 1952, publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTA Q P de 11 dfe agosto de) mis
mo año.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento y dem ás efectos.
Dios guarde a. V. I. muchos años 
Madrid, 18 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA
*

Umo. Sr. D irector general de Archivos ŷ Bibliotecas.

ORDEN de 22 de abril de 1958 por la que se crea la 
Biblioteca Pública Municipal de Gandesa ( Tarragona).

Umo. Sr.: Visto el expediente instruido en virtud de petición 
form ulada por el A yuntam iento de G andesa (T arragona)' para  
la  creación de una Biblioteca Pública M unicipal en d icha lo

calidad, y visto asimismo el favorable inform e emitido por el 
Servicio Nacional de Lectura,

Este M inisterio h a  tenido a bien crear la Biblioteca Pública 
Municipal "de G andesa (T arragona), dependiente del C entro 
Coordinador de Bibliotecas de la referida provincia, de confor
midad con lo dispuesto en el apartado  e) del artículo 113 del 
Decreto de 4 de julio de 1952, publicado en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO de l l .d e  agosto del mismo año.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a ,V I. muchos años.
Madrid, 22 de abril de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA 

Umo. Sr. Director general de Archivos y Bibliotecas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprue
ba la concesión de un crédito al Institu to  Nacional 
de Enseñanza Media «Miguel Primo de Rivera», de Ca
latayud para constituir el reglamentario depósito pre
vio a la expropiación de una finca colindante con el 
citado Centro.

Visto el expediente para  la concesión de un crédito de pe
setas 251.801,60 al D irector del Institu to  Nacional de Enseñanza 
Media «Miguel Primo de Rivera», de Galatayud. para constituir 
el reglam entario depósito previo a la expropiación de la parte  
de la finca que confronta con el citado Centro por su parte  
trasera, aprobada por Decreto de 23 de agosto de 1957:

Teniencio en cuenta que existe crédito suficiente y previsto 
para atender a los gastos de expropiación de la finca an terio r
mente aludida con cargo al crédito consignado en el vigente 
presupuesto de gastos de este Departam ento, y que la inm ediata 
concesión del que resulta de la expropiación de referencia no 
significa, en definitiva, sino un anticipo necesario del total del 
precio que resulte por la ocupación y expropiación de la finca 
citada: expropiación que no se puede llevar a efecto ni oar es
tricto  cumplim iento al referido Decreto de 23 de agosto de 1957 
sin poner a  disposición de dicho Centro el crédito que solicita; 
que, asimismo, es favorable el inform e de la Asesoría Juríd ica 
del D epartam ento, y que la Sección de Contabilidad y la In te r
vención General de la Administración del Estado han  tomado 
ra¿on y fiscalizado el gasto propuesto con fechas 31 de marzo 
y 24 de abril pasados, respectivamente.

Este M inisterio ha resuelto que, con cargo_al crédito consig
nado en el capítulo sexto, artículo primero, grupo primero, con
cepto prim ero del vigente presupuesto de gastos de este Depar
tam ento, se libre a favor del D irector del Institu to  Nacional de 
Enseñanza Media «Miguel Primo de Rivera», de Calatavud, un 
crédito por valor de 251.801.60 pesetas, im porte del depósno 
previo que h a  de constituirse para la definitiva expropiación de 
la parte  de la finca que confronta con el Institu to  por su parte  
trasera , a que se refiere el Decreto de 23 de agosto de 1957, 
cantidad que revestirá el carácter de anticipo sobre la que, en 
definitiva, resulte como precio de la finca a expropiar e índenir 
nizaciones por satisfacer.

De Orden com unicada por el Excmo. Sr. M inistro lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
M adrid, 7 ae mayo de 1958.—El Subsecretario, J. Maldonado.

Sr. d irec to r del Institu to  Nacional de E nseñanza Media «Miguel
Prim o de Rivera», de Galatayud.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se aprueban obras de ampliación 
y reforma de la Casa de Salud de Santa Cristina, de 
Madrid.

i

Visto el proyecto de obras de reform a y am pliación del ad i
cional aprobado anteriorm ente, redactado por los Arquitectos 
don Luis G arcía de la Rasilla y< don Vicente Benlloch la  Roda, 
por un im porte total rectificado de 366.130,63 pesetas, con la si
guiente distribución: Ejecución m aterial, 353.001,91 pesetas; 
15 por 100 de beneficio industrial, 52.950,28 pesetas; pluses, 
47.512,90 pesetas. Sunia, 453.456.09 pesetas; a deducir el 20,58 
por 100 ofrecido como baja por el adjudicatario  de-las obras an 
teriores, 93.323,11 pesetas. Im porte de con trata  360.141,98 pese
tas; Jipnorarios del Arquitecto por formación de proyecto, se
gún ta r ifa  prim era, grupo cuarto, el 1,45 p o r '100 u na  vez de
ducido el 50 por 100 que señala- el Decreto de 16 de octubre 

\
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de 1942 y el 10 por 100 del de 7 de Junio de 1933, pesetas 2.303,33. 
al mismo, por la dirección de la obra, 1.303,33 pesetas; honora
rios del Aparejador, 60 por 100 sobre los de dirección, pesetas 
1.381.99 Total, 366.130,63 pesetas;

Resultando que la Junta Facultativa de Construcciones Ci
viles ha informado favorablemente el proyecto en 4 de abril 
de 19&6; '

Considerando que existe crédito suficiente para atender esta 
obligación;

Considerando que la Caja Unica Especial ha tomado razón 
del gasto y que la Intervención General de la Administración 
del Estado ha fiscalizado el mismo en 2 de abril de 1958,

Este Ministerio ha dispuesto la aprobación del proyecto de 
referencia por su citado total importe de 366.130,63, que se abo
narán con cargo a los ingresos que para este Ministerio repre
senta la aportación de las percepciones establecidas en el De
creto del Ministerio de Trabajo de 8 de enero de 1954 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 28), y que se adjudiquen las 

^mencionadas obras a don Enrique Horno Noriega, por el im
porte de contrata de 360.141,98 pesetas.

Lo que de Orden comunicada Ror el Excmo. Sr. Ministro digo 
a V. S. para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1958.—El Director general. G. Mlllán. 

Sr. Director de la Casa de Salud de Santa Cristina, de Madrid.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se aprueba 
el abono de 250.000 pesetas, en concepto de transacción 
concertada con los propietarios del inmueble que ocupó 
el Colegio Mayor «Santa Catalina» ,  en Oviedo a efectos 
del desistimiento del recurso de casación interpuesto por 
la Administración.

Excmo. y Magfco. Sr.: Por Decreto de.8 de noviembre de 1957 
se acordó la transacción concertada con los propietarios del 
inmueble que ocupó el Colegio Mayor «Santa Catalina», en Ovie
do, representados por el Abogado don Tomás Alvarez-Buylla y 
López-Villamil, a efectos de que se desista de* recurso de casar 
ción interpuesto por la Administración contra la sentencia dic
tada por la Audiencia Territorial de la ciudad de Oviedo el 
23 de julio de 1951.

La indemnización correspondiente se fija en 250.000 pesetas, 
que habrán de ser abonadas a los propietarios del inmueble que 
ocupó el citado Colegio, señores Cañedo y González Longoria, 
mediante la representación legal ya citada, señalándose en el 
expresado Decreto que el objeto fundamental de la citada tran
sacción es el desistimiento del recurso de casación, previo abono 
de la indemnización señalada, y que este acto habrá de forma
lizarse mediante el otorgamiento de la escritura correspondien
te, como base indispensable para que por los Abogados del Es
tado se llegue al expresado desistimiento .

Consecuente con la autorización que en el artículo 4.° del 
citado Decreto se concede al Departamento, para que ordene 
lo necesario en cuanto a la ejecución del mismo, y teniendo en 
cuenta que la Sección de Contabilidad y la Intervención Dele
gada de la General de la Administración del Estado Jian to
mado razón y fiscalizado el gasto propuesto, con fechas 24 de 
abril y 3 de los corrientes, respectivamente,

Este Ministerio ha resuelto qué, con cargo al capítulo segun
do, artículo tercero, grupo único, concepto primero del vigente 
presupuesto de gastos de este Departamento, se libre a favor 
del Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Oviedo 
la cantidad de 250.000 pesetas, que abonará al señor don Tomás 
Alvarez-Buylla y López-Villamil, representante legal de los se
ñores Cañedo y González Longoria, propietarios del edificio de 
la calle de Campomanes de la ciudad de Oviedo, que ocupó el 
Colegio Mayor «Santa Catalina», en concepto de indemnización 
por daños y perjuicios.

La presente transacción implica el desistimiento del recurso 
de casación interpuesto por la Administración contra sentencia 
dictada por la Audiencia Territorial de la ciudad de Oviedo 
en 23 de julio de 1951, por lo que el abono de la indemnización 
ya señalada se verificará ante el Notario de la expresada capital, 
autorizante de la correspondiente escritura pública, en la que 
conste la expresada condición de desistimiento del recurso y la- 
renuncia por parte de los propietarios a la percepción de cual
quier canon, arrendamiento b merced, por todo el tiempo *ue 
el Colegio Mayor «Santa Catalina» ocupó la mencionada finca, 
y cualquier otro derecho que pudiera corresponderles, tal como 
se señala en el Decreto de 8 de noviembre de 1957, debiendo re
mitirse copia fehaciente de la escritura a este Ministerio, a efec

tos de dar cuenta a la Dirección General de lo Contencioso del 
Estado, a las expresados fines del desistimiento.

De Orden comunicada por el Excmo. Sr. Ministro lo digo 
a V. E. para su conocimiento y efectos.

Dios guárde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 de mayo de 1958.—El Subsecretario, J. Maldonado. 

Excmo. y Magfco. Sr. Rector de la Universidad de Oviedo.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O

ORDEN de 22 de mayo de 1958 por la que se aprueba a 
« Unión de Maestros Pintores y otros Gremios, Mutua de 
Accidentes del Trabajo» , domiciliada en Madrid  la re
forma introducida en su Reglamento.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a virtud de documen
tación presentada por Unión de Maestros Pintores y otros gre
mios, Mutua de Accidentes del Trabajo, domiciliada en Madrid, 
en súplica de aprobación de la reforma introducida en su Re
glamento, consistente en la ampliación del radio* de acción d# 
su actividad aseguradora a todo el territorio nacional; y

Teniendo en cuenta que la solicitante ha observado lo dis
puesto sobre el particular en sus propias normas sociales y en 
el Reglamento para la aplicación del texto refundido de la 1er 
gislación de accidentes del trabajo, de 22 de junio de 1956, y  
lo dispuesto en el artículo 83 del citado Reglamento respecto 
a la fianza de que ha de constituir al efecto, de quinientas mil 
pesetas:

Vistos los informes emitidos por la Caja Nacional de Seguro 
de Accidentes del Trabajo y la Asesoría Jurídica del peparta- 
mento, Reglamento citado y demás preceptos legales de apli
cación,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta de esa 
Dirección General, ha tenido a bien acceder a lo \ solicitado, 
aprobándosele a la solicitante la referida reforma introducida 
en su Reglamento, haciéndose la oportuna modificación en el 
correspondiente asiento de inscripción en el Registro Especial 
de Entidades Aseguradoras de Accidentes del Trabajo; debien
do acreditar ante este Departamento la constitución de la fian
za inicial reglamentaria de quinientas mil pesetas.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 22 de mayo de 1958.

SANZ ORRIO
limo. Sr. Director general de Previsión.

MINISTERIO DE LA V I V I E N D A

ORDEN de 24 de mayo de 1958 por la que se vincula la 
casa barata número 8 de la calle de Ayora, de Valenci

a, solicitada por doña María Faulí Navarro.

limo. Sr.: Vista la instancia de doña María Faulí Navarro, 
en solicitud de que en lo sucesivo se entiendan con ella las no
tificaciones necesarias para que realice personalmente el pago 
de los intereses y el reintegro del capital del préstamo del Es
tado corrspondiente a la casa barata número 25 del proyecto 
aprobado a la Cooperativa Constructora de Casas Baratas «De
pendencia Mércantil», hoy calle de Ayora, núm. 8, de Valencia. 

Vistas las disposiciones, legales aplicables al caso,
Este Ministerio ha dispuesto declarar vinculda a doña María 

Faúlí Navarro, la casa barata y su terreno número 25 del pro
yecto aprobado a la Cooperativa Constructora de Casas Baratas 
«Dependencia Mercantil», hoy calle de Ayora, núm. 8, de Va
lencia, que es la finca húmero 8.873 del Registro de la Propie
dad de Occidente de Valencia, folio 44, inscripción segundá, tOt_ 
mo 81, libro 53 de afueras. ,

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectosr 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1958.—P. D., Joaquín Reguera Se

villa. r

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda,
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ORDEN de 24 de mayo de 1958 por la que se descalifica
la casa barata número 21 de la calle Clavileño. de esta 
capital solicitada por don Manuel. Abeytúa Daudén.

limo. Sr.: Vista la instancia cié don Manuel Abeytúa Dau- 
dén, solicitando descalificación de la casa barata número 31 de 
la manzana 9, del proyecto aprobado a la Cooperativa de Ca
sas Baratas Primo de Rivera, señalada hoy con el número 21 
de la calle Clavileño. de esta capital.

Visto el Decreto de 31 de marzo de 1944 y demás disposicio
nes legales, de aplicación al caso,.

Este Ministerio ha dispuesto descalificar la casa barata cons
truida, en la parcela número 31 de la manzana 9, del proyecto 
aprobado a la Cooperativa de Casas Baratas Pomo de Rivera, 
señalada hoy con el número 21 de la calle de Clavileño, de la 

iColonia Primo de Rivera, de esta capital, solicitada por don 
Manuel Abeytúa Daudén, quedando obligado el propietario de 
la finca descalificada a respetar las normas generales que de
terminan las condiciones mínimas de estructura actual de las 
fincas que constituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 19.58,—P. D„ Joaquín Reguera Se- 

villá.

limo. Sr. Director general del Instituto Nacional de la Vivienda.

S E C R E T A R I A
G E N E R A L  DEL M O V I M I E N T O

ANUNCIO de la Obra Sindical del Hogar y de Arquitec
tura por el que se hace pública la adjudicación de las 
obras que se indican.

Por la presente se hace público que el Instituto Nacional de 
la Vivienda, en resolución dictada en 24 de enero del corriente 
año ha tenido a, bien adjudicar definitivamente a favor del con
tratista don Valeriano Urritucoechea Charterina, las obras co
rrespondientes al grupo «San Ignacio de Loyola». de seiscientas 
setenta viviendas protegidas, cuarenta y cinco lonjas y urba
nización, correspondiente a la segunda fase de la zona B'. en 
Deusto (Vizcaya), en ochenta y cuatro millones ochocientas 
cinco mil seiscientas dos pesetas con setenta y cinqo céntimos 
(84.805.602,15 pesetas), que representa una diferencia en más, 
con respecto al presupuesto tipo de licitación, de veintiún mi
llones novecientas ochentfi y seis mil seiscientas treinta y siete 
pesetas con setenta y dos céntimos (21986.637,72 pesetas), y un 
coeficiente de alza igual al 35 por 100

Madrid, 24 de mayo de 1958.—El Jefe Nacional de la Obra, 
Vicente Mortes Alfonso.

1.883.

IV. OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION de la Dirección Ge

neral de Prisiones por la que se 
declaran admitidos y excluidos 
a las oposiciones a Oficiales de 
Administración Civil de primera 
clase del Cuerpo Especial de Pri
siones a los señores que se rela
cionan.

Esta Dirección General, en uso de la 
autorización que le confiere el aparta
do 18 de la Orden ministerial de 4 de 
marzo próximo pasado, que convocaba 43 
plazas de Oficiales de Administración Ci
vil de primera clase del Cuerpo Especial 
de Prisiones, más las vacantes que se 
produjeran hasta la terminación de los 
ejercicios, ha tenido a bien declarar ad
mitidos y excluidos a los solicitantes que 
a continuación se relacionan:

Admitidos
1 D. José Alberola Peiró.
2. D. Francisco Almohalla Villanueva.
3. D. Carlos Alvarez' Díaz.
4. D. Angel Aparicio Alonso. *
5. D. Miguel Ardid Alcalde.
6 D. Teodoro Arribas de Benito.
7 D. José Luis Barreiro González.
8. D. Marcelino Blanes Higueras.
9. D. José Luis de Calvo Otero.

10. D. Antonio Calvo Santos.
11. D. Luis Calvo Teixeira
12. D. Mariano Calleja Redondo.
13 D. Juan Casado Amo.
14 D. Tomás Casado Suricalday:
15. D. Félix Castro Sánchez.
16. D. Miguel Angel Cisneros Palacios.
17. D. Ismael Cuenca Martínez.
13. D. Domingo Díaz Mayordomo Alham-

bra.

19. D. José Luis Diez Aguado\ '
20. D. Victorio Elena Rodríguez.
21 D. Rafael Escrihuela Escrihuela.
22. D. Angel Estrella Madero.
23. D. Raúl Fernández Fermoso.
24 D. 8alvador García Alvarez.
25 D. Faustino García Bajo.
26 D. Manuel García Fons.
27. D. Conrado García Gómez.
28. D. Pedro García Martín.
29. D. Olivio Garrote de Castilla
30. D. Félix J. Gómez Cabrer.
3L D. Lorenzo Gómez Merino.
32 D. Santiago Gómez del Val.
33. D. Hortensio González de Pablo.
34. D. Raimundo González Vega
35. D. José González Vidal.
36. D. Pedro Gonzalvo Nuviala.
37. D. Alberto Grandia Matéu.
33. D. Antonio Guijarro Porras.
39 D. César Gutiérrez García.
40. D. Fidel Gutiérrez Jiménez.
41 D. Andrés Hernández Ramos.
42 Juan Hoyos González.
43 D. Víctor Ibáfiez Moréno.
44. D. Miguel Angel Lacasa García.
4̂ . D. Francisco Lambea Coscojuela.
46 D. Julio López Moya.
47. D. José Manuel L o r e n z o  de la

Fuente.
48. D. Pedro Majadas Gómez.
49. D. José Marín Ordaz.
60. D. Jesús Martínez Frías.
51. D. Julián Mendo„ Moreno.
62. D. Jesús Mera Orbegozo.
53. D. Eloy Merchán Martín.
64 D. Luis Meziat de Asteinza.
65. , D. Emilio'Miguel García.
56 D. Juan Montenegro Domínguez.
57. D. Juan Pedro Moreno Gon?á;ez.
68. D. José Luis Moreno 811es. ,
59. D. José Moya Albadalejo.
J30. D. José Luis Narros Aivaro.
61. D. Juan Manuel de Ory Narbón.

62. D. Luis Ortúñez Varona.
63. D. Daniel Palmeiro López.
64 D. Carlos Peña de 'Pablo.
65 D. Rafael Pérez Bardón.
60 D. Enrique Prieto Alonso.
67. D. Gregorio Prieto Pelayo.
68. D. José Ramírez Martínez.
09 D. Alfredo Rey Hazas.
70. D. José Ramón Riesco Morán.
71 D. Antonio Rodríguez Alonso
72 D. Manuel P Rodríguez Olmedo.
73 D. José E. Rodríguez Pérez.
74. D. Manrique' Rodríguez ‘ Pérez.
75. D. Antidío Rodríguez Sabugo.
76 D Gonzalo Rodríguez Santafé.
77 D. Antonio Rubio Vázquez.
78. D. Eulogio Ruiz Fernández.
79 D. José Ignacio Ruiz Illa.
80. D. Conrado Sabugo Calderón.
81 D. Juan Salcedo Valero.
82. D. Venancio Sánchez Hernández.
83' D. Sebastián Sbert Escalas.
84 D. José de Torres Gómez.
85 D. Agapito Trancón Veliz.
86 D. Juan Bautista Urraca Miguel.
87. D. Sixto Valverde Otero.
88. D. Pablo Varona del Cerro.
89 D. Angel Vílchez Mora.
90. D. Ricardo Zapatero Sagrada

Excluidos

1. D. Manuel F. Bueno Alvarez, por re
quisito de edad.

2 D. Jaime Guedan Gutiérrez, por re-
cruisito de edad.

3 D. Juan D. Plfieiro García, por re
quisito de título.

4. D. Ataúlfo Señor Espiago, por re
quisito de titulo.

Madrid, 12 de mayo de 1958.—El Direc
tor general, José María Herreros de Te. 
Jada.
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M I N I S T E R I O  DE H A C I E N D A
ORDEN de 30 de mayo de 1958 por 

la que se aprueba la lista de opositores 
que han obtenido plaza 

en el Cuerpo de Contadores del 
Estado y se les da un plazo de 
diez días para que puedan solicitar 

vacantes.

Vista la lista definitiva, y por orden 
exclusivo de puntuación, formada por el 
Tribunal de oposiciones a ingreso en el 
Cuerpo de Contadores dél Estado, de los

100 opositores aprobados para ocupar otras 
tantas plazas convocadas por Orden de 
12 de diciembre de 1956,

Este Ministerio se ha servido prestarle 
su conformidad y que se proceda a efec
tuar los nombramientos de los aproba
dos para ocupar las plazas vacantes» no 
pudiendo tomar posesión hasta que jus
tifiquen haber cumplido el servicio so
cial los sujetos a él, colocándoles en el 
Escalafón según el orden de puntuación 
obtenida, siempre que se posesionen de 
sus destinos sin prórroga alguna, y dar 
un plazo de diez días naturales, que em
pezará a contarse desde el siguiente al 
de la inserción en el BOLETIN OFI

CIAL DEL ESTADO, para que los se
ñores opositores presenten en el Registro 
de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado, por st o por per* 
sana autorizada, instancia en que ha* 
gan constar su domicilio y en la que 
relacionen los destinos para los que de
sean ser nombrados, de los que a con* 
tinuación se publican, bieh entendido que' 
lo* que no hagan su petición o no les 
dé su número derecho a ocupar las va* 
cantes que soliciten serán destinados li
bremente a las no pedidas por los demás.

Madrid, 30 de mayo de 1958.—Por de
legación, A. Cejudo.

Lista de los señores opositores que han resultado aprobados en los ejercicios de oposición a plazas del Cuerpo de Con* 
tadores del Estado a que se refiere la Orden de esta fecha.

Número
de

orden
Op o s i t o r e s Puntuación 

total

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37 
38'
39 .
40
41
42
43
44
45 

* 46
47
48
49
50
51

DA Matilde Gómez Pereda ......................
Da Isabel Casado Cáceres .......................
Da Emma Diaz Mato .................................
D a Rosario Blanco Blanco ......................
D. Pedro Calle Serrano ...........................
DA María Paloma de Beas Ferrero .......
Da Julia María Pilar León Cuesta .......
Da María Ascensión Arroyo González ...
Da Hortensia Jarabo Esteban ...............
Da Julia Avuso Millán ..............................
DA Mercedes Martínez Oliva ........*........
D. Benito Garraza Marridón ..................
D. Jesús üriel García ..............................
D. Rosendo Caso Borrella ......................
D a María Piedad García Bertrán ...........
D. Eliecer Alvarez Panera ......................
DA María Luisa Sánchez García ...........
DA Eulalia Blanco Miranda ...................
D. Juan Antonio Gómez Millá ..............
Da María Aranda Caballero ...................
D. Manuel Réspaldiza García-Diego ...
D. Juan Julián Vargas García ..............
D. Francisco Pozuelo Ayerbe .................
Da María Emma González López ..........
Da María Pilar Martínez Domínguez ...
Da Gloria Martín Miguel ........................
DA Francisca Muñoz Alcázar-Caballero.
D. Santiago Amposta Rubert ..............
Da María Blanca Marijuán Moral ......
D. Honorio Manrique Romero ..............
Da Pilar Rosa Iruretagoyena Bolado ...
D. Juan Pérez Martínez ..... ....................
DA María Milagros Avila Beloso ..........
Da Rosario Marcos Pérez .......................
D. Eduardo Salvador García ................
Da Carmen Aída Calvedo Carballo ......
D. Pedro León Tomasetti ......................
D. Tomás Nieto N a fr ia ..............................
DA María Pilar Pumareta Esteban ......
D. José Díaz Segura .................................
DA María Carmen Mesas Trives ...........
Da Clara Malo Malo ................................
D. Antonio Martínez Altuna ................
D. Manuel Caballer Durá ......................
D. Francisco Aznar García ..................
D. Ascensión Martínez Nuez ..................
D. Emlio Martín Gómez ..........................
Da Teresa de (¿oseada de Aymerich ...
Da  Celia Jarabo Esteban ......... ................
D. Angel Blanco Ruiz ..............................
D  Pedro Martín Fraile ..........................

122,50
117.00 
116.10
116.00
115.50
115.00
114.50
114.10
114.00
113.10
113.00
112.00
111.50 
111,00
109.50
109.30
109.20
109.10
109.00 
108.60
108.50
108.00
107.60
107.50
107.30
107.20
107.10 ,
107.00 
106,90 
106,80
106.70
106.60
106.50
106.30
106.20
106.10
106.00 
105,80
105.70 
105,60
105.50 
105,00
104.70
104.60
104.50 
104,30 
104,20 
104,10 
104,00
103.60
103.50

Número
de

orden
O p o s i t o r e s Puntuación 

total

52
53
54
55
56
57
58
59
60 
61 
62
63

64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74 
75,
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

93
94
95
96
97
98
99 

100

D a Mariana Asunción Val Moreno ......
D. Santiago Gil Yagüe ..........................
D. Miguel Queralt Borras ......................
D. José Manuel Gella García ..............
DA Luisa Ferrero Ferrero ......................
Da Teresa Hernández Fernández .........
D. Juan de Dios Cirera Martínez ......
D a Concepción Sánchez Martínez .......
D. Fernando Martínez Genique ...........
Da María Mercedes Querol Molina ......
Da Pilar de Celia Alvarez ............... .
Da  María Mercedes González Jauregüi-

beitia .....................................................
DA Rosario Antonia Méndez Esteban ...
Da Mariana María Vera García ..........
Da Amparo Gallardo de Marco ..............
D a  Olegaria Celada Suaña ......................
D. Augusto Martín Valenzuela ..............
D. Antonio Merino Camargo ..................
Da  Emiliana Mezquita Alvarez ...............
Da Luisa García del Monte .............. .
Da Francisca Baeza Seco ..................... .
Da Asunción Caperos Martínez ............
Da Rita Santos Randulfe ................... ..
D a María Adela Vico Peinado ..............
Da Aurora Gil Sanjuán ..........................
D. Jesús Francisco Bal Piñeiro ..........
D. Manuel Lahuerta Inaga ..................
DA Elvira de Blas Muñoz ......................
DA Isabel Achútegui Viada ......................
D. Fernando Vallejo Martínez ..............
D. Cástor Sánchez Gallego ...................
DA Aurora Rius Pascual ..........................
Da Pilar Serrano Deza ...... ......................
Da Mercedes Sanmartín Galán ........ .
D. Ladislao Díaz Berenguer^ ..................
D. José Luis Suárez Benito ...................
Da  Marina L6pe2 García .........................
Da Antonia García Platero ................
DA Teresa Almendros Cantos ................
D. Santiago Laiz *Vivó ............... ............
Da  María Teresa Ibáñez López-Cañiza-

res ..........................................................
Da María Carmen Linares Moreno
D. Manuel Calles Pérez ..........................
D. Julio de Sena García ......................
DA María Luisa Pére^ Gómez ..............
DA María Carmen Ramírez Martínez ...
D. Marcial Souza Porto ..........................
DA María Pilar de Villota Rocha .........
D. Luis González Fontaneda .................

102,00
102,50
102,20
102,10
102,00
101,80
101.70
101,60
101.50
10 u o  • 
101,10

101,00
100.50 
100,10 
100,00
99.50
99.10 .
99.00
98.60
98.50
98.00
97.50
97.20
97.00 

.96,60
96.50
96.20
96.10 

s 96,00
95,90
95,80
95,70
95.60
95.50
95.00
94.50
94.10
94.00
93.50
93.20

93.10
93.00
91.00
90.60
90.50
88.50
88.10
88.00
87.50
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Relación de las vacantes de Contadores del Estado que deberán solicitar los señores opositores a que se refiere la Or
den de esta fecha.

Intervención de Hacienda de Alava ..................... ...................  1
Intervención de Hacienda de Albacete ...................................  4
Intervención de Hacienda de Avila .........................................  2
Intervención de Hacienda de Badajoz ....................................  5
Intervención de Hacienda de Barcelona ................................. 13
Intervención de Hacienda de Cáceres .....................................  5
Intervención de Hacienda de Cádiz .........................................  2
Intervención de Hacienda de Ciudad Real ............................  2
Intervención de Hacienda de Córdoba .................................... 5
Intervención de Hacienda de Cuenca ...................................... 6
Intervención de Hacienda de Gerona ................................4
Intervención de Hacienda de Guadalajara ............................  3
Intervención de Hacienda de Guipúzcoa ................................. 2 '
Intervención de Hacienda de Huelva .....................................  3
Intervención de Hacienda de Jaén .........................................  2
Intervención de Hacienda de Lérida .......................................  1

Intervención de Haciende de Navarra ....................................  1
Intervención de Hacienda de Salamanca ............................... 1
Intervención de Hacienda de Santander ................................. 2
Intervención de Hacienda de Segovia ...................................... 3
Intervención de Hacienda de Sevilla ......................................  2
Intervención de Hacienda de' Toledo ....................................... 3
Intervención de Hacienda de Valencia ...................................  9
Intervención de Hacienda de Vizcaya ...................................... 4
Intervención de Hacienda de Santa Cruz de Tenerife ...... 3
Intervención de Hacienda de Las Palmas ................ .7.......... 1
Intervención de* Hacienda de Cartagena ................................. 2
Intervención de Hacienda de Jerez .........................................  1
Intervención de Hacienda de Ceuta .........................................  1
Intervención de Hacienda de Melilla ......................................  2
Intervención de Hacienda de Minas de Almadén ................. 3
Intervención de Hacienda ae Linares ......................................  1

Madrid, 30 de mayo de 1958.—El Interventor general, Juan Manuel Rozas.—Aprobado: P. D., A. Cejudo.

ANUNCIO del Consejo de Admi
nistración de las Minas de Al
madén y Arrayanes por el que 
se convoca concurso de méritos 
entre Maestros nacionales de am
bos sexos para proveer las v a
cantes que se especifican.

El Consejo de Administración de las 
Minas de Almadén y Arrayanes, Patro
nato de las Escuelas de Hijos de Obre
ros que funcionan en la ciudad de Alma
dén, convoca concurso de méritos entre 
Maestros nacionales de ambos sexos para 
proveer las siguientes vacantes: Dos de 
párvulos, dos de Maestros v cuatro de 
Maestras de secciones, más aquellas que 
puedan producirse hasta el día en que 
finalice el plazo de presentación de ins
tancias.

El plazo de presentación de- instancias 
será de un mes, a partir de la publica
ción de este anuncio en el BOLETIN 
CFICIAL DEL ESTADO, estando de ma
nifiesto durante este período las bases de 
concurso en las oficinas de este Consejo. 
Alcalá, 45, piso quinto (Edificio del Ban
co de Vizcaya), y en las Escuelas de Hi
jos de Obreros de Almadén (Ciudad 
Real).

Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Presi
dente, Manuel Acharam ’

ANUNCIO del Tribunal de las opo
siciones convocadas por Orden 
ministeHal de 31-12-57 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 
27 dé febrero de 1958) para cu
brir una plaza de Proyectista o 
Grabador Pericial del personal 
especial de la Fábrica Nacional de 

 Moneda y Timbre por el que se 
convoca a los opositores.

Se cita, en primero y único llama
miento, para el día 27 de los corrientes, 
a las diez de la mañana, en las Oñcinas 
de esta Fábrica Nacional, plaza de Co
lón, 4, a todos los señores aspirantes 
mencionados en el anuncio publicado en 
el BOÍiETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
21 de abril próximo pasado, página 3444 
a los fines de proceder al sorteo deter
minante del orden de actuación de los

mismos y de dar comienzo seguidamente 
al primer ejercicio, teórico, escrito.

Madrid, 2 de junio de 1958.—El Presi
dente, E. Miravert.—El Secretario, G. Bo
tija.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ANUNCIO de la Junta de Obras y 

Servicios del puerto de Palma 
de Mallorca por el que se trans
cribe lista de aspirantes admi
tidos al concurso-oposición con
vocado en el BOLETIN OFICIAL 
D E L  ESTADO de fecha 9 de 
abril último para proveer una 
plaza de Celador.

Don Juan Manuel Alemany Pou.
Don Miguel Serra Oliver.
Don Francisco Vidal Capóns.
Don Antonio Gómez García.
Don Simón Cañellas Soler.
Don Bartolomé Martí Sastre.
Según.lo dispuesto en el artículo nove

no del Decreto-ley de 10 de mayo de 1957, 
la fecha, hora y lugar en que se efectua
rán las pruebas se publicará oportuna
mente en este BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO

Palma, 17 de mayo de 1958.—El Presi
dente. Rafael Villalonga.—El Secretario 
Contador. Antonio Cirerol.

1.761.

M I N I S T E R I O  
DE E D U C A C I O N  N A C I O NA L

 ORDEN de 13 de mayo de 1958 por 
la que se convocan a oposición, 

 turno libre, cátedras de .«Alemán», 
«Inglés» y  «Portugués» de Insti
tutos Nacionales de Enseñanza 
Media.

limo. Sr.: Por hallarse vacantes diver
sas cátedras de Institutos Nacionales de 
Enseñanza Media, que han de ser provis
tas mediante oposición, conforme a ío 
dispuesto en el Decreto de 26 de mayo 

¡ de 1945 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
I DO del 7 de junio), modificado por el

de 10 de agosto de 1954 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 27 de octubre); 
en armonía con lo establecido en el De
creto de 21 de marzo del año en curso 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
1 de abril).

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Primero. Convocatoria.—Se convoca a 
oposición, tumo libre, la provisión de las 
siguientes cátedras de Institutos Nacio
nales de Enseñanza Media:

De «Alemán», vacantes en los Centros 
de Bilbao (masculino); «San Isidoro», de 
Sevilla; «Luis Vives», de V a l e n c i a ,  y 
«Goya», de Zaragoza.

De «Inglés», vacantes en los Centros de 
Almería, Avilés, Castellón ae la Plana, 
Córdoba, C u e n c a .  Melilla, Ponferrada, 
Puertollano, Salamanca, «Fray Luis de 
León», y Santa Cruz de Tenerife.

De «Portugués», vacante en el Centro 
de Santiago. «Rosalía de Castro».

Segundo. Normas aplicables.—La opo
sición se regirá por las normas de la pre
sente convocatoria, y en lo no previsto en 
ésta, por las del Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de 10 de mayo de 1957 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 13) 
y las del Reglamento de Oposiciones a 
Cátedras, de 4 y 25 de septiembre de 1931 
(«Gaceta de Madrid» del 5 y del 20.

Tercero. Aspirantes.—Podrán concurrir 
a la oposición quienes reúnan las siguien
tes condiciones:

a) Ser español, mayor de veintiún años 
de edad y no estar inhabilitado para ejer
cer cargos públicos.

b) No padecer tuberculosis ni otra en
fermedad o defecto físico que le inhabi
lite para el ejercicio de la enseñanza.

c) Estar en posesión del título ae Li
cenciado en Filosofía y Letras. Los títulos 
de Licenciado habrán de ser expedidos 
con reválida cuando se trate de aspiran
tes que hayan terminado sus estudios por 
los planes derivados de la Ley de 29 de 
julio de 1943, según lo dispuso la Orden 
de 28 de septiembre de 1948 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO del 28 'de octu

b re ).
d) Haber practicado la enseñanza, se

gún estableció el Decreto de 19 de febrero 
de 1942, duiante dos cursos completos en 
Institutos Nacionales de Enseñanza Me
dia, en Centros de Enseñanza Media y 
Profesional (Institutos Laborales) o en 
Colegios de Enseñanza Media legalmente 
reconocidos, o bien haber realizado du-
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rante el mismo tiempo trabajos en el 
Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas.

e) Poseer los requisitos de capacidad 
y, en su caso, las condiciones especiales 
cuya justificación ha de hacerse del modo 
que se indica en el apartado undécimo de 
esta convocatoria.

f) Los opositores que figuran en la 
lista de opositbres admitidos aprobaaa por 
Orden Qe 14 de noviembre de 1951 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO del 27 de 
enero de 1952) no necesitan presentar 
nueva documentación ni pago de dere
chos para opcion a las cátedras de «Ale
mán».

Cuarto. Distribución.de vacantes.—Será 
de aplicaciórf a esta convocatoria lo dis
puesto por la Ley de 17 ae julio de 1947, 
sobre distribución de las vacantes.

Quinto. Instancias y documentos ane- 
■ jos.—Los opositores deberán presentar i’ni- 

cialmente los siguientes documentos:
a) Instancia por cada disciplina en que 

soliciten tomar parte en la oposición. En 
ella habrán de manifestar expresa y deta
lladamente que retinen todas y cada una 
de las condiciones exigidas en esta convo
catoria, referidas a la fecha de expiración 
del plazo que se señala para la presenta
ción cíe instancias.

b> Recibo de haber abonado en la 
Caja Unica especial del Ministerio de Edu
cación Nacional la cantidad de treinta 
pesetas por derechos de formación de ex
pediente.

c) Recibo, de haber satisfecho en la 
Habilitación General de este mismo De
partamento la cantidad de setenta y cinco 
pesetas en concepto de derechos ae exa
men.

Sexto. Plazo de presentación de instan
cias.—La instancia y los dos reqibos men
cionados en el apartado anterior habrán 
de ser presentados en la Sección cíe Regis
tro General del Ministerio en el plazo 
de treinta dias hábiles, a partir de la 
publicación de la convocatoria en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.

El día de la publicación se contará como 
integrante del plazo si fuera hábil, y la 
aamisión de documentos term inará á las 
trece horas del día final del plazo.

Séptimo. Lista de aspirantes.—La Di
rección General de Enseñanza Media pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO la lista de los aspirantes, expre
sando si han sido admitidos o excluidos 
de la oposición. La lista tendrá carácter 
definitivo, sin perjuicio de su posible im
pugnación por vía de recurso.

Octavo. Tribunales.—Después de publi
cada la lista de aspirantes admitidos y de 
los excluidos, se procederá al nombra
miento de‘ los Tribunales, haciéndose pú
blica su composición en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Los Tribunales (titulares y suplentes), 
conforme a  lo dispuesto por Decreto de 
19 de óctubre de 1951 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 24) y Orden de 
31 de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 26 de agosto), se cons
tituirán con cinco Jueces en la forma 
siguiente:

a) Un Presidente, designado libremen
te por el Ministro de Educación Nacional 
ce entre los miembros del Consejo* Supe
rior de Investigaciones Científicas, Coiir 
sejo Nacional de Educación o Instituto 
de España, o de entre los Catedráticos de 
Universidad que profesen materias afines 
a  la oposición convocada.

b) Un Vocal, Catedrático de Univer
sidad, especializado en la disciplina o en

materias similares, designado por el Mi
nistro, a propuesta en tem a del Consejo 
Nacional de Educación.

c) Tres Vocales, Catedráticos de Ins
tituto en activo, de la misma asignatura 
convocada a oposición, designados auto
máticamente por tum o de rotación en el 
orden de antigüedad en el escalafón. Para 
estas oposiciones en razón a no haber 
Catedráticos tituláres en alguna de las 
disciplinas convocadas, se tendrá en cuen
ta lo establecido en el artículo cuarto del 
Decreto citado.

Actuará de Secretario del Tribunal el 
más moderno de estos tres Vocales.

Noveno. Renuncia y caducidad de la 
designación de Jueces.—El nombramiento 
dé Juez de un Tribunal es de aceptación 
obligatoria, salvo los casos de incompati
bilidad legal y de fuerza mayor. Las re 
nuncias fundadas en cualquiera de estos 
supuestos deberán ser elevadas al Minis
terio en el plazo de quince días, a partir 
de la fecha en que el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO publique la Orden de nom
bramiento del Tribunal, uniendo al escrito 
de renuncia los documentos o certificacio
nes facultativas' correspondientes.

Caducará el nombramiento del Presi
dente de Tribunal que no constituya éste 
en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día en que legalmente pueda hacerlo, 
salvo caso de fuerza mayor apreciada por 
el Ministerio.

Décimo. Propuesta de nombramiento 
de Catedráticos.—Al term inar los ejerci
cios de la oposición, el Tribunal formará 
la lista de los aspirantes aprobados por el 
orden alcanzado en la votación, sin que 
su número pueda superar al de plazas 
anunciadas ni la elección de cátedras 
pueda recaer sobre las que no aparezcan 
en la convocatoria.

El Tribunal, tan pronto como la elec
ción tenga lugar, redactará la propuesta 
de nombramiento de Catedráticos, que 
deberá ser elevada al Ministerio en el 
plazo de tres dias.

Undécimo. Documentos complementa
rios.—Dentro del plazo de treinta días 
hábiles, 'a partir de la propuesta de nom
bramiento (computado del mismo modo 
que el de presentación de instancias), los 
opositores que en ella figure# habrán de 
presentar en la Sección de Registro Gene
ral del Ministerio, con la instancia, diri
gida a la Dirección General de Enseñanza 
Media, los siguientes documentos:

Número 1. . Certificación de nacimiento, 
legalizada cuando así proceda.

Número 2. Certificación negativa de 
antecedentes penales expedida por el Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

Número 3. Certificación facultativa ex
pedida por un Médico del7Cuerpo de Sa
nidad Nacional que acredite que el inte
resado no padece tuberculosis ni otra 
enfermedad o defecto físico que le inha
bilite para el ejercicio de la enseñanza.

Número 4. Título académico exigido 
para tomar parte en la oposición, de 
acuerdo con el apartado tercero de esta 
convocatoria. El título, puede ser reem
plazado por una orden supletoria expedida 
del modo reglamentario o por un testimo
nio notarial del propio título.

Número 5. Certificación do haber prac
ticado la enseñanza durante dos cursos, 
expedida por el Instituto o Colegio reco
nocido respectivo, o bien de haber rea
lizado trabajos, durante el mismo tiempo 
en el Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas.

Número 6. Certificado de adhesión.
Quienes se encuentren el alguno de los

supuestos especiales a que se refiere el 
párrafo e) del apartado tercero de esta 
convocatoria, deberán acreditarlo presen
tando en el mencionado plazo aquellos 
documentos probatorios que correspondan 
de los enumerados a continuación:

Número 7. L o s  Caballeros mutilados 
por la Patria, copia certificada de su Jtítulp 
o tarjeta de identidad, con el visto bueno 
de la Comisión Provincial de Caballeros 
Mutilados.

Número 8. Los Oficiales provisionales 
o de complemento, certificación que con
signe, con toda claridad, si el interesado 
posee la Medalla de Campaña o reúne las 
condiciones necesarias para su obtención.

Esta certificación habrá de ser expedida 
precisamente .por el Jefe del Cuerpo .o 
Unidad en que los aspirantes sirven o sir
vieron, y si éste hubiera sido disuelto, ex
pedirá la certificación el Jefe o Autoridad 
que se s haya hecho cargo de los docu
mentos correspondientes.

Número 9. Los ex combatientes, certi
ficación expedida por la Delegación 'Pro
vincial de Ex Combatientes.

Número 10. Los ex cautivos por causa 
nacional, certificación expedida por la 
Delegación Nacional de Ex Cautivos.

Número 11. Los (huérfanos o otras per
sonas económicamente dependientes de 
las víctimas de la guerra y de los asesi
nados por los marxistas, certificación, ex
pedida precisamente por el 'Comandante 
del puesto de la Guardia Civil de la resi* 
dencia habitual del interesado, consignán
dose claramente en dicha certificad ón> si 
éste dependía económicamente de alguna 
de aquellas personas por caraeer en abso
luto de otros medios de subsistencia

Número 12. Los' eclesiásticos, autoriza
ción expresa de su Prelado.

Número 13. L a s  aspirantes, certifica
ción acreditativa de haber realizado lá 
prestación del servicio social de la mujer, 
o su exención, si procediera, expedid^ por 
la Delegación Nacional de la Sececión 
Femenina.

Los que tuvieran la condicin de funcio
narios públicos estarán exentos de Justifi
car documentalmente las condiciones y re
quisitos ya demostrados para obtener su 
anterior nombramiento, debiendo presen* 
tar certificación del Ministerio u Orga
nismo del que dependan, acreditando su 
condición y las demás circunstancias en 
forma de hoja de servicios.
' Duodécimo. Responsabilidad.—Quienes > 

dentro del plazo indicado, y salvo los ca
sos de fuerza mayor, no presentaran do
cumentación, no podrán ser nombrados 
y quedarán anuladas todas sus actuacio
nes, sin perjuicio de la responsabilidad 
en que hubieran podido incurrir por fal
sedad en la instancia referida en el apar
tado quinto de esta convocatoria.

En tal caso, se volverá a reunir el Tri
bunal para formular propuesta adicional 
a favor del opositor u opositores que ha
biendo aprobado los ejercicios tuvieran 
cabida en el número óf  plazas convoca
das a consecuencia de la referida anu
lación. \  '

Décimotercero.—Toma de posesión.—Re
girán para la toma de posesión los plazos 
señalados en el artículo quince del Decre
to de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957 (BOLETIN OFICIAL ÜEL 
ESTADO del 13). ' .

Decimocuarto.' Se anula la convocato
ria de oposiciones a cátedras de «Alemáiñ) 
anunciada por Orden de 22 de abril 
de 1950 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO del 18 de mayo), conforme a lo esta
blecido en la regla segunda del articuló
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noveno del Decreto de la Presidencia del * 
Gobierno del 10 de mayo de 1957.
‘ Décimoquinto. Recursos. — Serán de 

aplicación para la presente. convocatoria 
los recursos establecidos en los artículos 
tercero, séptimo, octavo y undécimo del 
mencionado D e c r e t o  de 10 de mayo 
de 195*7.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1958.—Por dele

gación, Lorenzo Vilas

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Media.

ORDEN de 5 de mayo de 1958 re
ferente a las oposiciones a la cá
tedra de «Mecánica racional» de 
la Universidad de Valencia.

limo. Sr.: Este Ministerio ha resuelto: 
1.° Que el excelentísimo señor don Ju

lio Rey Pastor que, por Orden de 26 de 
noviembre de 1956 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 12 de enero de 1957), 
fué nombrado Presidente del Tribunal de 
oposiciones anunciadas para la provisión, 
en propiedad, de la cátedra de «Mecáni
ca racional» (para desempeñar Matemá
ticas especiales primero y segundo) de la 
Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Valencia, cese en la expresada presi
dencia por no haber convocado para la 
realización de los ejercicios dentro del 
plazo que señala la Orden ministerial de 
10 de jimio de 1949. j

2.o Nombrar para el citado cargo al 
excelentísimo señor don Antonio Torro- j 
ja Miret, a quien será remitido el expe
dienta de las oposiciones de referencia 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrift, 5 de mayo de 1958.

RUBIO GARCIA-MINA

Urna Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

RESOLUCION de la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaria por 
la que se anuncian a concurso 
de traslado las plazas vacantes 
de «Lengua y Literatura Españo
las» de las Escuelas del Magiste
rio masculino y femenino que se 
citan.

De conformidad con lo dispuesto en el 
número primero del ártículo segundo de 
la Ley de 24 de abril último,

Esta Dirección General ha dispuesto 
anunciar a cóncurso de traslado las si
guientes vacantes de «Lengua y Literatura 
Españolas» de las Escuelas del Magisterio 
masculino de Alava, Albacete, Avila, Ba
dajoz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Ceuta, 

* Ciudad Real, Córdoba, La Coruña, Cuen
ca, Granada, H u e l v a ,  Huesca, Jaén, 
La Laguna. Lérida, Lugo Orense, Paten
cia, Pontevedra, Segovia, Sevilla, Soria. 
Tarragona, Teruel, Toledo y Zamora, y de 
las Escuelas del Magisterio femenino de 
Albacete, Almería, Burgos, Cádiz, Gerona, 
Guadalajara, Lérida, Lugo, Navarra, Las 
Palmas y ’ Soria.

De acuerdo con lo dispuesto en la Orejen 
ministerial de 27 de febrero último, dic
tada para dar cumplimiento a la Ley de 
26 de diciembre de 1957, pueden optar 
a las referidas plazas indistintamente las 
Profesoras y Profesores numerarios de 
Escuelas del Magisterio de la citada dis
ciplina en activo servicio o excedentes 
a quienes se les haya concedido el rein
greso.

Asimismo pueden concurrir las Profe
soras y Profesores ingresados en el Pro
fesorado de Escuelas del Magisterio como 
alumnos de la Sección de Letras de la 
suprimida Escuela de Estudios Superiores 
del Magisterio, de conformidad con lo 
determinado en el artículo 113 del Regla
mento, de 7 de julio de 1950, y en lá dis
posición tercera transitoria de la Ley 
de 24 de abril próximo pasado.

La resolución del concurso se ajustará 
a lo preceptuado en los artículos quin
to y sexto de la citada Ley de 24 de abril.

Los aspirantes elevarán sus, solicitudes 
a esta Dirección General por conducto de 
los Centros respectivos y con el informe 
de los Directores dentro del plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir de 
la publicación de esta Orden en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO.

Con la instancia remitirán: hoja ae ser
vicios cerrada en la misma fecha en que 
se publique esta Orden, certificada por el 
Secretario y visada por el Director del 
Centro.

Los eclesiásticos, para tomar parte en 
el concurso presentarán, de acuerdo con 
lo dispuesto en el artículo XIV del Con
cordato, el «Nihil Obstat» de su Ordinario • 
propio y el del lugar a que pertenece el 
destino que solicita.

Los Profesores^que obtengan destino en 
virtud de este concurso de traslado ten
drán que presentar en el acto de posesión 
el título de Profesor numerario de Escue
las del Magisterio o la certificación justi
ficativa de haber hecho el depósito corres
pondiente para su expedición.

La presente Orden se publicará en el 
«Boletín Oficial» de las provincias, y por 
medio de edictos, en los establecimientos 
públicos de enseñanza, lo cual se advierte 
para que la# Autoridades respectivas dis
pongan que asi se verifique, sin más avi
so que el̂  presente.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 13 de mayo de 1958.—-El Direc

tor general, J. Tena.

Sr. Subdirector general de Enseñanza Pri
maria.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ANUNCIO del Servicio de Concen

tración Parcelaria por el que se 
transcribe relación del los señores 
admitidos al concurso - oposición 
para proveer plazas de Oficiales 
segundos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
apartado cuarto de la convocatoria de 
27 de márzo de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 90, de 15 de abril 
de 19581, se hace pública la lista de aspi
rantes admitidos, de acuerdo con lo dis
puesto en el D e c r e t o  de 10 de mayo 
de 1957, por el que se aprueba el Regla
mento sobre Régimen General de Opo

siciones y Concursos de los Funcionarios 
Públicos. Dicha relación de aspirantes ad
mitidos es la siguiente:
Acedas Barroso, José María.
Arellano Redondo, Teodoro.
Crespo Caso, Jaime.
García San Nicolás, José Luis.
Giráldez Ruiz, Jesús.
Hernández Vidal, Astolfo.
Jiménez Picón, Francisco.
Macías Lorenzo, Juan Manuel.
Rodríguez Mateo, Luis.
Sánchez Ortega, Manuel.
Yagüe Gil, Angel.

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1947. queda en prin
cipio acogido al beneficio de la misma el 
concursante siguiente:

Javaloyes Ayuso, Fernando (grupo cuar
to, artículo tercero).

Lá admisión de don Feliciano Fonseca 
Muñoz, por contar con cuarenta y dos 
años de edad, y dado su carácter de ex 
combatiente, queda subordinada a que 
documentalmente justifique su condición 
de ex combatiente a la vez que suscriba 
una declaración jurada expresando no ha-, 
ber hecho uso en ningún concurso ni opo
sición de los beneficios que cohcede la 
Ley de 17 de julio de 1947, así como citar 
la disposición en virtud de la cual queda 
exento del requisito de la edad.

Durante un plazo de quince días, a con
tar desde el siguiente de la publicación de 
esta relación en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, los aspirantes no admiti
dos y que consideren infundada la ex
clusión, podrán recurrir ante la Dirección 
del Servicio.

Madrid, 23 de mayo de 1958.—El Direc
tor, Ramón Beneyto.

ADMINISTRACION LOCAL
ANUNCIO de la Diputación Pro

vincial de Murcia por el que se 
hace pública la convocatoria pa
ra la provisión por concurso de 
la plaza de Víceinterventor de 
Fondos provinciales.

En el ((Boletín Oficial de la Provincia 
de Murcia» número 108, correspondien
te al día 12 del actual, se inserta la con
vocatoria íntegra para la provisión, por 
concurso, de la plaza de Viceinterventor 
de Fondos Provinciales, dotada con el 
sueldo de 30.000 pesetas anuales y demás 
emolumentos reglamentarios.

Las instancias, dirigidas al ilustrísimo 
señor Presidente de esta Diputación Pro
vincial. se presentarán en la Secretarla 
de la misma en el plazo de treinta di'as 
xhábiles a contar de) siguiente al de la 
publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom-. 
pañándose precisamente los documentos 
justificativos de los méritos que se ale
guen.

La convocatoria de referencia se con
trae en su contenido a lo que determina 
el Decreto de 10 de mayo de 1957

Lo que se hace público en este BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO para gene
ral conocimiento.

Murcia, 13 de mayo de 1958.—El Pre
sidente.

1.681.
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V. OTROS ANUNCIOS Y CONVOCATORIAS OFICIALES

M INISTERIO DEL EJERCITO  

Dirección General de Transportes 
SERVICIO DE AUTOM OVILISM O

El anuncio publicado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núni. 131, de fe-
cha 2 del presente mes, queda'rectificado 
en el siguiente sentido:

«D icha subasta se celebrará el día 13 
de junio de 1958, a las once horas.» 

Madrid. 2 de junio de 1958.
6.938

MI NI STERI O d E m a r i n a

Dirección de Construcciones 
e Industrias Navales Militares

S u b a s t a  p ú b l i c a

Dispuesto por el excelentísim o señor 
M inistro de Marina la celebración cte su
basta pública para la adjudicación de las 
obras «Sustitución de zócalos en los pa
sillos del Sanatorio Antituberculoso de 
la Marina en Los Molinos» por un precio 
tipo de quinientas veintidós mil quinien
tas ochenta pesetas con noventa y dos 
céntim os i522.580,92 pesetas), se hace pú
blico para general conocim iento que trans
curridos que sean veinte dias hábiles de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Diario 
Olicial del Ministerio- de M arina» y «Bo* 
letin Oficial de la Provincia de Madrid», 
contados a partir del último de ellos que 
lo inserte, se procederá a celebrar la co
rrespondiente subasta pública en la Di
rección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares, sita en el paseo de ia 
Castellana, número 51. Madrid, en el dia 
y hora que oportunamente se señalará, 
haciéndose público por nuevo anuncio.

El presupuesto de las obras y pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Dirección de Construcciones e Indus
trias Navales Militares.

Las proposiciones deberán hacerse por 
escrito en papel sellado en la cuantía 
prevenida en la Ley del Tim bre y ajus
tándose al modelo siguiente:

Don ........  mayor de edad, con plena
capacidad juridica y de obrar y sin que
concurran en él (1) ....... ninguna de las
incompatibilidades establecidas por la Ley 
de Adm inistración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública ni en las demás dispo
siciones vigentes sobre la materia ni se 
encuentre com prendido en ninguno de 
los casos de l'alta de aptitud legal que 
señala el vigente Reglam ento de Servi
cios y Obras de la Marina, según afirma 
la pertinente declaración debidamente 
suscrita que acompaña, se com prom e
te (2) .......  a realizar las obras a que t e
refiere el anuncio de la Dirección de 
Construcciones e Industrias Navales pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de ........  de   de 1958 por el

(1) «ni en su representado o represen
tada» (si obra en representación ere otra 
persona o entidad).

(2) «en la representación que ostenta
y que acredita mediante la escritura .......
que acom paña» (si obrase por^ represen
tación). V

precio de    pesetas, y con una baja,
por tanto, sobre el precio tipo de .....'.'pe
setas y. de acuerdo, en un todo, por el 
presupuesto y pliegos de condiciones de 
estas obras, que declara conocer plena
mente. <

  de ....... de 1958.
(Firma y rúbrica.)

- Deberá en todo caso acom pañarse' a 
la proposición la documentación exigida 
por las disposiciones vigentes para tomar 
parte en esta clase de licitaciones y com o 
mínimum la que se señala en el artícu
lo 27 del pliego de condiciones legales.

La presentación de las proposiciones, 
que se incluirán en pliegos cerrados, a 
las que se unirán por separado los res
guardos de haberse constituido la fianza 
provisional, podrá hacerse a partir de ia 
publicación de este7 anuncio en la Direc
ción de Construcciones e Industrias Na
vales Militares hasta el día anterior há
bil al que se fije para la celebración de 
la subasta. Esta presentación deberá lle
varse a cabo en día y horas hábiles de 
oficina que son de nueve a catorce. A si
mismo se admitirán proposiciones con 
análogos requisitos durante un plazo, de 
treinta minutos posteriores al mom ento 
en que quede constituida reglamentaria
mente la Junta ante la cual ha de veri
ficarse la expresada subasta.

Caso de que al procetíerse po. ia Jun
ta de subasta a la apertura de los plie
gos conteniendo las pertinentes proposi
ciones aparecieren com o económicam ente 
más ventajosa para la Administración dos 
o más proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto una licitación por pujas 
a la llana durante el térmiho de quince 
minutos precisamente éntre los titulares 
de aquellas proposiciones, y si terminado 
dicho plazo subsistiese la igualdad se de
cidirá la adjudicación por m edio de sor
teo. .

La fianza provisional, ascendente a pe
setas 10.451,65, deberá ser constituida en 
la Caja General de Depósitos \ o en su 
Sucursal local en la forma expresada en 
el pliego de condiciones.

El importe de los anuncios, asi com o 
el im porte del reintegro del acta de la 
subasta y certificación oficial de la mis
ma, serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid, 30 de mayo de 1958.—El Co
ronel Jefe de la Sección de Intendencia 
y Contabilidad de la Dirección' de Cons
trucciones e Industrias Navales Militares. 
Pedro Velón.

1.909.
•  •  *

Dispuesto por el excelentísim o señor 
Ministro de M arina la celebración de su
basta pública para la adjudicación de las 
obras relativas a «Reconstrucción del pol
vorín número 133, emplazado en terrenos 
de Fábricas», por ufi precio tipo de ocho
cientas cincuenta y ocho mil quinientas 
sesenta pesetas con noventa y siete cén
timos (858.560,97 pesetas), se hace público 
para general conocim iento que transcu
rridos que sean veinte días> hábiles de 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, «Diario 
Oficial del Ministerio de M arina» y «Bo
letín Oficial» de las provincias de M a
drid y Cádiz, contados a partir del último 
de ellos que lo inserte, se procederá a ce
lebrar la correspondiente subasta pública 
en la Dirección de Construcciones e In 
dustrias Navales Militares, sita en el pa
seo de la Castellana, número 51. Madrid, 
en el día y hora que oportunamente se 
señalará, haciéndose público por nuevo 
anuncio.

El proyecto de las obras, Memoria,
- planos, presupuestos, pliegos de condicio
nes, etc., estarán de manifieste en la D i
rección de Construcciones e Industrias 
Navales Militares y en la Jefatura de los 
Servicios Económ icos del Arsenal de La 
Carraca.

Las proposiciones deberán hacerse por^ 
escrito en papel sellado en la cuantía" 
prevenida eñ la Ley del Timbre y ajus
tándose al modelo siguiente:

Don, ........  mayor de edad, con plena
capacidad jurídica y de obrar y sin que
concurran en él (1) ....... ninguna de las
incom patibilidades establecidas por la Ley 
da Adm inistración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública ni en las demás dispo
siciones vigentes sobre la materia ni se 
encuentre com prendido en ninguno de 
los casos de falta de aptitud legal que 
señala el vigente Reglam ento de Servi
cios y Obras de la Marina, según afirma 
la pertinente declaración debidamente 
suscrita que acompaña, se comprom e
te (2) .......  a realizar las obras a que se
refiere el anuncio de la Dirección de. 
Construcciones e Industrias Navales pu
blicado en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de ........  de ...... de 1958 por el
precio de ......... pesetas, y con una ba ja ,.
por tanto, sobre el precio tipo de '.V ..  pe
setas y de acuerdo, en un todo, por el 
presupuesto y pliegos de condiciones de 
estas obras, que declara conocer plena
mente. »

  de ...... , dé 1958.
(Firma y rúbrica.)

•
Deberá en todo caso acompañarse a 

la proposición la docum entación exigida 
por las disposiciones vigentes para tom ar 
parte en esta clase de licitaciones y com o 
mínimum la que se señala en el artícu
lo 27 del pliego de condiciones legales.

La presentación de las proposiciones, 
que se incluirán en pliegos cerrados a las 
que se unirán por separado los resguardos 
de haberse constituido la fianza provi
sional, podrán hacerse a partir de la 
publicación de este anuncio en 4a Capita
nía General del Departamento Marítimo 
de Cádiz y en las Comandancias de Ma
rina de Cádiz, Sevilla y Málaga hasta 
cinco días hábiles antes del que se fije 
para la celebración de la subasta pública, 
y en la D irección de Construcciones e 
Industrias Navales Militares, si bien en 
ésta podrá 'hacerse hasta el día anterior 
hábil a aquél. Esta presentación  deberá 
llevarse a cabo en dia y horas hábiles de 
oficina, que son de nueve a catorce. Asi
mismo se admitirán . proposiciones con 
análogos requisitos durante un plazo de 
treinta minutos posteriores al momento 
en que quede constituida reglamentaria-: 
mente la Junta ante la cual ha de veri
ficarse la expresada subasta.

Caso de que al procetíerse por la Jun- 
• ta de subasta a la apertura de los plie* 
gos conteniendo las pertinentes proposi
ciones aparecieren com o económicamente 
más ventajosa para la Administración dos 
o  más proposiciones iguales, se verificará 
en el mismo acto una licitación por pujas 
a la llana durante el térm ino-dé quince 
minutos precisamente entre los titulares 
de aquellas proposiciones. V si terminado

(1) «ni en su representado ó represen
tada» (si obra en representación de otra 
persona*o entidad).

(2) «en la representación que ostenta 
y que acredita mediante la escritura . . . . .. .
que acom paña» (si obrase por represen
tación).
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dicho plazo subsistiese la igualdad se de
cidirá la adjudicación pov «medio de sor
teo.

La fianza provisional, ascendente a pe- 
éetas 17.171/25, deberá ser constituida en 
la Caja General de Depósitos o en su 
Sucursal local en la formu expresada en 
el pliego de condiciones

El impqrte de los anuncios, asi como 
el importe del reintegro del acta de 'a 
subasta y certificación oficial de la mis
ma, serán de cuenta del adjudicatario.

Madrid. 2 de junio de 1958.—El Co
ronel Jefe de la Sección de Intendencia 
y. Contabilidad de la Dirección de Cons
trucciones e Industrias Navales Militares, 
Pedro Velón.

1.935.

Departamentos Marítimos

C A D I Z

Parque de Automovilismo Naval Militar 
número 3:—Junta Económica

S u b a st a

Debiendo procederse a la venta en su
basta pública de ocho lotes de material 
vario procedente de desguace de coche 
turismo y furgoneta márca «Ford V-8», 
se hace público que el acto de licitación 
tendrá lugar el dia 27 de junio del pre
sente año, a las once horas, ante la Jun
ta nombrada al efecto, en este Parque 
de Automovilismo, en cuyo tablón de 
anuncios se encuentran de manifiesto los 
pliegos de condiciones que regirán para 
dicho acto y modelo de proposiciones, asi 
como en la Jefatura Central de Trans
portes del Ministerio de Marina (Juan 
de Mena, 3), pudendo ser visto el mate
rial de referencia en este Parque todos 
los dias laborables, de nueve a trece horas.

Se admiten proposiciones hasta las do
ce horas del día anterior hábil al de ¿a 
subasta. ^

Los anuncios, por cuenta de los adju
dicatarios.

San Femando, 27 de mayo de 1958:— 
'£1 Comandante de Intendencia, Secre
tario, Manuel Forero.—Visto bueno, el 
C. de N. Jefe de la Junta, P. D., el C. 
áe F. segundo Jefe del E. M.. Juan La- 
zaga.

1.956.

Comandancias Militares 

V I G O

Don Amado Alvargonzález Mowinckel, 
Capitán Auditor de la Armada, Juez 
Especial de la Comandancia Militar de 
Marina de Vigo.
Hago saber: Que en este Juzgado ce 

mi cargo se instruye expediente de sal
vamento con motivo del auxilio prestado 
al 'buque «Obdulia y 'José María», folio 

* 7.061 de la tercera lista de Vigo, por el 
de la misma clase «Enrique», de igual 
matricula, el día 25 de abril últimp.

Lo que en cumplimiento a lo dispuesto 
en el artículo 27 del titulo adicional a 
la Ley de Enjuiciamiento Militar de Ma
rina se hace público a fin de que cuantas 
personas o entidades se consideren inte-' 
resadas en el expresado salvamento pue
dan hacer las alegaciones que a su derecho 
convengan, dentro del plazo de treinta 
días, bien por comparecencia en este Juz
gado o por escritos dirigidos al mismo.

Vigo, 30 de mayo de 1958.—Amado Al
vargonzález.

3.236.v . 1

Don Amado Alvargonzález Mowinckel,
Capitán Auditor de la Armada, Juez
Especial de la Comandancia Militar de
Marina de Vigo,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente de sal- 
vamento.con motivo del auxilio prestado 
por el bqque «Ruzafa», de la matrícula 
de La Coruña, al de igual clase «Tiran», 
de la matrícula de Vigo, y su cargamento, 
conduciéndole de remolque desde la al- 
turá de Cabo Villano a este puerto.

Lo que se hace público en cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 27 del titulo 
adicional a la Ley de Enjuiciamiento Mi
litar de Marina, á fin de que cuantas per
sonas o entidades se consideren interesa
das en el precitado salvamento puedan 
hacer las alegaciones que a su derecho 
convengan, dentro del plazo de treinta 
dias. bien por comparecencia en este Juz
gado o por escritos dirigidos al mismo.

Vigo, 27 de mayo de 1958.—Amado Al
vargonzález.

3.237.
• • •

Don Amado Alvargonzález Mowinckel.
Capitán Auditor de la Armada, Juez
Especial de la Comandancia Militar te
Malina de Vigo,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se instruye expediente de sal
vamento con motivo del auxilio prestado 
en la mar el dia 13 de abril último por el 
pesquero «Canarias, número 5». al de su 
misma clase «Aldebarán», folio 2.738 de 
la tercera lista de Santa Cruz de Tene
rife. remolcándolo desde la costa de Por
tugal a este puerto de Vigo.

Lo que se hace público a fin de que 
cuantas personas o entidades se conside
ren interesadas en el expresado expe
diente1 puedan hacer las alegaciones que 
a su derecho convengan, dentro del plazo 
de treinta días, bien por comparecencia 
ante el Juez que suscribe o por escritos 
dirigidos al mismo.

Vigo. 27 de mayo de 1958.—Amado Al
vargonzález.

3.238.
*  * •

Ayudantías Militares

TORTOSA
Don Matías Blasco Ferrandiz, Teniente 

de Navio, Ayudante Militar de Marina 
de Tortosa, Juez Instructor del ex
pediente de salvamento del m/v. «Mag
dalena Dolores», folio 46 de la lista 
segunda de San Carlos de la ftápita. 
Hago saber: Que por este Juzgado Mi

litar de Marina se ha iniciado la ins
trucción del expediente de salvamento 
del referido buque, que en la madrugada 
del día 11 del mes actual embarrancó en 
la playa denominada de La Marquesa, 
al sudeste del Faro del Fangar, pudiendo 
las personas interesadas alegar en el 
término de -treinta días a partir del de 
la publicación del presente edicto por me
dio de escritos dirigidos a este Juzgado 
o por comparecencia en el mismo cuando 
convenga a su derecho.

Tortosa, 30 de mayo de 1958.—El Te
niente de Navio, Juez Instructor, Matías 
Blasco.'

3.322.

MINISTERIO DE HACIENDA  

D e l e g a c i o n e s
MADRID

En cumplimiento de lo prescrito en el 
artículo 37 del Reglamento de Procedi
miento, de 29 de julio de 1924, se publica 
el presente edicto /para notificar a doña

Gloria Martínez Molíns, con último do
micilio conocido en Madrid, en la calle 
de Cinca, número 38 (Colonia El Viso), 
el pronunciamiento dictado por este Tri
bunal Central en 6 de mayo de 1958, re
solviendo ja reclamación económico-ad
ministrativa que dicha señora inició por 
escrito de 13 de junio de 1953, .>obre 
exención de contribución Urbana, y cuya 
parte dispositiva és la siguiente:

«El Tribunal acuerda declarar improce
dente la reclamación promovida por doña 
Gloria Martínez Molíns, contra resolu
ción que dice haber dictado la suprimida 
Dirección General de Propiedades *obre 
exención de contribución Territorial Ur
bana de la finca enclavada en la calle de 
Cinca, número 38 (Colonia El Viso*.»

Se le hace saber, asimismo, que dicho 
fallo puede impugnarlo ante el Tribunal 
Supremo, en el plazo de dos meses.

Madrid, 17 de mayo de 1958.—El Vocal 
Jefe de la Sección (ilegible). •

3.027 bis.

BARCELONA

Habiéndose extraviado el resguardo de 
13.163,92 pesetas, expedido por esta Su
cursal en 6 de marzo de 1948 con núme
ros 543 de entrada y 80.575 de registro, 
a disposición del Excmo. Ayuntamiento 
de Barcelona, por don José María Ubach 
Arisó, para responder del pago de la cuo
ta recargo del 20 por 100 y costas seña
ladas en papeleta del Recaudador ejecu
tivo por arbitrio plus valía, número 3.524 
de 1945, se previene a la persona en cu
yo poder se halle lo presente en dicha ' 
Sucursal, en la cual se han tomado las 
precauciones oportunas para que no ¿e 
devuelva su importe más que a su legi
timo dueño. El resguardo mencionado 
quedará sin ningún valor ni efecto trans
curridos que sean dos meses desde la ( 
publicación de este anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín 
Oficial de la Provincia de Barcelona», 
si no se ha presentado, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 36 del Regla
mento de 19 de noviembre de 1929.

Barcelona, 21 de mayo de 1958.—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

6.855.

TARRAGONA

Por desconocerse el paradero del súb
dito alemán Dieter Rilka Leichmatrosse, 
tripulante del buque de la misma nacio
nalidad «Margarethe Reckman», que hizo 
escala en Tarragona el <día 8 de abril de 
1957, se le hace sabe/r por la presente, que 
el limo. ár. Delegado de Hacienda, Pre
sidente del Tribunal Provincial de Con
trabando y Defraudación, ha acordado 
se le notifique que por ser firme la san- 
sión que se le impuso el 24 de diciembre 
de 1957, en el expediente 8/57, de con
trabando de tabaco, debe reintegrar los 
cuarenta y seis folios de que consta, has
ta su firmeza, en el plazo de ocho días, 
con timbres móviles de 17.a. clase, de dos 
pesetas, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el apartado décimo del artículo 163 
del Reglamento del Timbre.

Dichos timbres móviles, por importe 
de 92 pesetas, deberá entregarlos en la 
Secretaria de este Tribunal dentro del 
plazo de ocho días, transcurridos los cua
les sin verificar el citado reintegro, se 
dará cuenta a la Administración de Ren
tas, para que lo exija con la sanción que 
proceda.

Tarragona, 16 de mayo de 1958.—El Se
cretario (ilegible).—Visto bueno, el De
legado de Hacienda-Presidente (ilegible)/
* 2.979 0
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Intervención General de la Administración del Estado

Resúmenes estadísticos de Recaudación y Pagos por Recursos y Obligaciones presupuestos en el mes de julio de 1957.
N U M E R O 1

Recaudación líquida obtenida en el mes de julio de 1957 y en los meses de enero hasta junio anteriores, por cuenta 
del presupuesto corriente v por resultas de los definitivamente cerrados

Capítulo

Artículo EN EL MES DE JULIO
EN LOS MESES DE 
ENERO A JUNIO  TOTAL DE LOS SIETE MESES

Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957

f

J

ó

4

5 
b

7

8 

9

1

2
3

4

1

2

Unico

1
2
3

Unico

Cuíco
Coico!

1
I
1
2

Unico

Unico

1

ó
•>
5
6
7
8

Unico
Unico

1

o

SECCION PRIM ERA.— Contribuciones directas.

C on tribu c ión  te rrito ria l 

R iqueza rústica y pecuaria :

Cuotas del Tesoro ..............................................*...........................................

Riqueza urbana :

Cuotas del Tesoro ............................................................. *. ..........................
20 por 100 á favor del Tesoro en las cuotas de Zona de Ensanche ...

C o n tr ib u c ión  industria l

Contribución industrial ....................................................  ................. ........
Clases B y C de la extinguida Patente Nacional .................... ........... ...
Minas.— Canon de superficie ...................................................... , ...............

C on tribu c ión  sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria

Sobre el trabajo personal ....................................................................... . ...
Sobre el capital ............................................................................... .............. .*.
Sobre el trabajo personal Juntamente con el capital ............... ... ...

Im puesto de Derechos Reales

Impuesto de Derechos Reales y sobre  transmisiones de bienes, sobre 
el caudal relicto y sobre los bienes de las personas Jurídicas ...

Contribución* sobre la Renta ......................................  ........  ... .........
Impuesto sobre honores y condecoraciones*.....................  . . ............

C ontribuciones concertadas con las provincias de Alava y Navarra

N a v a r ra ................................................... ....................................................

Participación del Estado en los beneficios del Banco Exterior de Es
paña ........................................ . ... .................................................

Contribución excepcional sobre beneficios extraordinarios ...............

Resultas de Ejercicios c e r ra d o s .................................................. ...............

Tota l de la Sección prim era  «v»

SECCION SEGUNDA— Contribuciones Indirectas.

R enta de Aduanas

Derechos de im p orta c ión .................................................. . ... ,*.......
Idem  de ex p o rta c ión .......................................................................... .............
Im puesto de transportes por mar, aéreo, e tc .............................«...............
Idem de t o n e la je ...................................i. ... ............... ... ......... ..............
Derechos menores .............................................................. ... .... ... ..
I«leni sanitarios ....................................... ‘ ........................................................
Idem de reconocim iento de ganado y animales domésticos, e tc ...........
C ifé  y té  ............................................................................................................
Arbitrioe de los puertos francos de C a n a ria s ...........................................
Derechos obvencionales de los C on su lad os.........................  ....................

T im bre del Estado

Efectos t im b ra d o s ............................ ..............................................................

Ingresos a metálico •

80 por 100 de los derechos de Arancel de las Delegaciones de Industria. 
Por los demás conceptos de T im bre ingresados directamente ........

Suma y sigue c *  «v*--*

692.500,09

2.171.727,50
3.015.889,60

23.997.699,01
1.323.987,10

19.704,50

690.951.085.19
127.183.416,05
452.839.583,17

229.144.404,53

63.062^00,45,
130.354.16

i
r 5.500.000 

3.326.496.19

>
159.650,85

66.579.d38.48

1.669.779.935,17

167.957.838,98 
* 34.759,97 

8.567.026,22 
1.229.650,45 
1.518.876,66 

5.012,70 
16.612,35 

269.880,80 
1.877.359,74 

169.094,49

218.132.135.09

2.069.582.88
103.711.053,70

505.558.883,03

582.637.762.69

556.012.835,42
74.315.592,89

521.303.306,57
24.815.637.53 

44.594,15

1.726.336.728,13
682.269.133,74

1.400.511.653,67

1.370.930.525,05

170.234.803,40
778.090,82

5.500.000
6.857.787,70

8.776.566.28 
3.310.688,51

1.279.004.594,49

8.413.640.301,04

1.115.407.105,41
141.904,26

5f.313.067,35
4.853.798,90

31.324.592.28 
71.000,56

138.364,97
10.717.284.54 
8.900.220.60 
3.989.262,87

1.203.985.126,91

11.472.576,11
395.167.019,08

2.837.481.403,84

583.330.262.78 ’

558.184.562,92
77.331.482,49

/

545.301.005,58 j 
26.139.624.63 * 

64.298,65 <

2.417.287.813.32
809.452.549.79 

1.853.351.236.84 J

1.600.074.929.58 \

233.297.603.85 j 
908.444.98 J

11.000.000  1 
10.184.283,89

8.776.566,28
3.151.037,66

1.345.584.532.97 

10.083.420*236,21.

/ 1 .283.364.944.39 \ 
176.744,23 >

• 59.880.092,57 - 
6.083.449,35 

32.843.463,94 
76.013,26.

154.977,32 •
10.987.165.34 .
10.777.580.34 i 
4.158.357,3 6 J

\
1.422.117.262-;

13.542.158,99 \ 
’ 498.878:072,78

3.343.040.286,87 "
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Capitulo 

 
A

rticu
lo

EN EL MES DE JULIO
EN LOS MESES DE ENERO 

A JUNIO TOTAL DE LOS SIETE MESES

Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957 Presupuesto de 1957

A

1

■\

(
1

5
i

i
6

7

8

9 
10 
11 * 
12 
15 
14

Unico

Unico

1

2

4

6

1

1
2
5

Unioo
Unico
Unioo
Unioo
Unioo

1
2
3
4
5
6

Unico

Unico
Unico
Unico
Uoico
Unioo
Unico

Suma a n te r io r ................................

Im puesto’ sobre em isión y negociación o  transm isión de valores 
mobiliarios

.'Em isión..............................................................................................................
'N egoc ia c ión ..............................................  ......................................................

]
■Impuesto de pagos 

Del Estado, con tres décimas ......................... .............................................

C ontribución  de usos y consumos 

Productos a lim en tic ios :

1.— Conservas alimenticias ... .*. .................. ............... ... ........
2.— Vinos y sidras de todas clases (embotellados con marcas) ...
3.— Alcohole s ................................................................................................
4.— Azúcar y sa ca r in a ..................................................................................
5.— Cerveza .....................................................................................#...............
6.— Achicori a ................................................. ... .....................................

Energía, primeras materias y alumbrado :

7.— Gasolina y g a s -o il................................................................. ; ...............
8.— Minas, producto bruto .......................................................................
9.— Sal común ..... ...................................... ......................... >..................

10.— Gas, electricidad y carburo de qalclo ... ............♦. ... .........

Productos elaborados:

11.— Fundició n ....................... ................................. ..................  ^  ... ...
12.— Hilados .................................................................... w  _____ ...
13.— Calzado s ............................. ... ..............  _  _  ... ...
14.— Muebles ... t............ ........................ .......... .. ... ... ... ....................
15.— Jabones ordinarios ... ................................... „  _ ............ .........
16.— Cemento ...............................  ... .................. ... ... _  .........
17.— Vidrio y ce rá m ica ...........,  ... ... ... ... j ................... ... .........
18.— Pieles y similares ..................... .... ............ .............. .. _  ... ...
19.— Papel, cartón y c a r tu lin a ................... ... .................... _  ... ...
20.— Bandajes para veh ícu lo s .................... ... ... ... ... ....................
21.— Pólvoras y  mezclas explosivas ............................. . ... _  ...................

22.— Cerillas y encendedores ... . . . .......................►................
23.— Plástico s ........................... ... ... ... . „  ......................

Com unicaciones:

24.— Transporte de viajeros y m ercan cías.................................................
26.— Teléfono s ......................  :......................................................................
28.— Radloaudiclón ................................................................. ........................

L u jo :
27.— Cajas de seguridad ..  ..................................... .................. . ..............
28.— Patentb nacional (clases A  y D ) ... ......................................... .. ...
29.— Consumos de lu jo  (antiguo s u b s id io )...............................  .........

Resultas de Ejercicios ce rra d o s ............................................ ... ... .........

Tota l de la Sección se gu n d a ................................

SECCION TERCERA.— Monopolios y servicios explotados 
por la Administración- 

Tabacos

Península e Islas a d yacen tes ...............! ................................... ,..................
Ceuta y M elilla ... .................. ..  ... ............................................................
Labores lm p ortad ás .......................... ...................... ... ... *.. ... - ..............
C e r il la s ........................................... .................... .  ... ............................... ....
Loterías .................................. . ... . . . ................... ............ „ . . . .
Producto de r i f a s ...................... .......................................... ... . * . __...
Casa de la M o n e d a .................... ........................... . ... ..........................
Productos del «B o letín  Oficial del E s ta d o » ....... . .........

Sellos de Correos y  otros fra n q u e o s .................... —. ^  ... .~ ..........
Giro P o s ta l ............................... .*. •....................... ........  ..............  ...
Caja Postal de A h o rro s ........................................... ... ... ................
Derechos de apartado y otros p rodu ctos ...................... . . ..........................
Tasás de Telégrafos .............. ..........................................................................
Giros telegráficos, telegramas y otros servicios .....................................
Otros productos de Telégrafos y Teléfonos (cánones) ... ... ..............

Establecimientos penales ..............................................................................
Petróleos .................................................................... . ... .........................
Producto de la venta de medicamentos a Jefes y Oficiales del Ejército.
Publicaciones o f ic ia le s ....................................................................................
Derechos de custodia de d ep ósitos ..................... ’.. ....................................
Ingresos por derechos dé publicidad del Servicio de Radiodifusión ... 
Resultas de Ejercicios cerrados ... ............................................................

Tota l de la Sección te ré e ra ...............................

505.558.883X)3

55.456.015.71 
93.635.240,89

1
i

21.101.190.93

35.637.633.13
8.327.448.37

29.125.531,58
40.877.796.52
28.761.127.08 
2.640.707,67

403.623.636,27
37.601.575.82
9.608.152,33

71.366.436.71

243.373.876.93 
140.107.685.20

12.051.200 09 
22.837.178,64 
13.848.659,99 
38.782.163,06 
50.198.000,81 

1.774.321,25
67.304.130.19
36.869.184.08 
2.638.689,91

11.520 749,57 
5.686.347,10

6.463.011.41 
32.490.386.42
5.196.561.19

251.434,08
4.097.973,50

241.636.240,37

5.495.683,15

2.275.844.851.98

101.340.847.43
»
»

834.045.98
»
»

3.600.000
»

77.309;211,81
2.994.816.41 

»
204.852.80

1.024.847.79
2.199.536.97

142.332,91

».
52.360.671,4

25.101,70
»

26.427,30
585.049,36

241.579.648.94
4

2.837.481.403,84

121.508.138,02
151.601.518.28

94.993.792,28

100.931.202.50 
35.708.771,59

114.091.116.43
144.782.686.44 
77.543.988,18 
21.708.434,20

2.234.778.737,52
69.664.748,66
25.019.106.43

206.885.577,04

522.220.446.29 
296.311.754.01
25.927.768.10
54.401.673.27 
29.667.872,37
55.014.266.11
96.608.782.27 
4.262.375.93

164.468.621,37
107.893.285.98
14.203.768,81

11.062.589.52
7.736.420.17

24.176.80145
61.890.686.46 
64.607.967.34

1.068.258,87 
66.328.922,84 

919.278 054.48

220.862.098,39

8.083.581.506,42

700.679.825,36
4.216.081,57

i
12.643.169,72 

765.203.117,23 
768.362,4 ̂  

6.500.000
i  .

461.867.006,28
20.437.559.50 
40.153.253,70 
11.377.468,36
4.185.220.49

12.076.493.47
349.469.76

»
290.553.685,74

398.782,94
»

677.661.76
3.846.0793?

18.405,92

< "23«'.941.623,58

3.343.040.286,87

176.964.153.73 
245.236.759.17

116 094.983.21

136.568.835,63 
44 036.219,95 

143.216.648.01 
185.6S0.482.1K3 
106.305.115,26
24.349.141.87

2.638.402.373.79
107.056.324.47
34.627.258,76

278.252.013,75

765.594.323,22
436.419.439,21
37.978.958.19
77.288.851.91 
43.516.532,36 
93.796.429,17

146.806.783.06 
6.036.697,18

221.772.651,56
144.762.470.06 
16.842.448.72

22.583.339J>9 
13,422.767,27

30.639.812.86
94381.071.87 
69.804.518,53

1.319.69238
69.426.89634

1.160.914394.85

226.357.781.54

11.259.426.357,40

802.020.672.79
4.216.081,57

»
11.809.113,74

755.203.117,23
768362.41

9.10Q.000
»

539.166.218,09
23.432374.91 
40.153.253,70 
11.582.321,16
5 810.068.28 

14.276.030,44 
491.802,67

»
342.914.357.18

423.884,64

704.079,06
4.431.128.73 . 

18.405,92

2.566.521.272,52
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Capitulo 

. j

A
rtícu

lo..

EN a  MES DE JULIO
EM IOS MESES DE ENfEO 

A JttillO { TOTAL DE IOS SIETE MESES

PrMupu«tU> do 1957 Prtiupucno d* 1957 Preuupueute de 1957

1

t

♦

t
a

i

4

1

1
1
a
4

5
6

2 

;■

1
2
3
4

6
6
7

6

7

8 
9

13
13

SECCION C:CARTA.— Propiedades y derecho» del E>lado.

• Rentas

Salinas de Torrcvieja ..........................................................................................
Encañizadas del M ar Menor ...................... ......................................................
M inas de Alm adén, Arrayanes y Linares.— Producto líquido ...............
Participación del Estado en la explotación de la línea del ferrocarril

de ValiHdolid a M edina de Ricseco ....................................... ’.................
Producios de renta de fincas y valorea del Estado .................................
Obtenido por lo." Servicios de Emigración ....................................................
Resultas dt- Ejercicios nei rados .......................................................................

Total R e n ta s ......................................•.......................

Ventas

Producto de la vc%nta de bienes de toda clase propiedad del Estado, 
excepto la de cuarteles, euiticios y material inútil de los Ramos del
Ejército, M arina y Aire ... '............... : ........................................................

Producto de la venta de cuarteles,''tu llidos y material inútil del Ramo
del E jé rc ito ....... .................................................................................................

Idem  id. de M a r in a ................................................... . .......................................
Idem  id. de A i r e ..................................................................................  ...............
Conceptos e x tra o rd in a r io s ................................................................  ...............
Venta de p l a t a .................................................................................................... ..
Resultas de Ejercicios cerrados .......................................................................

Total Ventas ................. . ........ .............................

SECCION Q U INTA .-—Recursos del Tesoro.

Recursos ordinarios

Cuotas m ilitares de súbditos españoles residentes en el extranjero..
Reintegro de Ejercicios cerrados de época co rr ie n te .................................
Recursos eventuales de todos los Ram os ....................................................

intereses de dem ora por todos conceptos ....................................................
Producto del recargo sobre apremios ...........................................................
Intereses de auxilios al Banco de Crédito Industria l para fom ento  

de la Industria  Nacional .......................... ....................................................

Reem bolsos
R eem bo lso s ...............................................................................................................
Reintegro intereses y am ortización cédulas Reconstrucción Nacional.

Compensa&onea

Honorarios devengados por los Abogados del Estado en los pleitos y 
causas en que recayeran sentencias u  otras resoluciones favorables
al Estado .............................................................................................................

5 por 1Q0 de adm inistración y cobranza de los recargos a  favor de
las Corporaciones lo c a le s ..................................................................v..........

10 por 100 de adm inistración de participes ............................. ...............
Entregas de los empleados civiles y m ilitares para m ejorar pensio-

Descuento sobre haberes para^ Subsid ios f a m il ia r e s .................................
Derechos de reg istró le  inscripción de Montepíos y M utualidades de

Previsión Social ................................................................................................
Créditos procedentes de P. O. D . F. E ............................................................
Los dem&s co n cep to s ..........................  ................................................................
Resultas de Ejercicios c e r ra d o s ................................................................. /...

Recursos extraordinarios

Negociación de D e u d a ................................................................... ........................

Total de la Sección q u in t a ........ .....................

1.250.000
30.750 

»

»
€0.736.14

»
X

1.341.486,14

644.900.11

i*
2.486.10
»
»
»
i

647.368,21

159.7*16 
1.667.974,87 

14.399.48?,34 
9.137,25

177.064*29
1.435201,81

22293.444.68

289.934,66
9

2.180

13.067.639,16
»

16.573.880.59
7.637.644,44

1.585,60
48.750 

162.533,92
72.916,67

»

77.916.779.67

7.471.909,17 
, 30.750 

»

>
93.405.8lt),45 

18.073,83 

100.926.543,46

34.522 017.51

33.179.10
118.600.51

t
$0,62

93.585.88 
2.660,27

*¿.770.123.89

1.469.817,71
27.606.026.12
45.888.188.96 
. 535.377,64

1.791.168,63
19.196.760.97

38.856.728.02

1.244.383,03
149.201.681

41.250.89

57.506.497,48
13.924.979,74

48.962,785,60
26998.818.34

344352,14
546.367,84

9.644.786,77
373.27354

8.283,88

442.140.062,19

8.721.909,17
61500

»

>
93.466.546.59 

»
18.073,83

102.268.029,59

36.166.917,62

33.178.10
121.066,61

»
80.62

93.586,38
2.660,27

35.417.489.60

1.629.592,71
29.298.000,49
60.287.621,29

544.516.09

1.968.202,tó
20.630.983.78

61.160.172.60

1.534.317.68 
149.201.681

43.439,89

70.674.136.64
13.924.979,74

63.536.375.19
34.536.462.78

346.437,74
595.117.84

9.807.320.69 
446.189.91

8.283,88

520.058.831,86
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N U M  E R  O  2 ,
R e s u m e n  d e  ios  in g r e s o s  l íq u id o s  o b te n id o s  p o r  c o n tr ib u c io n e s , r e n ta s  e  im p u e s to s  y  p o r  r e c u r s o s  lo ca le s , d u 
r a n t e  lo s  m e se s  d e  e n e r o  a  ju l io  d e  lo s  e je r c ic io s  d e  1953 a l d e  1957, c o n  in c lu s ió n  d e  lo s  r e a liz a d o s  p o r  re s u lta s

d e  e je r n ín o s  ce r ra d o s

1953 1954 1955 1956 1957 

CONTRIBUCIONES DIRECTAS .................. ..  .........................  "" ‘

Territorial ................................................................. ..............................
Industrial ............................. ..............................................................
Utilidades ........................................ ‘ .............. ............................ ..  ...
Derechos Reales ................... ................................................................
Renta ... , ............................................................t...................................
Demás conceptos ...................................................................................
Resultas del afio Inm ediato*anterior.............................................

TOTAL .........  v . .....................

807.388.629.13 
636.813.665.69 

2.939.771.003.68 
907.157.418.71 
220.902.3^1.09 

46.245.857 12 
, 839.641.692,58

917.585.795.65
666.358.753,12

3.368.606.654,21
998.199.754,55
228.910.024,76

35.616.573,21
821.756.127.09

1.053.195.631,21
582.853.549,61

3.641.002.811,19
1.174.630.487,71

86.432.605,70
33.563.365,68

862.635.693,88

1.175.691.917,64
584.097.034,78

4.188.452.980,97
1.312.481.539,39

174.786.755,44
33.522.004,85

1.048.793.461,15

1.218.846.308.19 
571.504.928,86 

5.080.091.599,95 
1.600.074.929,58 

233.297.603,85 . 
34.020.332,81 

J.343.584.532,97

6.297.920.817,90 0.927.033.682.59 7.424.314.044,98 8.517.825.684.22 10.083.420.236,21

CONTRIBUCIONES INDIRECTAS 1
A duanas......................... ..........................................................................

Valorea mobiliarios .............................  ..............................................
P a g o s ............................................  ... ....................................................

. Tarifa 1 .* .........  ... ......................
1 Tarifa 2 .* ................................ ...

Usos y Consumos ................/  T a r ifa s .* .......................... J. ...‘
j  Tarifa 4 .* ............ : .........................
» Tarifa 6.‘ .................. .....................

Demás conceptos ...................................................................................
Resultas del afio inmediato a n te r io r ...............  >..........................

Total ........................................

689.009.706.52 
1.246.361.230,05 

239.242,358,15 
66.987.678,70 

398^04.610,68
1.834.676.403.20
1.200.307.369.20 

164.366.778,46
,780.396.496.94

19.034.058,91
161.278.676,13

6.679.868.263,78

727.624.795,11
1.032.770.490.60

305.727.106,49
79.006.145,23

380.986.969.04
1.991.584.683.02
1.178.493.719,69

201.466.294.61
869.334.482.61 

27.661.521,51
151.168.860,08

6.945.774.959,90

699.247.011.75 
1.149.647.147,92 

296.632.205,93 
90.957.732.59 

: 428.294.726,84 
2 246.247.186,81 
1.384.864.219^1 

243.841.241.23 
1.014.541.930.09 

27.699637,65 
141.375.026,16

7.723.248.070,78

1.148.544.934,23
1.297.402.783,65

316.969.707,98
91.362.148,31

484.098.203,20
2.522.339.843,01
1.594.744.456,14

253.426.954,74
1.206.995.641,59

11.922.243,93
192.419.525.11

9.120.226.500.89

1.393.566.855,40 
1.934.537.493,77 

422.200.912,90. 
116.094.983,21 
640.136.443,69 

3.058.337.970,77« 
2.026.771.691,02 

194.825.403,26 
1.231.660.884,14 

14^35.937,70 
226.367.781,54

11.259.426.357,40

MONOPOLIOS
Tabacos .....................  .............................................................................
C erilla s .....................................................' ..............................................
Loterías ... .. . .................................................... ... ... .....................
Correos y T elecom u n icación ............................ ............................
P etróleos........................................................................................... . ...
Demás co n ce p to s ...................................................................................
Resultas del afio inmediato a n te r io r ............... ...  „ ....................

T o t a l .......................................

528.583.844,94 
15.232.691.44, 

• 436.888.790.89’ 
»

214.524.828,80
68.566.034,66

125.680,30

544.170.048.85
25.079.737,99

494.887.683,95'
393.870.761.68
298.066.194,55
20.324.049.80

29412,50

666.116.656.09 
*32.412.909.07 

532.828.668,15
541.885.730.09 
357.174.036,66

48.308.688,30
07.236.82

• 732.687.913,67 
22.283.615,83 

641.578.189,60 
562.606.152,86 
387/^81.023,72 

25.238.818.50 
. 13.863,64

• 806.236.754,30 
11.809.113,74 

7^5.203.117,23 
034912.069,25 
342.914.357,18 
'15.427.454,84 

■ 18.405,92

1.263.921.671,03 1.770.427.091,32 2.178.793.926,38 2.372:889.577,82 2.566.521.272,52

1

é
RENTAS

Resulta» del afio inmediato a n te r io r .................................... ». ...

T o t a l ........................................

VENTAS
C orrien te......................................................................................... . ...
Resultas del afio inmediato a n te r io r ............ . ... N....................

T otal ... .................... ............

RECURSOS
C orrlen /e ........................................................... ........................... ...........
Resulta» del afio inmediato a n te r io r ................................. ............

T otal ... ... .................... .

Dtuda .. ................................................... r.‘ ............. ; .........................

8.657.096,86
230.996.97

8.747.343,22
7.991,53

'8.669.85 L32 
4335,02

10.652.754,66
29.283.83

' 102.249.955,76 
18.073,83

8Í94.091.88 8.755.334,75 8.664.68634 10.682.038,49 102.268.029,69

2.908.847,86
>

2.552.868,27
»

5;004.810»73
9

8.188.134.86
9

36.414.829,33 
2.660,27 .

2.908.847,86 2 552.868.27 5.004.810,73 8.188.134.86 35.417.489.60

377.954.81&70
270.667,21

562.846.856,21
309.444,56

495.718.611,59 
11.097,08

525.515.270,14
315.835,37

519.604,358,0?
446.189,91

378.225.486.91v 563.156.300,77 495.707.514,51 525.831.105,51 520.050.547,98i
20.191.16 12.46543 6315,46 1.173 8.283.88

R E S U M E N
V

C o n t r i b u c i o n e s  d i a e c t a s ...........................................................................................
CONTRIBUCIONES IN D IR E C TA S............ .....................................................................
M o n o p o l i o s  y s e r v i c i o s .................................................................. . ............
P r o p ie d a d e s  r e n t a s  .......................................................................................
P r o p ie d a d e s  v e n t a s  ................................................................... % . . . .  .
R e c u r s o s  d e l  T * s o r o ........................................................................................
Resultas de los afios an teriores...................................................

T o t a l  . . .  . . .  . . .  * ................

6.297.920.317,90 
6.679.858.263,78 
1.263.921.671,03 

8.894.091.83 
2.908.847,86 

378.245.678.07 
110.009.548,49

6.927.033.682.59
.6.945.774.959,99
1.776.427.091,32

8.756434,75
2.552.868,27

563.168.766,60
127.839.726.64

7.424.314.044,98
7.723.248.070,78
2.178.793.926.38

8.664.686,34
5.004310,73

495.714.429.97
100.031.190.97

8.517.825.684,22 
9.120.226.500,89 
2,372.389.577.82 

’ 10.682.038,49 
8.188.134,86 

525.832.278.51 
106.274.704,62

10.083.420.236,21 
11.259.426.357,40. 
2.560.521.272,52 

lp2.268.029.59 
35.417.489,60 

520.058.831.86 
109.991.515,21

14.741.758.418,96 16.341.652.430,16 17.935.771.160,15 20.661.418.919,41 24.677.103.732,39

RECURSOS LOCALES >

R e c a r g o s  . .  . .  .......................  . . . . 1.116.060.952,58
9.688.261,70

65.509.045.35
11.078.424,63

919.688.698,86 
466.697.838,49 

. 60.240.336,95 
10.387.924.58

844.316.456,14
253.106.051,64
68.786.947.72
13.767.648,08

998.893.485.74 
326.021.028.49 

7 79.720.571,43 
12.408.906.16

1.019.563.615,85 
409.2C2.910.80 

. 80.344,776.11 
13.466.904.12 .

A r b i t r i o s ..............................................................
P a r t i c i p a c i o n e s ........... ; ............................
Resultas de los aflos a n teriores......................................

1 T o t a l ..................................................... 1.192.336.684,16 1.455.914.797,88 1.179.979.104,18 1,417,043.991.82 1.552.603/206,88

Observación.— Queda sujeto el presente estado a las alt/racíóhes .Qqe .orifcfnu -el.examen de las cuentas definitivas. •

V.o B .o;
El Interventor Qenerai,

R ozas '

Madrid, 17 dfc enero de  1950? 
El Jefe d» la Seódón.

Mariano Ribón
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y de los Departamentos ministeriales 
y por recursos locales durante los meses de enero a julio de los ejercicios de 1953 al de 1957, con inclusión de los

re a liza d o s  o o ' w i l t p s  de  Pierc-icios cerrad^»».

k..............................- ........................ -
1953. 1954 1955 1956 1957

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

Sección 1 ■— Jefatura del Estado .............................................
tíecclc'í. 2 *— Consejo del Reino ............. ..  ............................
Sección M.n— Cortes E spañolas....................................................•
Sección 4.-T— Consejo Nacional ...............„ ................ ' ........... ...
Sección ó *— Deuda Pública ... ................. ... ... ...
Sección G.«— Clases P asivas........................... ..............................
Sección 7.a— Tribunal de C u en tas............................................

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Presidencia del Gobierno ...........................................................
Mln's-'-rio -le Asuntos Exteriores ..................... v’..*..................
Ministerio cié Justicia ..................................................................
Ministerio del. Ejército ....................... .•......................................
Ministerio de Marina ... .............................................................
Ministerio de la Gobernación ... .............................................
Ministerio de Obras Públicas .....................................................
Ministerio de Educación N acional............................................ •
Ministerio de Trabajo .............................. ....................................
Ministerio de Industria ................................................................
'Ministerio de Agricultura ...................................................
Ministerio del Aire .........................................................................
Ministerio de C om ercio .........................-  ..................................
Ministerio de Información y T u r ism o......................................
Ministerio de Hacienda ................................................................

Gastos de las C ontribu ciones...................1.................1..............
Acción de España en A fr ic a ............................  - ..................
Obligaciones a extinguir ............................................................

Total . . : .................. ...

R E C U R S O S  L O C A L E S

Recargos ... ........................................................................................
Arbitrios .......................  : ...............................................................
Participación en cuotas de las con tribu cion es .....................

T otal .................................

3.332.626.35 
295.169,1( 

12.521.067 
47.231.083,8( 

... 1.172.498.844,05 
423.178.49^,6! 

2.975.622,2<

i

543.100.317,41
56.671.325.71

... 1.544.499.178,6' 
767.471.112,3'

415.827.577,1< 
165.181.358,05

... 11.177.419.944,21

... 1.292.510.018,3! 

... 1.364.995.665.5'

1 3.569.762,70 
) 317.659,15 

13.782.282 
3 42.732.674,15
3 1.094.678,858,29 
l 495.635.140.98 
í 3.271.745,83

5 141.851.162,44 
B 87.033.337,33
1 482.205.316,26
2 1.905.931.854,25 
B 1.406.435.706,64 
7 2.068.703.717,15
7 1.134.503.511,75
4 1.095.478.156,52
8 152.267.293,62
6 61.153.491.81
9 177.338.278,29 
B 941.737.334,76
6 128.837.952,05
0 87.162.547.79
2 172.646.052.18

1 282.568.458.28 
1 474.057.462.69 
1 359.557.041,09

} 12.813.446.787,90

1
1

í 1.171.441.751,30 
i 373.372.556,49
3 63.668.429.89

7 j 1.608.482.737,68

3.569.752,70
310.992,49

13.782.282
46.226^23,96

1.203.523.395,49
562.682.091,14

3.324.287,58

506.080.612,34
78.510.400,23

484.689.020.79 
1.911.288.261,36 
1.515.286.121,61 
2 054.802.002,80 
2.311.225.435,13 
1.231.086.916,26

132.712.263,94
88.893.950,80

128.228.617.96 
941.024.598,50 
267.045.319,23 
118.849.691,40 
110.755.341.56

256.850.129.97 
. 531.842.213,87
417.016.434.97

14.91y.636.758.08

\

960.225.623.01
389.092.654.80 
73.777.766,62

1.423.096.044.43

4.617.238,26
300.992,50

14.951.403,90
47.699.397,97

2.580.260.951,67
589.995.930.95

4.027.016,29

954.188.332.52
132.561.342,74
576.670.508,20

2.132.560.305,26
1.519.049.463,24
2.216.286.399,59
2.270.223.341,90
1.347.227.619.05
1.245.580.646.82

94.091.144,22
134.669.276,28

1.079.672.966,39
154.306.357.64
145.546.821.88
407.589.472,64^

239.547.132,06
553.529.668,14
468.140.922,37

18.913.296.652,48

1.029.699.104,49
399.150.582,47

52.681.274.15

j 1.481.530.961,11

5.138.176 58 
307.992.49 

15.522.363,75 
69.923.524,24 

1.825.079.619,20 
1.088.429.255,31 

5.405.848,98

581.467.726,52
229.292.971.40 
669.144.937,78

2.687.551.496,80
1.055.465.058,59
2.686.204.319.08 
2.885.862.257.36 
1.813.421.662,69 
1261.703.942.63

106.340.958.33
149.151.944,42

1.191.793.551.08 
193.590.251,62 
161.335.296,51
523.890.236.40

258.672.275,8?
671.449.758,56
575.772.313,77

21.311.917.639.96

1.178.307.808 87 
418.348.099.96 
89.131.482,88^

1.685.787.391,71

O b s e r v a c i ó n .— Queda sujeto el presente estado a las alteraciones Que origine el examen de las cuentas definitivas.

„  _  I Madrid, 17 de enero de 1956r.V.o B o • .
El Interventor General. El Jefe de la Sección.

Rozas Mariano Ribón

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N

Parque Móvil de Ministerios 
Civiles

C o m is ió n  de V en ta s  de M a t e r ia l  A u t o
m ó v il  y  R e pu e sto s  

Esta Comisión de Ventas celebrará su
basta de varios turismos, furgonetas, ca
miones y lote de piezas el día 14 de ju- 

- nio del corriente año. a las diez de la 
mañana, en el local del Parque Móvil, 
calle* de Cea Bermúdez, núm. 5.

Los vehículos que salen a subasta pue
den ser examinados los días 7, 9, 10, 11, 
12 y 13 del actual, este último día hasta 
las doce horas, en una nave del mencio- 
ñado Parque.

El acta de tasación y las normas para 
la celebración de esta subasta estarán ex
puestas en el tablón de anuncios del rê  
petido Parque, admitiéndose la presenta

ción de pliegos hasta las doce horas del 
día anterior hábil al de la subasta.

El importe del anuncio será por cuenta 
de los adjudicatarios.

Madrid, 3 de junio de 1958.
*  *  *

M I N I S T E R I O  
D E  O B R A S  P U B L I C A S

Juntas de Obras y Servicios 
de Puertos
TARRAGONA

Anuncio por el que se transcribe lista de 
aspirantes admitidos al concurso-oposición 
para la provisión de dos**plazas de Guar- 
damuelles y convocando a efectuar los 

exámenes correspondientes
La lista de aspirantes admitidos al con

curso-oposición convocado en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 95. de

fecha 21 de abril de I9í)8' para proveer 
dos plazas de Guardamuelles en el puerto 
de Tarragona, es la siguiente:

Don Juan Pinto Ramírez.
Don Carmelo Zamora Bas
Asimismo, por el presente se convoca 

a los aspirantes a los ejercios de examen, 
que tendrán lugar el día 19 de junio pró
ximo, a las diecinueve horas, en el edi
ficio de la Junta, calle José A Clavé, nú- 

.mero 2.
De conformidad con lo dispuesto en el 

Decreto del Ministerio de Obras Públicas 
de 24 de enero de 1958 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 4 de abril), el 
Tribunal examinador estará formado por 
el señor Ingeniero Director de las Obras 
del Puerto y por dos funcionarios de la 
Junta por él designados.

Tarragona, 24 de mayo de 1958.—El Vi
cepresidente, Presidente accidental, Enri- 
qué Aguadé.

1.842.
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Servicios Hidráulicos 

NORTE DE ESPAÑA 

OVIEDO 

C o n c e s i o n e s  de  a g u a s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado !en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Minas de Ma- 
tarrosa y Torre, S. A.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
carbones.

Cantidad de agua que se pide: Tres
cientos litros por minuto en ocho horas.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Tremor.

Términos municipales, en que radica
rán las obVas: Torre del Bierzo (León).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones concordantes, se abre un plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con- 

* secut-ivos desde la fecha siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y -en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las* oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2. tercero, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en di- 
qhas oficinas, y en* los referidos plazo y 
horas, otros proyectos que tengan el mis
mo objeto que la petición que se anun-. 
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto ‘to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 21 de mayo de 1958—El Inge
niero Director, César Conti.

3.072.

, Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
ep la siguiente nota:

Nombre del peticionario; Astilleros de 
Murueta, S. A.

Clase de aprovechamiento: Bebida y
usos industriales.

Cantidad de agua que- se pide: 0,800 li-' 
tros de agua por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Manantial Ichurri.

Términos municipales en que radicarán 
las obras:. Murueta (Vizcaya).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de ínarzo de 1931, y disposi
ciones concordantes, se abre utf plazo, que 
terminará a las trece horas del día en 
que* se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fec£a siguiente, inclu
sive, a la de publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO. -

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. tercera» el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. Tafnbién se admitirán en di
chas oficinas, y en los referidos plazo y 
horas otros proyectos que tengan el mis

mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. Trans
currido el plazo fijado no se admitirá 
ninguno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionários y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 21 de mayo de 1958.—El Inge- 
niero Director. César Conti.

3.^73.

Habiéndose formulado en estos - Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario' .Don Ramón 
Amigo Quíntela.

Clase de aprovechamiento: Fuerza mo
triz y riego. y

Cantidad de agua que se pide: Cin
cuenta y cinco litros por segundo para 
fuerza y 0.37 litros por segundo, para 
riego.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Cérvañina.

Términos municipales en que radicarán 
las obras: Silleda (Pontevedra).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33. 
de 7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931. y disposiciones 
posteriores concordantes, se (abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor. Casal, núm. ,2. tercero, el proyecto co
rrespondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día labqrable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta, días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios  ̂ levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 30 de mayo de 1958.*—El Inge
niero Jefe, C. Conti.

3.133

• • •

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente no^a:

Nombre del peticionario: Minas de
Langreo y Siero. S. A.

Clase de aprovechamiento: Para lavado 
de carbones. . .

Cantidad de agua que se pide: Veinte 
(20) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Nalón;

Término rhunícipar en que radicarán 
las obras: Langreo (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núm. 33, 
de 7 de enero dé \ 1927, modificado por . el 
de 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordatnes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta .naturales

y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos, sitas en Oviedo, calle del Doc
tor Casal, núm. 2, tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo v ho
ras. otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 .del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta 'que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos

Oviedo. 24 d/e mayo de 1958—El Inge
niero Director. César Conti.

3.162
• • *

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: «Roldán. So
ciedad Anónima.»

Clase de aprovechamiento: Refrigera
ción, sin sensible consumo de agua.

Cantidad de agua que se pide: SeiS (6) 
litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Sil, en el embalsé de la Fuente del 
Azufre.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Ponferrada (León).
- De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley *núm. 33. 
de 7 de enero de 1927. modificado por el 
(Je 27 de marzo de 1931, y disposiciones 
posteriores concordatnes. se abre un pla
zo. que terminará a las trece horas del 
día en qu^ se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presen
te anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de estos Servicios Hi
dráulicos. sitas en - Oviedo, cálle del Doc
tor Casal, núm. 2. tercero, el proyecto 
correspondiente a las obras que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas, y en los referidos plazo y ho
ras, otros proyectos que tengan el mismo 
objeto que ía petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello'el acta que prescribe dk*ho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 28 de mayo de 1958.—El Inge
niero Director, César Conti.

3.193
• • •

Habiéndose, formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombré del peticionario: Don Avelino 
García Castaño.

Clase de apróvechamiento: Energía
eléctrica (hidroeléctrico).

Cantidad de agua que se pide: Doscien
tos cincuenta (250) litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo de Ordaliega
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Término municipal en que radicarán 

las obras: Laviana (Oviedo).
Dé conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, *e abre 
un plazo, que terminará a las tre»'.e ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección eje es
tos Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, 
calle del Doctor Casal,núm. 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles cón él. 
Transcurido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia ios 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-lev 
antes citado, se verificará a las trece hb- 
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho* artículo, 
que será suscrita^ por los mismos.

Oviedo, 14 de mayo de 195#.—El Inge
niero Director, César Conti.

2.891
*  * *

Habiéndose formulado en estos Servi
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Real Compa
ñía Asturiana de Minas. S. A.

Clase de aprovechamiento: Usos indus
triales.

Cantidad de agua que se pide: Todo el 
caudal.

Ctm ente de donde ha de derivarse: 
Arroyo Ferreiria.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Castrillón (Oviedo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927. modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las vce ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de nulificación 
del presente anifhcio en el LOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, v en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de es
tos Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedo, 
calle del Doctor Casal.núm. 2, tercero, el 
provecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él 
Transcurido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con os 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 

.ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo. 14 de mayo de 1958.—El Inge
niero Director, César Conti.

2.953

Habiéndose formulado en estos Servi-^ 
cios Hidráulicos la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don César 
Herrero García.

Clase de aprovechamiento: Lavado de 
minerales.

Cantidad de agua que se pide:t 4,50 li
tros por secundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Aguanaz.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Entrambasaguas (Santander).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las frece ho 
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a .la de publicación 
del presente anuncio en el 8 0 / E TIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en nor.is hábiles- 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de es
tos Servicios Hidráulicos, sitas en Oviedó, 
calle del Doctor Casal,núm. 2, tercero, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos pla
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sean incompatibles con él. 
Transcurido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que );e re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 16 de mayo de 1958.—El Inge
niero Director. César Conti.

2.954

Habiéndose formulado en esta Delega
ción de los Servicios Hidráulicos la peti- • 
ción que se reseña en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Constan
tino Lorenzo Pérez.

Clase de aprovechamiento.: Fuerza mo
triz.

Cantidad de agua que se pide: Cuaren
ta y cinco (45) litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Rebueiro o Edrosa.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Cedeira (La Coruña).

V
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decretodey núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, odificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, si- c lre  
un plazo, que terminará a las ‘ roce ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de la Dirección de es
tos Servicios Hidráulicos, sijas en Oviedo, 
calle del Doctor Casal.núm. 2, teróero, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admitirán 
en dichas oficinas, y en los referidos^pla- 
zo y horas, otros proyectos que tengan 
el mismo objeto que la petición que se 
anuncia o sea» incompatibles con él. 
Transcurido el plazo fijado no se admi
tirá ninguno más en competencia con los 
presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente ai. 
de terminación del plazo de treinta días 
antes - fijado, pudiendo asistir al acto^to- 
dos los peticionarios y levantándose de 
elltí el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

La Coruña, 23 de abril de 1958.—El in 
geniero Jefe,' C. Berros.

452

M IN IS T E R IO  DE IN D U S T R IA Dirección General de Industria

Relación de certificados de productor nacional. (Continuación a la publicada 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 5 de junio de 1958.).

C. P. N. número 6.252, expedido en 2-3-1953 
% (sustituye y anula al 2.833, expedido en 27-2-1941) »

ARANGUREN Y COMPAÑIA, S. R. C.

Fábrica *de cuchillas para maquinaria agricola, remaches 
para las mismas y cojinetes de rodillos

Oficinas y fábrica: Santa Ana, 14. Plasencia.de las Armas (Guipúzcoa)

Productos que fabrica:

Cuchillas para maquinaria agrícola (segadoras
trilladoras y cortan-a ices) ...............................

'Remaches de hierro para cuchillas de segadora:
(tipo 11 a 32) .................. .................................."T

Cojinetes de rodillos ..............................................
Sacacorchos tipo camarero ............. ......................

Producción
normal

Unidades Tm.

 Capacidad 
de producción

Unidades Tm.

300.000 25
5

800.000 3 
2.500 2

25.000 1,75

500.000 41,6

1G.000.000 60 
5.000 4 

50.000 o,5

Las cantidades indicadas hacen referencia a una producción anua* de trescientos 
días laborables, jornada de ocho horas y fabricación simultánea para la producción 
nr.jma-1, y dedicando todos los elementos de trabajo de la industria a fabricar uno 
solo de los artículos consignados para la capacidad de producción.

(Continuara.).
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D e l e g a c i o n e s

MADRID 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Unión Eléctrica Madrileña, S. A.Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación para distribución en baja en el sector, sita en el subsuelo de la calle de la Madera, esquina a Luna, compuesta por dos transformadores de 250 KVA, cada uno, a 15.000/ 220/127 voltios, y será alimentada mediante entrada y salida de cable desde la E. T. del Palacio de la Prensa a la de Informaciones.Valor de la instalación: 314.974,80 pesetas.Todos los elementos a emplear serón de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.2.415.
* , * *

Peticionario: Unión Eléctrica Madrileña. S. A.Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación para mejora de distribución en baja a los abonados del sector en la plaza de España, número 12 (sótano), compuesta por tres transformadores de 250 KVA. cada uno, a 15.000/220/127 voltios, y será alimentada mediante entrada y salida del cable desde la E. T. del Palacio Nacional a  la del edificio España..Valor de la instalación: 430.842,30 pe-Todos los elementos a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública efcta petición para que todos los que se consideren afectados, por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del iplazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.2.416.
• • •

Peticionario: Unión Eléctrica Madrileña, S. A.Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación en el subsuelo de la confluencia de las calles de la Beneficencia, San Opropio y Hermanos Alvarez Quintero, destinada para mejora de la distribución en baja a los abonados del sector, compuesta por dos transformadores de 250 ÍCVA. cada uno, y será alimentada mediante entrada y salida del cable de^de la Central Norte a  la E. T. de Santa Teresa..' Valor de la instalación: 314.974,80 pesetas.Todos lop elementos a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días: en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayb Hore.2.417.
* * *

Peticionario: Unión Eléctrica Madrileña, S. A.Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación en el

subsuelo de la calle del Tutor, esquina a la de Quintana, destinada a mejora de la distribución en baja a los abonados del sector, compuesta por dos transformadores de 250 KVA. cada uno, a 15.000/220* 127 voltios, y será alimentada mediante entrada y salida del cable desde )a E. T. de la Escuela del Estado Mayor a la del Instituto Llorente.Valor de la instalación: 314.974.80 pesetas.Todos los elementos a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.2.418.
0 0 •

Peticionario: Unión Eléctrica Madrileña, S. A., Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación en la calle de Bárbara de Braganza, 13, destinada para distribución en baja a los abonados del sector, compuesta por dos transformadores de 250 KVA. cada uno. a 15.000/220/127 voltios, y será alimentada mediante entrada y salida del cable desde la E. T. del Teatro María Guerrero a  la plaza de Colóh.Valor de la instalación: 282.082.82 pesetas.Todos los elementos a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.2.419.
•  *  *

Peticionarlo: Unión Eléctrica Madrileña, S. A.Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación en la calle de Batalla de Belchite, número 8. destinada para mejora de distribución en baja a los abonados del sector,, compuesta  por dos transformadores de 250 KVA. cada uno, a 15.000/220/127 voltios, y será alimentada mediante entrada y salida del cable desde la E. T. de Intrgsa a la de la calle de Tomás Bretón, 1.Valor de la instalación: 282.082,82 pesetas.Todos los elementos a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos- que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.2.420.
•  •  •

Peticionarlo: Unión Eléctrica Madrileña, S. A.Objeto de ia petición: Instalación de una estación de transformación en el subsuelo de la calle de Joaquín Costales- quina a la de Gabriel Lobo, destinada a mejorar la distribución en baja en el sector, compuesta por dos transformadores de 250 KVA. cada uno, a 15.000/220/127 voltios, y será alimentada mediante entrada y salida del cable desde la E. T Duque de Sevilla a la de Lobo, 22.Valor de la instalación: 314.974,80 pesetas. v
t

Todos los elementos a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación de Industria, Saga6ta, 14.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelavo Hore.2.421.
*  •  •

Peticionarlo: Unión Eléctrica' Madrileña, S. A.Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación en la calle de Marcenado, esquina a  la de Benigno Soto, destinada para distribución en baja a los abonados del sector, compuesta por tres transformadores de 250 KVA. cada uno, a 15.000/220/127 voltios, y será alimentada mediante entrada y salida del cable desde la E. T. Pradillo I  a la de la calle de Pantoja.Valor de la instalación: 425.814,90 pesetasTodos los elementos a emplear serán de procedencia nacional.Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días, en las oficinas de esta Delegación, de Industria, Sagaira, 14.Mádrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.2.422.
0 0 0

Peticionario: Unión Eléctrica Madrileña. S. A.Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación en el subsuelo de la calle de San Vicente Junto a la de San Bernardo, destinada a mejorar la distribución en baja en el sector, compuesta por dos transformadores de 250 KVA. cada uno. a 15.000/220/127 voltios, y será alimentada mediante entrada y salida del cable desde la E. T- de Universidad a la de San Andrés.Valor de la instalación: 314.974.80 pesetas.Todos los elementos a emplear serán de procedencia nacional.-Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez días en las oficinas de esta Delegación de Industria, Sagasta, 14.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe. L. Pelayo Hore.2.423.
• * •

Peticionario: Unión Eléctrica Madrileña, S. A.Objeto de la petición: Instalación de una estación de transformación en el subsuelo de la calle de la Ternera esquina a \a de Navas de Tolósa, destinada a mejorar la distribución en baja en el sector, compuesta de dos transformadores de 250 KVA. cada uno, a 15.000/220/127 voltios. y será alimentada mediante entrada y salida del cable desde la E. T. de San Martín a la de Costanilla de los Angeles.Válor de la instalación: 314.974,80 pesetas.Todos los elementos a 'unpLeai serán de procedencia nacional. ,Se hace pública esta petición para que todos los que se consideren afectados por la misma . presenten por duplicado, debidamente reintegrados, los escritos que estimen oportunos, dentro del plazo de diez dias. .en !as oficinas de esta Delegación de Industria. Sagasta, 14.Madrid, 22 de abril de 1958.—El Ingeniero Jefe, L. Pelayo Hore.2.424.
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Peticionario: Don Francisco Martínez 
Muñoz.

Emplazamiento: Madrid/
Objeto: Taller Cerrajería Mecánica.
Capital: Antes de la ampliación: pese

tas 174.868. En la ampliación, 152.868 pe
setas.

Producción: Antes de la ampliación,
trabajos de cerrajería en general por va
lor aproximado de 50.000 pesetas. En la 
ampliación, la misma clase de trabajos 
por valor de 500.000 pesetas.

Esta industria emplea maquinaria y ma
terias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en ¡as oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta, 14.

Madrid, 15 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.408.

•  •  *

Peticionario: Hielos y Productos' Fri- 
Gar. 8. L.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la petición: Ampliar su in

dustria de fabricación de hielo opaco.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 350.000. Con la ampliación, 1.000.000 
de pesetas.

Producción anual: Antes de la amplia
ción. 240 toneladas. Con la ampliación,
1.000 toneladas en total.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos ios que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en .as oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta. 14

Madrid. 26 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe accidental, J. Fernández Cas
tañeda.
•' 4.747.

f • •

Peticionario: Don*Marlano SRnz García
Emplazamiento: Madrid.
Capital: Ante^ de la ampliación, pese

tas 80.000. En la ampliación: 160.000 pe
setas.-

Objeto: Taller de recuperación de cha
pa y fabricación envases metálicos y de
rivados.

Producción: Antes de la ampliación, fa 
bricación de envases metálicos recupera
dos y tubos metálicos conductores de hu
mos por un va’or aproximado de 100.000 
pesetas. En la ampliación, se suprime la 
fabricación de tubos metálicos conduc
tores de humo. Se continuará con cha 
pa recuperada la fabricación de envases 
metálicos, calas para galletas, botes para 
pintura, cajetines para la luz, por un va
lor aproximado de 1.000.000 de pesetas.

Esta industria emplea maquinaria y ma
terias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

2.411.

•  •  *

Peticionario: Don Modesto Cobo Cobo.
Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Fumistería.
Capital: Antes de la ampliación, pese

tas 12.000. Con la ampliación, 47.000 pe
setas.

Producción: Antes, reparaciones en ge
neral de cocinas, por un valor de 30.000 
pesetas. Después, lo mismo por valor de
75.000 pesetas y, además, fabricación de

/

150 cocinas, valoradas en unas 300.000 pe
setas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública'esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 16 de abril de 1958.-—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.412.
>

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Julio ¿apata Casado.
Emplazamiento: Colmenar de Oreja, 

calle Poza del Moral. Madrid.
Objeto de la industria: Aserrado de 

bloques de piedra en tableros.
Capital: 240.000 pesetas.
Producción: 4.000y metros cuadrados de 

tableros de piedra "en bruto, de diversos 
gruesos. Valor, 300.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, 8agasta, 14.

Madrid, 17 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.425.
• • •

Peticionario: Don Rafael Escario Agui
rre.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto: Fabricación de artículos de

plástico.
Capital: 158.500 pesetas.
Producción: 9.600 ilogramos de artícu

los de plástico, tales con\o juguetes, ar
tículos domésticos, discos y artículos va
rios, por un valor de 760.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez dias en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta. 14.

Madrid, 16 de abril de 1958. El Inge
niero Jefe. L. Pelayo Hore.

2.414. a

’ • • •

Peticionario: Don Fernando Sanz Mon
toya.

Emplazamiento: Los Santos de la Hu
mosa (Madrid).

Capital: 74.000 ppesetas.
Objeto: Instalación de un cinemató

grafo.
Aforo del local, 200 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi
damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez 'días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Sagasta, 14.

Madrid, 14 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelayo Hore.

2.413. .

• * ♦

Peticionario: Don Rafael G a l e á n
Blanco.

Emplazamiento: Madrid.
Objeto de la industria: Fabricación de 

pequeña cadenería, ep diversos metales.
Capital: 419.480 pesetas.
Producción: 34.160 cadenas de 0,50 me

tros de longitud y peso medio de tres

gramos, por un total anual de 625.0t)0 pe
setas.
■ Esta industria empleará materias pri

mas nacionales y maquinaría de impor
tación y nacional.

Maquinaria a importar: Üna máquina 
para soldar cadenas, tipo BSL. Cinco 
máquinas automáticas para fabricación 
de cadena tipo áncora, de cinco grosores 
de hilo (desde 0.3 mm. hasta 0,5 mm.), 
con motores de. 1/4 HP. cada una. Cinco 
máquinas automáticas para fabricación 
de cadenas, tipo barbada, iguales grosores 
y motor. Una máquina para limar, con 
motor de 1/4 HP.

Valor de la maquinaria a importar: 
306.780 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes que puedan suministrar elementos 
cuya importación se solicita presenten 
por triplicado, debidamente reintegrados, 
los escritcs que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, Sagas
ta, número 14.

Madrid, 8 de abril de 1958.—El Inge
niero Jefe, L. Pelavo Hore.

2.410.

• • •

Peticionario: Don Martín N o t a r i o
Pérez.

Emplazamiento: Pinto (Madrid).
Objeto: Instalación de un cinematógra

fo al aire libre.
Aforo del local: 500 localidades.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacioimles.
Se hace pública esta petición para que 

todos los que se consideren afectados por 
la misma presenten por duplicado, debi- 

. damente reintegrados, los escritos que 
estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días en las oficinas de esta Delega
ción de Industria. Sagasta. 14.

Madrid. 15 de abril de 1958.—E l Inge
niero Jefe. L. Pelavo Hore.

2.409.

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  in d u s t r ia

Peticionario: ¡Don Antonio Puigantell 
Argerich. '

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: Ampliación, 200.000 pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de tres telares en su fábrica de 
tejidos.

Producción: Anual actual, 30.000 me
tros de tejidos de viscosilla y regenerados. 
Con la ampliación, 50.000 metros de te
jidos de viscosilla y regenerados.

Maquinaria: Nacional.
Materias orimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el'anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha dé esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las ofiqinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 8 de abril de. 1958.—E1 In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.658,

» * •

Peticionario: Don Martín L l o v e r á s  
Freixas.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital: Amp’iación, 150.000' pesetas.
Objeto de la petición: Legalizar cuatro 

telares instalados en su fábrica de te
jido^.

Producción: Anual, sin la -ampliación,'
20.000 metros de tejidos de lana y mez
clas. Producción anual, después de la 
ampliación, 33.000 metros del mismo te
jido.

Maquinaria: Nacional.
Materias iJrimas: Nacionales.

\ • '
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Los industriales que se consideren afec
tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 11 de abril de 1958.— El In 
geniero Subjefe, Enrique García Martí.

4.657.

• • *

Peticionario: Don- Avelino Hernández 
Mateo. .

Localidad del emplazamiento. Barce
lona.

Capital: 69.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su im

prenta.
Producción: 1.500.000 impresos.y dupli

caría esta producción.
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. .
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a  partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 27 de febrero de 1958.— Eli 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

4.656.

*  ♦ •

Peticionario: Don Luis Morell Sola.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 300.000 pe

setas.
- Objeto de la petición: Ampliar su ac
tual industria de moldeo de resinas por 
inyección con una máquina para inyectar 
plásticos hasta 200 g. y una máquina si
milar hasta 150 g., con su correspondien
te bomba alimentadora.

Producción: Se incrementará su actual 
producción de 530 kilogramos anuales de 
piezas moldeadas por inyección hasta
3.000 kg. anuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
¿Líos industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a  partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de abril de 1958.— El In 
geniero Subjefe, E. García Martí.

4.640. -

*  * *

Peticionario: Don Andrés Serra Aguiló.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital destinado á la ampliación: Pe

setas 769.000.
Objet^ de la petición: Instalar en la 

industria de fabricación de productos quí
micos del peticionario una «planta piloto» 
para la obtención de ácido fosfórico por 

i combustión de fósforo.
Producción: Acido fosfórico al 85 por 

100, 3.500 kilogramos anuales.
Maquinaría: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se considere!) afe i

tados por. el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a  partir de la fecha de esta publi- 
oación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida dél Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de abril de 1958.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.632.

Peticionario: Don José Isart Isart.
Localidad del emplazamiento: Hosta

lets de Piérola.
Capital actual: 90.000 pesetas.
Capital de la ampliacin: 100.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Transformar en 

industria su taller artesano textil y am
pliarlo con la insolación de un telar 
de 1,90 m. de ancho y maquinaria auxi
liar.

Producción: La producción actual de
40.000 toallas de rizo se verá incremen
tada en 12.600 toallas más.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Barcelona, 3 de abril de 1958.— El In 

geniero Jefe, M. de las Peñas.
4.597.

• • •

Peticionario: Tecnoplástica, S. I.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 70.000 pesetas.
De la ampliación: 30.000 pesetas.
Objeto de la petición: Sustituir dos 

máquinas soldadoras de p l á s t i c o s  de 
600 CV. por otras dos de 800 y 1.200 wa- 
tios e instalar una estufa precalentadora.

Producción: Se ampliará hasta 36.000 
kilogramos la actual de 30.000 kilogramos 
de objetos de polivinilo soldados.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afee* 

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 1 de abril de 1958.— El in 
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.595.

• • •

Peticionario: Don Antonio Palmes Ber
trán.

Localidad del emplazamiento: Igua
lada.

Capital actual: 600.000 pesetas. Valor 
maquinaria ampliación, 95.000 pesetas.

Objeto de la petición: Ampliar su in
dustria. de fabricación de curtidos con la 
instalación de tres bombos de curtir de 
seis metros cúbicos, un .bombo de ribera 
de seis metros cúbicos y seis noques auto
máticos.

Producción: La producción actual de 
36.500 kilogramos de suela de curtición 
mixta se verá incrementada en 55.500 ki
logramos de suela de curtición mixta.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a  partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación 'de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 8 de abril de 1958.— El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.581.

• • *

Peticionario: Don José Cirera Díaz.
Localidad del emplazamiento: Tarrasar.
Capital de la ampliación: 70.000 pe

setas
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller mecánico con la instalación de un 
torno de un metro entre puntos.

Producción: Reparaciones y mecaniza
ciones según demanda.

Maquinaria: Nacional.
Materias pprimas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo im prorrogable‘ae diez 
días, a  partir de la fecha de esta publi

cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave- 
nijda del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 15 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.800. 1
• • *

Peticionario: Don Fausto Flaujat Sires.
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
Capital: 76.000 pesetas. De la amplia

ción: 40.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliar su ta

ller de composición mecánica con la ins
talación de una máquina «Linotype», 
con e. m. de 1/2 CV.

La producción actual de 3.000 composi
ciones mecánicas para imprenta y edito
rial se verá ampliada con 6.000 composi
ciones anualmente.

Materias primas: Nacionales.
Maquinaria: Nacional.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franfco, núm. 407.

Barcelona, 17 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.763.
9 * I»

Peticionario: D on  Isidro Armengol
Campderros.

Localidad del emplazamiento: Tarrasa.
Capital de la ampliación: 80.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Ampliai su taller 

de instalaciones eléctricas instalando ma
quinaria para reparación de motores eléc
tricos.

' Producción: Reparación anual de 300 
motores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales. ,
Los industriales que se consideren afec- 

taaos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo infprorrogable cíe diez 
días, a partir de la fecha de, esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las bficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.692.
» • *

Peticionario: Editorial Bruguera. S. A.
Localidad del emplazamientp: Barce

lona.
Capital de la ampliación: 1.500.000 pe

setas.
Objeto de la petición: Modificar y am

pliar la maquinaria instalada en su in
dustria de editorial con objeto de per
feccionar y ampliar su producción.

Producción: Pasará de !a actual de 
6.000.000 de volúmenes a 8.000.000 de ídem 
y 750.000 impresos diversos.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren alec- 

taaos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) ,que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 10 de abril de 1958.—El In
geniero Subjefe. Enrique García Martí.

4.726.

N u e v a s  in d u s t r ia s

Peticionario: Don Jaime Bertrán Mes- 
tres.

Localidad del emplazamiento. Vilade- 
caballs

Capital: 250.000 pesetas.
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Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de fabricación de tejidos de fi
bras diversas.

Producción: 50.000 metros anuales de 
tejidos de lana, rayón, algodón y sus mez
clas en proporciones variables 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta oubli- 
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407 

Barcelona, 1 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.659.
*  *  ■>

Peticionario: Don Eduardo Rovira Be- 
leta.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico para la fabricación de má
quinas de escribir, modelo portátil.

Producción: Se producirán 600 máqui
nas de escribir anualmente. ’ 

Maquinaria: Nacional. 1 
Material primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta/ 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407 

Barcelona. 22 de abril de 1958.—-El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.795.
•  •  *

Peticionario. Don Jaime Pradell Vea. 
Localidad del emplazamiento: Hospita- 

/ let de Llobregat
Capital: 200.000 pesetas.
Objeto de ia petición: Instalar una es

tación de servicio de engrase y lavado de 
automóviles y motocicletas.

Parducción: 7.500 servicios completos. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren aféc

tanos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado» que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franca núm. 407 

Barcelona, 14 de marzo ae 1958.—El In
geniero Jefe. M. de las Peñas.

4.762.
* * *

Peticionario: Doña Rosario Power Aga
rrada.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 250.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de artes gráficas con dos máqui
nas «Minerva» y otra maquinaria auxi
liar.

Producción: 10.000 kilogramos de im
presos diversos comprendiendo: revistas, 
folletos, catálogos y similares.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de lá fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida d el x Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona. 3 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.760.

Peticionario: Don Joaquín Collado Mon- 
tolío.

Localidad dei emplazamiento: Barce-
lona.

Capital: 88.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar un ta

ller mecánico dedicado a la reparación de 
maquinaria, construcción de piezas de re
cambio y moldes para la producción de 
accesorios.

Producción: Reparación de cuatro má- • 
quinas y construcción de dos moldes o 
matrices, mensuales.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren aféc

tanos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación. los escritos (por triplicado) que 
estimeñ oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núrn. 407 

Barcelona, 2 de abril de 1958.—El In
geniero- Jefe. Mariano de lás Peñas.

4.744.
i + *  *

Peticionario: Don José Fernández Ro
dríguez.

Localidad del emplazamiento: Barce
lona.

Capital: 85.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nueva industria 

fabricación ele artículos de material plás
tico.

Producción: 80000 piezas de artículos 
de menaje.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.

. Los industriales que se consideren afec- 
taaos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en‘ la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 24 de marzo de 1958.—El In
geniero Jefe, M, de las Peñas.

4.743.
* * *

Peticionario: Don José Ventura Figue- 
rola.

Localidad del emplazamiento: Sabadell. 
Capital: 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Nuevo garaje, 

con taller de reparaciones de vehículos de 
tracción mecánica.

Producción: 135 reparaciones. 
Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

taaos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
dias, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las* oficinas de esta 
Delegación, de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 14 de abril de 1958.—El In
geniero Subjefe, Enrique García Marti. 

4.737.

•  •  •  . '

Peticionario: Don Juan Borras Casals. 
Localidad del emplazamiento: Barce

lona.
* Capital: 400.000 pesetas.

Objeto de la petición: Instalar una in
dustria de mecanizado de piezas de latón 
y hierro.

Producción: 300.000 piezas anuales Me 
latón, partiendo de barras con peso total 
de 50.000 kilogramos, y 30.000 piezas de 
hierro anuales, partiendo de barras con 
peso total de 5.000 kilogramos. 

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

taaos por el anterior anuncio pueden pre

sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del (generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 18 de abril de 1958.-—El In
geniero Jefe, M de las Peñas.

4.688.

Peticionario: Don Mateo Parés Noguer.
Localidad del emplazamiento: Manlléu.
Capital: 1.200.000 pesetas.
Objeto de la petición1: Instalar una sala 

de proyección de películas denominada 
«Cine Parés» en el paseo de San Juan, de 
dicha población.

Producción: Aforo de 464 localidades 
en platea y 385 en anfiteatro.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

taaos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de.esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 22 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.711.

I n s t a l a c ió n  e l é c t r ic a

Peticionario: Fuerzas Eléctricas de Ca
taluña, S. A.

Objeto de la petición: instalación li
neas de transporte de energía eléctrica 
aéreas trifásica, a 6.000 voltios, en térmi
nos municipales de Santa Margarita y 
Monjos, Castellet y Gomal, Villafranca ' 
del Panadés y Sán Miguel de Odérdola.

Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec- 

taaos por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable ae diez 
días, a partir de la fecha de esta publi
cación, los escritos (por triplicado) que 
estimen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm.. 407.

Barcelona, 16 de abril de 1958.—El In
geniero Jefe, M. de las Peñas.

4.758.

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

ORDEN de 23 de abril de 1958 por 
la que se otorga derecho a perci
bir asistencias a los miem bros de 
las Comisiones designadas para 
calificar los trabajos presentados 

' a los Premios Nacionales de Pren
sa, Agrícola, M aestros nacionales 
y Oficios Agrícolas .

limo. Sr.: Este Ministerio, en uso de
las atribuciones que le confiere ,el artícu
lo 23 del Reglamento de Dietas y Viáti
cos aprobado por Decreto-ley de 7 de 
julio de 1949, ha tenido a bien otorgar 
derecho de asistencias en la cuantía de 
125 pesetas para el Presidente y Secre
tario v 100 pesetas para los Vocales, a los 
miembros que -integran las Comisiones 
designadas para calificar los trabajos pre
sentados a los Premios Nacionales de 
Prensa Agrícola, Maestros nacionales y 
Oficios Agrícolas, convocados por Orden 
de este Ministerio de 11 de mayo de 1957 
y publicados en el BOLETIN OFICIAL 
DjCL ESTADO de 15 dei citado mes y 
ano, y que con arreglo a la citada dis
posición han quedado constituidas de la 
siguiente form a:

Prensa Agrícola
Presidente: Excmo. Sr. don Santiago

Pardo Canalís. Director general de Coor
dinación, Crédito y Capacitación Agra
ria.

Vocales: Vicepresidente, limo. Sr. don
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Adalberto Picasso Vicent, Jefe de la Sec
ción de Capacitación de esa Dirección 
General.

Don Ignacio Valverde Mucientes, repre
sentante de la Dirección General de 
Prensa.

Don Luis Giménez Radix, representan
te de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Pluvial.

Don Eladio Morales y Fraile, Subjefe 
de la Sección de Capacitación de esa Di
rección General.

Don Jesús Martin de Frutos, represen
tante de la Dirección General de Gana
dería.

Secretario  ̂ Don Miguel Olivas Soto, 
Secretario de la Sección de Capacitación 
de esa Dirección General.

Maestros nacionales
Presidente: Excmo Sr. don Santiago 

Pardo Canalís, Director general de Coor
dinación, Crédito y Capacitación Agraria.

Vocales: Vicepresidente, limo. Sr. don 
Adalberto Picasso Vicent, Jefe de la Sec
ción de Capacitación de esa Dirección 
General.

Don Manuel Rueda Marín, represen
tante de la Dirección General del Ins
tituto Nacional de Colonización.

Don Santiago Martin Alamo, represen
tante de la Delegación Nacional del Ser
vicio Español de Magisterio.

Secretario: Don Miguel Olivas Soto,
Secretario de la Sección de Capacitación 
de esa Dirección General

Oficios Agrícolas
Presidente: Excmo. Sr. don Santiago 

Pardo Canalís, Director general de Coor
dinación, Crédito y Capacitación Agraria.

Vocales: Vicepresidente, limo. Sr. don 
Adalberto Picasso Vicent. Jefe de la Sec
ción de Capacitación de esa Dirección Ge
neral.

Don Manuel Rueda Marín, representan
te de la Dirección General del Instituto 
Nacional de Colonización.

Don Juan Fernández Herrón, represen
tante de la Comisión Nacional de Mutua- 
listas y Cotos Escolares de Previsión.

Secretario: Don Miguel Olivas Soto, Se
cretario de la Sección de Capacitación de 
esa Dirección General.

Dichas asistencias se abonarán con car
go al capitulo primero, artículo segundo, 
grupo sexto, concepto séptimo, del vigente 
presupuésto de gastos de este Departa
mento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 23 de abril de 1958.

CANOVAS
limo. Sr. Director general de Coordina

ción, Crédito y Capacitación Agraria.

Servicio Nacional del Trigo
ALMERIA 

T r a s p a s ó  p e  i n d u s t r i a

Peticionario: Doña Dolores Linares
Nieto y cuatro más.

Finalidad de la petición: Inscribir a su 
nombre como propietarios el molino ma
quilen) de trigo número 141 para ser ex
plotado en régimen de arrendamiento por 
don Arturo Linares Nieto.

Localidad: Serón.
Capital: 12.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta-

dos por la misma puedan presentar ante 
! esta Jefatura Provincial los escritos que 
I estimen necesarios por triplicado debí 

damente reintegrados, dentro del plazo 
de diez días.

Almería, 25 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial. Pascual Serrano.

2.501.
AVILA 

N u e v a  in s t a l a c ió n

Peticionario: Don Agustín López Her- 
. nández.

Objeto de la petición: Instalar un tri
turador de piensos para uso particular.

Localidad de emplazamiento: Rivilla
. de Barajas.

Capital necesario para la instalación: 
60.000 pesetas.

La maquinaria es de producción nar 
cional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados presenten en esta Jefatura por tri
plicado debidamente reintegrados, en el 
plazo de diez días, los escritos que esti-- 
men oportunos.

Avila, 23 de abril de 1958.—El Jefe pro
vincia?!, Luis Aragoneses.

2.394.
CACERES 

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Alfonso Manzano
Gutiérrez.

Objeto de la petición: Trasladar mo
lino piensos uso público ni casco urbano.

Localidad del emplazamiento: «Char
ca de Lancho», Malpartida de Cáceres.

Capital: 25.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace públic?, esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante est? Jefatura los escritos que esti- 
ten oportunos por triplicado, dentro del 
plazo de diez días.̂  debidamente reinte
grados.

Cáceres, 22 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial. García Duráp Muñoz.

2.436.
CIUDAD REAL 

N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Ricardo Molinero
Fernández.

Objeto.de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos con carácter 
particular.

Localidad del emplazamiento: Almodó- 
var del Campo.

Capital: 90.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional. v
Se hace pública, esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días.

Ciudad Real, 17 de abril de 1958.—El 
Jefe provincial (ilegible).

2.542.
*. * •

' Peticionario: Don Eleuterio Sánchez 
Salgado.

Objeto de la petición: Sustituir maqui
naria en su molino de piensos de El Ro
bledo (Porzuna).

Localidad de emplazamiento: El Ro
bledo (PorzUna).

Capital: 46.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional. -

Se hace publica y esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, dentro del plazo de 
diez días

Ciudad Real, 21 de abril de 1958.—El 
Jefe provincial (ilegible).

2.396.
CUENCA

N u e v a  in d u s t r i a

Peticionario: Don Julián Guijarro
López.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso par
ticular. '

Localidad del emplazamiento: Pineda 
de Gigüela.

Capital: 13.500 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados dentro del plazo de 
diez días.

Cuenca, 24 de abril de 1958. — El Jefe 
provincial (ilegible).

2.402.
N ' LA CORUÑA

T r a s l a d o  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Ricardo Sanesteban 
Castro.

Objeto de la petición: Trasladar un 
molino maquilero de piensos que posee en 
Silvalonga-San Saturnino.

Localidad del nuevo emplazamiento: 
Petíreira-El Val*Narón.

Capital: 22.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional. '
S? hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que consi
deren oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados en el plazo de diez 
días.

La Coruña, 28 de abril de 1958.—El Je
fe provincial (ilegible).

2.588.
• • *

Peticionario: Don José Valiño Camino. 
Objeto de la petición: Trasladar un 

molino maquilero de piensos enclavado 
actualmente en Puente de Plata-Figue- 
roa-Arzúa.

Localidad del nuevo emplazamiento: 
Fonte da Viña-Beán-Ordenes.

Capital: 34.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que consi
deren oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.
• La Coruña, 28 de abril de 1958.—El Je

fe provincial (ilegible).
2.587.

• • •

Peticionario: Doña Odosinda Vartla Pe- 
reira.

Objeto de la petición: Traslado de mo
lino maquilero de piensos que posee en 
Las Tejeras-Sada.

Localidad del huevo emplazamiento: 
Murandelo-Codesoso-Sobrado de los Mon>- 
jes.

Capital: 23.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na* 

cional.
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Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que consi
deren oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.

La Coruña, 22 de abril de 1958.—El Je
fe provincial (ilegible).

2.400.
T R A S L A D O  M O L IN O S Y  SU ST IT U C IÓ N  F U E R ZA

MOTRIZ

Peticionario: Don Emilio Rico Picos.
Objeto de la petición: Traslado del 

molino maquilero de piensos que posee 
en Viladonelle-Neda y sustitución de fuer
za motriz hidráulica por eléctrica.

Localidad del nuevo emplazamiento: 
La Barquerfi-Cerdido.

Capital: 45.000 pesetas.
La maquii aria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los' escritos que consi
deren oportuno por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.

La Coruña, 22 de abril de 1958.—El Je
fe provincial (ilegible).

2.399.
*  •  •

Peticionario: Don Antonio Peleteiro
Irago.

Objeto de la petición: Traslado de un 
molino maquilero mixto que posee en 
Ribera San Lorenzo, número 25, Santia
go de Compostela, y sustitución fuerza 
motriz hidráulica por eléctrica.

Localidad del nuevo emplazamiento: 
Rabadeira-Seavia-Coristanco.

Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que consi
deren v oportunos por triplicado y debida- 
meñte reintegrados, en el plazo de diez 
días.

La Coruña, 22 de abril de 1958»—El Je
fe provincial (ilegible). 

v 2.398. '
T r a s p a s o  p r o p ie d a d  m o l i n o

Peticionario: Don Celestino Lema Cas
tro.

Objeto de la petición: Inscribir a su 
nombre el molino maquilero de piensos 
que ha heredado de su hermano don Ma
nuel Lema Castro y de su madre, doña 
Bernarda Castro, hoy fallecidos.

Localidad del emplazamiento: Camés- 
Vimianzo.

Capital: 24.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por . la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que consi
deren oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados en el plazo de diez 
días.

La .Coruña, 22 de abril de 1958.—El Je
fe provincial (ilegible).

2.397.
MURCIA 

T r a s p a s o  m o l i n o

peticionario: Don Miguel Gironés Mar
tínez
. Objeto de la petición: Traspaso de ia 
explotación del molino número 172 de 
Cehegín a su favor y legalizar un motor 
eléctrico de 10 H. P.

Capital: 59;416 pesetas.

La maquinaria es de producción na
cional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.

Murcia, 24 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial accidental, Pedro Castro Mar
qués.

2.536.

OVIEDO 
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Valeriano Rodriguez 
Pérez.

Objeto: Instalar,un molino maquilero 
de piensos.

Localidad: Luiña-Ibias.
Capital 11.400 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
-Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.

Oviedo, 22 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.427.
R e a p e r t u r a  y  c a m b io  de  e m p l a z a m ie n t o  

de  i n d u s t r i a

Peticionario: Herederos de Antonio
Lozano Fernández.

Objeto: Reapertura y cambio de enr* 
plazamienho de molino maquilero hari
nero. .

Localidad: Berducedo-Allende.
Capitp.l: 23.950 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace oúbiica esta petición para que 

los industriales que se consideren a fec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.

Oviedo, 29 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.594.
SEGOVIA 

N u e v a s  i n d u s t r i a s  .

Peticionario: Don Lucinio Llorente Pas
cual.

Objeto de la petición: Instalar un tri
turador de piensos marca «Imperial Mon- 
serrat» con motor de 15 H. P. para uso 
propio.

Localidad de emplazamiento: Carbone
ro el Mayor.

Capital: 72.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los- industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en ri plazo de diez 
días.

Segovia, 24 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.428.
•  •  *

Peticionario: Don Ireneo Llorente Pas
cual.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino triturador de piensos para uso pro
pio con motor de 15 H. P.

Localidad de emplazamiento: Carbone
ro el Mayor.

Capital: 72.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública. esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados porx la misma puedan presenta!* 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.

Segovia, 23 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible). .

2.429.
SORIA

N O T A  E X T R A V Í O  D E  U N  R E S G U A R D O
 NEGOCIABLE

Habiéndose extraviado el resguardo ne
gociable serie Af. número 577.401, exten
dido por el Almacén de Monteagudo de 
las Vicarías, a favor de don Bienvenido 
Golmayo Beltrán, importante 3.813,68 pe
setas, se previene a la persona en cuyo 
poder §e halle que lo presente en estas 
oficinas, en la inteligencia de que están 
tomadas las precauciones oportunas para 
que no se haga efectivo el referido res
guardo sino a su legitimo dueño, que
dando el mismo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses des
de la publicación de este anuncio oficial 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de la provincia.

Soria, 15 de abril de 1958.— El Jefe 
provincial (ilegible).

4.328.
TARRAGONA 

A m p l ia c ió n  de  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Juan Vilanova Se- 
gala.

Objeto de la petición: Ampliación de 
fuerza eléctrica en el molino maquilero 
de piensos de su propiedad.

Localidad del emplazamiento: Santa 
Oliva.

Capital: 67.500 , pesetas.
La maquinaria es de producción, na

cional.
Se hace núblic?, esta petición para que. 

los industriales que se consideren* afec-^ 
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que. esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en e1 plazo de diez 
días

Tarragona, 22 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial (ilegible).

2.434.
N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Francisco Valldepé- 
rez Bonfill.

Objeto de la petición: Implantar un 
molino maquilero de piensos para uso 
público.

Capital: 65.600 pesetas.
Localidad de emplazamiento. Tortosa» 

Aldea.
La maquinaria es de producción na

cional. ,
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por -triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.

Tarragona, 26 de abril de 1958.—-El Je
fe provincial (ilegible).

2.538. ^
TERUEL 

C a m b io s  de  p r o p i e t a r io s

Peticionario: Don Julio Fuentes Gon- 
zalvo.
' Objeto de la petición: Cambio de pro
pietario de un molino mixto.

Localidad del emplazamiento: Alcalá 
de la Selva (Teruel).
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Capital: 50.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma, puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.

Teruel, 29 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial, Federico Jiménez Llerena.

2.596.
*  *  *

Peticionario: Don José Pinazo Ber-
tolín.

Objeto de la petición: Cambio de pro
piedad de un molino mixto.

Localidad: Alcalá de la Selva (Teruel).
Capital: 60.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los .industriales que se Consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
díás.

Teruel, 29 de abril de 1958.—El Jefe 
- provincial, Federico Jiménez Llerena.

2.597.

T r a sl a d o  de u n  m o l in o  m ix t o

Peticionario: Don Urbano Chopo Pa
lomar.

Objeto de la petición: Traslado de' un 
molino mixto de dentro de la misma lo
calidad y sustitución de energía hidráu
lica por eléctrica.

Localidad del emplazamiento: Hoz de 
la Vieja (Teruel).

Capital: 41.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados, en e' plazo de diez 
días. '

Teruel, 29 de abril de 1958.—El Jefe 
provincial, Federico Jiménez Llerena.

2.598.

TOLEDO

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario: D o n  F e l i p e  Martín
Aguado.

Objetp de la petición: Instalar uní mo
lino de piensos para uso particular.

Localidad de emplazamiento: Yun
cidlos.

C apital: 23.000 pesetas.
La maquinaria es de producción na

cional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la mismá puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos, por triplicado y debida
mente reintegrados, en el plazo de diez 
días.

2.545.
ZARAGOZA 

N u ev a  in s t a l a c ió n  '

Peticionario: Don JUan Pablo Renie
blas Lite.

Objeto de la petición: Instalar un mo
lino maquilero de piensos para uso pú
blico.

Localidad! Monreal de Ariza.
,( C apita l: 25 000 pesetas ",

La maquinaria es de voducción na- ' 
cional. '

Se hace pública esta petición para que

los industriales que se consideren afec
tados por la misma puedan presentar 
ante esta Jefatura los escritos que esti
men oportunos por triplicado y debida
mente reintegrados en el plazo de diez 
días.

Zaragozas 23 de abril de 1958.—£1 Jefe 
proviimial, C. Mata.

2.435.
*  «  •

M I N I S T E R I O  D E L  A I R E

Dirección General de Protección 
de Vuelo

JUNTA ECONOMICA

Debidamente autorizada por Decreto de 
9 de mayo de 1958 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 127), esta Dirección 
General convoca concurso para la adqui
sición de los siguientes matériales:

Expediente núm. 74.—Un grupo elec
trógeno con alternador trifásico de 80 a 
100 KVA., tensión 220-127 V.. con tm pre
cio límite de 540.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, se encuentran a disposición de los 
interesados, los días hábiles de oficina, 
de nueve a catorce horas, en la Secreta

r í a  de la Junta Económica de esta Di
rección General. Romero Robledo. 8 (cuar
ta planta).

Las proposiciones, en sobre cerrado y 
lacrado, serán presentadas por los seño
res concursantes ante la Junta Económi
ca, que a tal efecto se reunirá en el do
micilio indicado, el próximo día 30 de ju 
nio. a las diez y media horas.

El importe de ios anuncios será por 
cuenta de los adjudicatarios.

Madrid. 2 de junio de 1958.—El Secre
tario de la Junta Económica.

7.108 1
*  *  *

Esta Dirección General convoca subas
ta  pública para la adquisición de los si
guientes materiales:

Expediente núm. 28.—Madera para em
balaje, por un importe de 570.010 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, se encuentran a disposición de los 
interesados los días hábiles de oficina, de 
nueve a “catorce horas, en la Secretaria 
de la Junta Económica de esta Dirección 
General. Romero Robledo, núm. 8 (cuar
ta  planta).

Las preposiciones, en sobre cerrado v 
lacrado, serán presentadas por los seño
res licitadores ante la Junta Económica, 
que a tal efecto se reunirá en el domici
lio antes indicado el próximo día 30 dp 
junio, a las once y media horas.

El importe de los anuncios será por 
cuenta del adjudicatario

Madrid. 2 (le junio de 1958.—El Secre
tario de la Junt;a Económica.

7 110

Dirección General de Servicios 
JUNTA CENTRAL DE ADQUISICIONES 

Y ENAJENACIONES

C o n c u r s o  

Expediente 7/0-5-5#
i

Se anuncia concurso público para la 
adquisición de 10.000 metros de loneta pa
ra jergones y colchonetas de tropa, del 
Servicio de Intendencia de este-.Ejército, 
por un importe máximo de 460.Ó00 pese
tas (cuatrocientas sesenta mil pesetas), 
lo que se pone en conocimiento de los 
señores industriales. a los que pueda in
teresar

Los pliegos de condiciones técnicas y

legales y modelo de proposición, se ha
llan de manifiesto en la Secretaria de la 
Ju n tac‘Central de Adquisiciones y Enaje
naciones de la Dirección General de Ser
vicios (Romero Robledo, núm. 8, cuarta 
planta, sector Norte).
, El acto del concurso tendrá lugar en 

los locales que ocupa esta Junta Central 
de Adquisiciones (.Nuevo Ministerio del 
Aire), a las 11 (once) horas de) día 3 
(tres) de julio próximo.

Siendo preciso para tomar parte en este 
concurso la previa presentación de mues
tras ajustadas al pliego de condiciones 
técnicas, deberán ser etnregadas. median
te recibo. 4 (cuatro) metros en la Se
cretaria de esta Junta, hasta el momen
to de - la celebración del concurso.

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejercito, aprobado por Real orden circu
lar de 10 de enero de J931 («C, L.» nú
mero 14) y Ley de 20 de diciembre de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 359) y demás disposiciones com
plementarias.

Los gastos de anuncios serán satisfe
chos a prorrateo entredós adjudicatarios.

Madrid, 2 de junio de 1958.—El Tenien
te Coronel Secretario. José Prado Hervás

7.104
•  •

SECRETARIA  
GEN ERAL DEL MOVIMIENTO

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y ARQUITECTURA

C o n c u r s o s -s u b a s t a s

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento diez viviendas de «renta limitada» 
y urbanización en Lugones-Siero (Oviedo), 
acogidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de renta limitada de 15 
de julio de 1954 el Regim entó para su 
aplicación y el Decreto-ley de 10 de agosto 
de 1955. y de las que. os or imotoru la 
Obra Sindical del Hogar.

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los cute seguidamente se in
dican:

I. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por lo s  Arquitectos don Fran
cisco y don Federico SomolinoS.

El presupuesto de contrata asciende a 
once millones iieciséis mil trescientas 
ochenta y seis (11.016.386) pesetas con 
veintidós <2j céntimos

La fianza provt-ionai que pa. a partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de ser constituida en la caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Oviedo, o en la Caja Ge
neral de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Oviedo, es de ciento treinta 
y cinco mil quinúntas ocho (135 508) pese
tas con diecinueve (19) céntimos. , .

La fianza definitiva que ha de cansti- 
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate asciende a la cantidad de doscien
tas setenta y un mil dieciséis (271.016) 
pesetas con treinta V ocho (38) céntimos.
' v II. Plazos del concurso-suüasta.

'Las proposiciones para optai al con
curso-subasta se admitirán en á  u> le
gación Sindical Provincial de Oviedo 
v en ,a Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogai (paseo del Prado nú
meros 18 y 20). durante veinticinco (25) 
días naturales, untados a partir de) s e 
guiente al de la pubiícacién dei presente
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anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo, y si este 
fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Oviedo, sita en 
Oviedo; en la Jefatura Nacional de la 
citada Obra y en el Instituto Nacional 
de la Vivienda, en los-días y horas há
biles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, fio  
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en-la 
Delegación Sindical Provincial de Ovie
do, a las doce horas del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho pla
zo, en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que depo
site la fianza definitiva y o'torgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, asi como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, y el 
otro, que contendrá la ^oposición econó
mica conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, con toda claridad 
y en letra, el importe por el que el licita- 
aor se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al proyec
to y al plazo previsto para su ejecución.

Él primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos: #

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa- o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerente o Consejero-Dele
gado de que no forman parte de áquélla 
ninguna de las personas a que se refieien 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e> Relación del personal técnico a¡ sert 
vicio permanente de la Empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitado;* pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
la-s hubieran dirigido, en los que consten 
el conoeoto que la contrata les haya me
recido. Cuando ;,e trate de Empresa? que 
ha van construid; anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modelo ofi
cial de las Obra, que se facilitará en las 
Secreta rías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus

trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado ae exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros Sociales.

j) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en ci De
creto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar, sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, justi- 
fiacadara juicio de la Mesa, permití.á que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Vocrfles, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción'» del 
Patronato Sindical de la Vivienda, él De
legado provincial del I. N. V o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S., Administrador e Interventor de
legado de la C. N. S., el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario 

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de *os licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los licitadores 
ios resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa 

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatufa Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que, consignada en el acta de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
\  en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lo rá el remate. ^

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente 
del impuesto de Derechas Reales y del 
Timbre del Estaoo.

Madr.id, 3 de mayo de 1958.—-El Jefe 
naciohal de la Obra, Vicente Mortes Al- 
íonso.

1.547.
* * * 1i

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
cincuenta y cinco viviendas de «renU li
mitada» y urbanización en Torrelavega 
(Santander), acogidas a los beneficios que 
establecen la Ley de Viviendas de renta 
¡imitada .de 15 de julio de 1954, el Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
fey de 10 de agosto de 1958. y de las que 
es promotora la Obra Sindical del Hogar.

Los <latos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma de celebrarse el 
mismo son los que seguidamente seJ in
dican:

I. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Javier 
G. Riancho.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de cinco millones sesenta mil 
trescientas veintiséis (5.060.326) pesetas 
con noventa y cuatro (94) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-subasta previamente 
ha de, ser constituida en la caja de cual
quier Administración Provincial Sindical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Santander, o en ia Caja 
General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Santander, es de ochenta mil 
seiscientas tres (80.603) pesetas con vein
ticinco (25) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad1 de ciento 
sesenta y un m il doscientas^ seis (161 2061 
pesetas con cincuenta (50) céntimos.

II. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delega
ción Sindical Provincial de Santander 
y en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20), durante veinticinco (25) 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas der día 
en que se cierre dicho plazo, y si éste 
fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la  
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaria Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Santander, sita 
en Santander, y en la Jefatura Nacional 
de la citada Obra y en el Instituto Nacio
nal de la Vivienda, en -os días y horas há
biles de oficina.

Los cobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Delegación Sindical Provincial de Santan
der, a las doce ñoras del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto día de auedar cerrado dicho pla- 

, zo, en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po
drá requerir al rematante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres, 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, asi como las referencias téc
nicas y . financieras del concurrente, y el 
otro, que contenerá la proposición econó
mica conforme al modelo que se adjuma y i 
en el que se especificará, con toda claridad 
y en letra, el importe por el que el licita
dor se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al proyec
to y al plazo previsto para su ejecución

El primey sobre, contendrá la doc'umen- 
> tación exigida, consl ituida por los siguien

tes documentos:
a) El resguardo ;ie ¡á fianza, provi

sional
b) La documentación acreditativa de 

la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgadq a ,
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su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.
, c) Declaración bajo su responsabili

dad. de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere m condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerente o Consejero-Dele
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieran 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación dei personal técnico al ser
vicio oermanente ae la Empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitado* pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, en los que consten 
el concepto que Ja contrata les haya me
recido. Cuando se trate de Empresa© que 
hayan constituido anteriormente para la 
Obra Sindical del Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Directo: de las mismas en el modele ofi
cial de las Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre corrien
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el uago.de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros Sociales.

j) Carnet de Empresa con responsabi
lidad,- confórmela lo establecido en ei De
creto de 26 de noviembre de 1954.

En el -supuestu de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los limadores podrán presenta* sus
tituyéndolos. testimonio notarial de aque
llos originales o fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, Justi- 
fiacada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al concurso-subasta se 
refiere, que los documentós originales no 
presentados.

La Mesa estara presidida por el Dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción* del 
Patronato Sindical de ja Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la 
C. N. S.’ Administrador e Intei-ventoi de
legado ae la C. N. S.. el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario.'

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario 8 quien .por 
turno coh'esponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todos los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de ios licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
qlie ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos1 por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay decla
mación se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciónés económicas, 
a efeptos de su resolución, junto con la 

rotesta. que, consignada en el acta de- 
erá ser informada por la Mesa. 7

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 2 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1.546.
*  w •

La Organización Sindical de F. E. T. y 
de las J. O. N. 8. anuncia el concursó- 
subasta de las obras de construcción de 
treinta viviendas de «renta limitada» 
y urbanización en Torrelavega (Santan
der), acogidas a los beneficios que es
tablecen la Ley de Viviendas de renta 
limitada de 15 «de Julio de 1954, el Regla
mento para su aplicación y el Decreto- 
ley de 10 de agosto de 1958, y de las que 
es promotora la Obra Sindical del Hogar 

Los datos principales y plazos del con
curso-subasta y la forma ae celebiarse el 
mismo son los que seguidamente se, in
dican:

I. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

redactado por el Arquitecto don Javier 
G. Riancho.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de tres millones quinientas 
noventa y cinco mil doscientas quince 
(3.595.215) pesetas con veintinueve (29) 
céntimos.

La fianza provisional que para partici- 
ar en el concurso-subasta previamente 
a de ser constituida en la caja de cual

quier Administración Provincial 8indical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Santander, o en la Caja 
General de Depósitos de la Delegación de 
Hacienda de Santander, es de treinta y 
nueve mil cuatrocientas sesenta y cuatro 
(39.464) pesetas con diez (10) céntimos.

La fianza definitiva que ha de consti
tuir el adjudicatario una vez cerrado el 
remate, asciende a la cantidad de seten
ta v ocho mil novecientas veintiocho 
(78.928) pesetas con veinte (20) céntimos

II. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso-subasta se admitirán en la Delegar 
ción Sindical Provincial de Santanaer 
y en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20), durante veinticinco (25) 
días naturales, contados a partir del si
guiente al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, hasta las doce horas del día 
én que se cierre dicho plazo, y si e*te 
fuese festivo, al día siguiente.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Santander, sita 
en Santander; en la Jefatura Nari''nal 
de la citada Obra y en el Instituto Na
cional de la Vivienda, en los días y h'.ias 
hábiles de oficina.

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Delegación Sindical Provincial de San
tander, a las doce horas del cuarto día há
bil siguiente al de quedar cerrado el pla
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma horti 
del sexto día de quedar cerrado dicho pla
zo, en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional. la Obra Sindical del Hogar, po
drá requerir al rematante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez dias siguientes’ al otorgamiento del 
mismo.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, y el 
otro, que contendrá la proposición econó
mica* conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, con toda claridad 
5 en* letra, el importe por el que el licita- 
dor se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al proyec
to y al plazo previsto para su ejecución

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguarao de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidaQ del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere ia condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerente o Consejero-Dele
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las personas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación del personal técnico ai ser
vicio permanente de la Empresa.

f) Relación de maquinaria y medios 
auxiliares de que dispone el licitadoi pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificado?* ex
pedidos por los técnicos superiore© au© 
las hubieran dirigido, ,en los que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando se trate de Empresa^ que. 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical dei Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director de las mismas en el modele ofi
cial de las Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimestre coirlen- 
te o certificado de exención.

i) Recibo o justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros 8oclales.

j) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en e’ De
creto de 26 de noviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse' los docu
mentos origínale© relacionados más arri
ba, los lidiadores podrán presentar, sus
tituyéndolos. testimonio notarial do aque
llos originales o fotocopias, autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa, Justi- 
fiacada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que al cóncurso-subasta se 
refiere, que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estaró presidida por el Dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Vocales, el Presi
dente de la Ponencia «Construcción* del 
Patronato" Sindical de la Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
E t  quien éste confiera su represéntación, 
él Jqfe de los servicio© Jurídicos de la 
fj :  N. 8., Administrador e Int.ervento» de
legado de la C. N. S.; el Arquitecto ase-
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sor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todoft los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación Acto seguido, por la 
Mesa se procederá a la apertura de los 
sobres que contengan las proposiciones 
económicas de los licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a 'la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante’cin- 
co minutos continuará ra licitación entre 

' éstos por pujas a la llana.
Terminado el remate, si no hay recla

mación. se devolverán a los licitadores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara
da más ventajosa.

Si hay reclamación, se remitirán a la 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, Junto con la 
protesta, que, consignada en el acta, de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza definitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 2 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional dp la Obra, Vicente Mortes Al
fonso,

1.545.
, • • •

La Organización Sindical de F. F T. y 
de las J. O. N. S. anuncia el concurso- 
subasta de las obras de construcción de 
ciento cincuenta viviendas de «tipo so
cial» y urbanización en Córdoba (capital), 
acogidas a los beneficios que establecen la 
Ley de Viviendas de renta limitada de 15 
de julio de 1954. el Reglamento para su 
aplicación y el Decreto-ley de 3 de ebril 
de 1950, y de las que es promotora la 
Obra 8indical del Hogar.

Pueden presentarse ofertas de acuerdo 
con lo establecido en el artículo primero 
del Decreto-ley de 20 de diciembre de 1955 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
22 de diciembre de 1956). é

I. Datos del concurso-subasta
El proyecto de las edificaciones ha sido 

íedactado por *1 Arquitecto don Rafael 
de la Hoz Ardenus.

El presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad de diez millones ciento no
venta y un mil novecientas noventa y 
cinco (10.191.995) pesetas con setenta y 
cinco (75) céntimos.

La fianza provisional que para partici
par en el concurso-sucasta previamente 
ha de ser constituida en la caja de cual
quier Administración Provincial 8indical 
y a disposición del Delegado provincial 
de Sindicatos de Córdoba, es de ciento 
treinta mil novecientas cincuenta y nue
ve (130.959) pesetas con noventa y siete 
(97) céntimos.

II. Plazos del concurso-subasta
Las proposiciones para optar al con

curso - subasta se admitirán en la Dele
gación Sindical Provincial de Córdoba 
v en la Jefatura Nacional de la Obra 
Sindical del Hogar (paseo del Prado, nú
meros 18 y 20), aurante veinticinco (25) 
días naturales, contado^ a partir del si
guiente . al de la publicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 

. ESTADO, hasta las doce horas del diá 
en que se cierre dicho plazo.

El proyecto completo de las edificacio
nes, el pliego de condiciones técnicas, en 
el que se desarrolla todo lo relativo a las 
obras y circunstancias que comprende la 
contrata, y el pliego de condiciones eco
nómicas y Jurídicas generales y particu
lares que han de regir en la misma, esta
rán de manifiesto en la Secretaría Téc
nica de la Obra Sindical del Hogar de la 
Delegación Provincial de Córdoba, sita en 
Gran Capitán, 12; en la Jefatura Nacional 
de la citada Obra y en el instituto Na
cional de la Vivienda, en los días y horas 
hábiles de oficina

Los sobres conteniendo las proposiciones 
y documentos, una vez presentados, no 
podrán retirarse.

El acto de la subasta se verificará en la 
Delegación Sindical Provincial de Córdo
ba, a , las doce horas del cuarto dia há
bil ^siguiente al de quedar cerrado el pla
zo de admisión, en las provincias de la 
Península y Baleares, y a la misma hora 
del sexto día de quedar cerrado dicho piar 
zo, en las provincias de Canarias y en las 
plazas de Soberanía de Ceuta y Melilla.

Hecha por la Mesa la adjudicación pro
visional, la Obra Sindical del Hogar po- 
drá requerir al rematante para que depo
site la fianza definitiva y otorgue en el 
plazo de diez días un contrato provisio
nal, iniciándose las obras dentro de los 
diez días siguientes al otorgamiento del 
mismo.

III. Forma de celebrarse el concurso- 
subasta

Los licitadores presentarán dos sobres 
cerrados, lacrados y sellados, uno de los 
cuales habrá de contener la documenta
ción exigida para tomar parte en el con
curso-subasta, así como las referencias téc
nicas y financieras del concurrente, y el 
otro, que contendrá la proposición econó
mica conforme al modelo que se adjunta, y 
en el que se especificará, con toda claridad 
y en letra, el importe por el que el licita
dor se compromete a ejecutar las obras 
con rigurosa y estricta sujeción al proyec
to y al plazo previsto para su ejecución

El primer sobre contendrá la documen
tación exigida, constituida por los siguien
tes documentos:

a) El resguardo de la fianza provi
sional.

b) La documentación acreditativa de 
la personalidad del firmante de la pro
puesta económica y el poder otorgado a 
su favor en el caso de que actuara en re
presentación de tercero.

c) Declaración, bajo su responsabili
dad, de no encontrarse comprendido en 
ninguno de los casos de incompatibilidad 
a que se refiere la condición segunda del 
pliego de condiciones económicas y jurí
dicas.

d) Cuando el proponente sea una Em
presa o Sociedad, certificación expedida 
por el Director-Gerente o Consejero-Dele
gado de que no forman parte de aquélla 
ninguna de las oersonas a que se refieren 
los Decretos-leyes de 13 de mayo de 1955.

e) Relación dei personal técnico a1 ser
vicio permanente de la Empresa.

f) Relación ae maquinarla y oiedios 
auxiliares de que dispone el licitador pa
ra aplicar a la obra subastada.

g) Relación de obras realizadas por el 
licitador, acompañada de certificados ex
pedidos por los técnicos superiores que 
las hubieran dirigido, eri los .que consten 
el concepto que la contrata les haya me
recido. Cuando trate de Empresas que 
hayan construido anteriormente para la 
Obra Sindical dei Hogar, estarán obliga
das a presentar para cada, una de ellas 
un certificado expedido por el Arquitecto 
Director- de las mismas en el modelo ofi
cial de las Obra, que se facilitará en las 
Secretarías Técnicas Provinciales corres
pondientes.

h) Recibo de la contribución indus
trial correspondiente al trimest re coi rían
te o certificado de exención.

i) Recibo o Justificante de hallarse al 
corriente en el pago de las cuotas corres
pondientes a todos los Seguros Sociales.

i) Carnet de Empresa con responsabi
lidad, conforme a lo establecido en el De
creto de 26 de ..toviembre de 1954.

En el supuesto de que por celebrarse 
simultáneamente dos o más concursos- 
subastas no puedan presentarse los docu
mentos originales relacionados más arri
ba, los licitadores podrán presentar sus
tituyéndolos, testimonio notarial de aque
llos originales o- fotocopias autorizadas 
por Notario. Cualquier otra causa justi- 
fiacada a juicio de la Mesa, permitirá que 
el aludido testimonio surta los mismos 
efectos, en lo que' al concurso-subasta se 
refiere, que los documentos originales no 
presentados.

La Mesa estará presidida por el Dele
gado sindical provincial y formarán par
te de la misma, como Vocales el Presi
dente de la Ponencia «Construcción» del 
Patronato Sindical de ia Vivienda, el De
legado provincial del I. N. V. o persona 
a quien éste confiera su representación, 
el Jefe de los Servicios Jurídicos de la «
C. N. S., Administrador e Interventor de
legado de la C. N. S.. el Arquitecto ase
sor o colaborador de la Obra Sindical 
del Hogar y el Secretario técnico de la 
misma, que actuará como Secretario

Del acto del concurso-subasta dará fe y 
levantará acta el Notario a quien por 
turno corresponda.

Los sobres que contengan las proposi
ciones económicas correspondientes a los 
licitadores no admitidos serán destruidos 
por el Notario en presencia de todo? los 
asistentes, siempre que no se haya for
mulado reclamación. Acto séguido,(poü la 
Mesa se procederá a la' apertura de los 
sobres que convengan las proposiciones 
económicas de ios licitadores admitidos, 
adjudicándose provisionalmente la obra 
a la proposición más baja. Si hubiera dos 
que ofrezcan una baja igual, durante cin
co minutos continuará la licitación entre 
éstos por pujas a la llana.

Terminado el remate, si no hay recla- 
maqióm se devolverán a los licitaoores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose los 
que se refieran a la proposición declara- 
dá más ventajosa: »

Si hay reclamación, se remitirán a )a 
Jefatura Nacional de la Obra los sobres 
conteniendo las proposiciones económicas, 
a efectos de su resolución, junto con la 
protesta, que, consignada en el acta de
berá ser informada por la Mesa.

Si en el plazo señalado para la consti
tución de la fianza définitiva no fuere 
ésta constituida en forma reglamentaria 
y en cantidad suficiente, el adjudicata
rio perderá la fianza provisional y se anu
lará el remate.

El contrato de construcción o ejecu
ción de las obras está exento totalmente 
del impuesto de Derechos Reales y del 
Timbre del Estado.

Madrid, 25 de abril de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes Al
fonso.

1.504.
C o n c u r s o  p ú b l i c o  

»

La Delegación Nacional de Sindicatos 
anuncia el concurso público para la ad
judicación de las obras del Almacén ge
neral en la Institución Sindical de For
mación Profesional «Virgen de la Palo
ma», en Madrid, cuyo presupuesto de con
trata asciende a "1.125.397,07 pesetas, im
portando la fianza provisional 22.507,94 
pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones pue
den ser examinados en la citada Institu
ción y en la Jefatura de la Obra del Ho
gar, paseo del Prado, 18, Madrid.

Las proposiciones se admitirán en la 
Institución citada, en las horas de ofici
na. durante veinte días naturales, conta
dos a partir deh siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, y hasta 
las doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo.
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La apertura de los pliegos se efectuará 
en la citada Institución, a las veinticua
tro horas de haberse cerrado, el plazo de 
admisión.

Madrid, 16 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, Vicente Mortes A l
fonso.

1.915

D e v o l u c ió n  de f ia n za s  d e fin itiv a s

Por la presente, se háce público que du
rante él plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de la presente nota en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, pueden recurrir los 
posibles reclamantes contra la fianza de
finitiva depositada por la Empresa «Cons
tructora Asturiana, S. A.», en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo de 
cincuenta y seis viviendas en Tineo (Ovie
do) ya que se va a proceder a su devo
lución. dado que el LN . V. ha tenido a 
hien aprobar la recepción definitiva de 
las obras.

Madrid, 28 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., éx Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.927
• • •

Por la presente, se hace público que 
durante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, pueden recurrir 
los ^posibles reclamantes contra la fianza 
definitiva depositada por la Empresa «An
tonio López Cadómiga», en su calidad de 
contratista adjudicatario del grupo de 
cincuenta viviendas en Monforte de Le- 
mos (Lugo), ya que se va a proceder a 
su devolifñón, dado que el I. N. V. ha te
nido a bien aprobar la recepción defini
tiva de las obras.

Madrid, 28 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.926
• • «

, Por la presente, se hace público que 
durante el plazo de treinta días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente nota en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, pueden re
currir los posibles reclamantes contra la 
fianza definitiva depositada por la Em
presa D. Ricardo Valeiras.dé Tierrá, en 
su calidad de contratista adjudicatario 
del grupo de cuarenta viviendas en Vigo 
(Pontevedra), ya que se va a proceder a 
su devolución, dado que el I. N. V. ha te
nido a bien aprobar la recepción defini
tiva de las obras.

Madrid, 28 de mayo de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D., el Secretario 
general, Antonio Doz de Valenzuela.

1.925

Por la presente, se hace público que du
rante el plazo de treinta días, contados 
a partir del siguiente al de la 'p u b lica -' 
ción de la presente nota en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESPADO, pueden recurrir 
los posibles reclamántes contra la fianza 
definitiva depositada por la Empresa «An
drés Fernández Ordóñez». en su calidad 
de contratista adjudicatario del grupo de 
cuarenta y ochoviv iendas en Infiesto 
(Oviedo), ya que se va a'proceder a su 
devolución, dado qu^ el I. N. V ha teni
do a bien aprobar la recepción definitiva 
de las obras.

Madrid, 28 de mayo , de 1958.—El Jefe 
nacional de la Obra, P. D.. el Secretario 
general, Antonio Doz d e ; Valenzuela.

1.924 _

OVIEDO

Se convoca concurso público para la 
adquisición de mobiliario y enseres con 
destino a un Hogar del Productor de Gi- 
Jóñ, por un importe de 100.000 pesetas, i

El pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de la Casa Sin
dical, plaza Gran Vía, Oviedo. Plazo: 
Quince días publicación presente anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Oviedo, 30 de mayo de 1958.—El Dele
gado provincial.

1.910

 SANTA CRUZ DE TENERIFE

Junta Económica Administrativa 
Provincial

C o n c u r s o  p ú b lic o

Habiendo sido autorizada esta Junta 
Económico - administrativa Provincial pa
ra contratar, mediante concurso público, 
la adquisición de la maquinaria y mobi
liario que seguido se relaciona, con des
tino a los Talleres-Escuelas Sindicales de 
Formación Profesional que se citan a con
tinuación, se pone en conocimiento de 
quienes pudieran, que en esta J. E. A. P., 
sita en Juan Padrón, núm. 12, está de 
manifiesto el pliego de condiciones eco
nómicas y jurídicas por el que ha de re
girse efcte concurso, al objeto de que pue
dan presentar proposiciones:

Para el Taller-Escuela Sindical «Virgen 
de la  Candelaria», en la capital: .Un mo
to-compresor.

Para el Taller - Escuela * Sindical «San 
Marcos», en Icod de los Vinos:

Una máquina universal de carpintería. 
Un torno mecánico.
Una electropulidora en columna.
Un aparato de soldadura al aro eléc

trico.
Una máquina marquetería.
Una niqueladora. '
Una máquina de escribir carro grande. 
Sesenta sillas; y 
Cuatro mesas, para Profesores.
Para el Taller-Escuela Sindical «San 

Alberto Magno», en La Laguna:
Un torno mecánico.
Para el Taller-Escuela Sindical «Señor 

del Gran Poder», en el Puerto de la Cruz:
Un tqrno de mesa de mecánica de pis

tón.
El plazo de presentación de pliegos será 

de quince días, conta'dos a partir, dei si
guiente al de la publicación del presénte 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El importe de los anuncios ->erá por 
cuenta del adjudicatario.

Santa Cruz de Tenerife, 29 de mayo de 
1958.—El Secretario provincial de Sindi

catos, Presidente de la J. E. A. P., Paulo 
Hernández Matos.

• 1.916

ESCUELA SINDICAL

Se convoca concurso público para la 
confección y tirada de doce folletos titu
lados «Selección de Publicaciones Inter
nacionales» núm. 1, «Sistemas obligato
rios de participación en beneficios», «In
dice del Fichero de Historia Económico- 
Social» núm. 2 (Alemania), «Estructura 
vertical de la acción sindical»,. «Manual 
de Formación Social»^ «Manual de For
mación Económica», Guiones de Historia 
números. 9, 10, 11, 12, 13 y 14.

El pliego de. condiciones se encuentra 
a disposición de los concursantes en di
cho Centro de Estudios Sindicales, paseo 
del Prado, núm. 20, oótava planta, don
de deberán presentarse las proposiciones 
hasta las once horas del día 15 del pró
ximo mes de junio.
• Los gastos de este anuncio serán por 

cuenta del adjudicatario.
Madrid. 28 de mayo de 1958.—El Direc

tor. Eloy Guerra.
1.923 ’ *

.i

ADMINISTRACION LOCAL 

Di put aci ones
VALLADOLID

Por acuerdo de la Excma. Diputación 
Provincial de Valladolid, adoptado en la 
Sesión plenaria del día 24 de febrero de 
1958, se saca a pública subasta la eje
cución de las obras de Transformación y 
mejoramiento de vías provinciales que 
constituyen el grupo sexto, y que son las 
siguientes:

1.° Objeto de la subasta:
Proyecto de transformación y mejora

miento 4 de la carretera provincial de Re- 
nedo a Pesquera. Primera parte, kilóme
tros 1 al 43,650, con un presupuesto de 
695.117,50 pesetas. Segunda parte, kilóme
tros 1 al 43,650, con un presupuesto de pe
setas 695.117,50.

Suman los presupuestos de los proyec
tos comprendidos en este grupo sexto, 
1.390.235 pesetas, que es la cantidad que 
sirve de tipo a esta subasta, que es indi
visible, por lo que los licitadores habrán 
de hacer su oferta por la totalidad.

2.° Plazo de ejecución:
Las obras objeto de esta subasta debe

rán 'ser realizadas en un plazo de vein
ticuatro meses a contar desde el día si
guiente al de formalización en escritura 
pública.

a) Pago de obras.—Los pagos se reali
zarán contra las certificaciones qpe men- 
sualmente deberá expedir el Director téc
nico de la obra, previo los trámites ad
ministrativos oportunos.

b) Examen de proyectos.—Los proyec
tos, con su Memoria, piados, presupuesto 
y pliego de condiciones facultativas y ad
ministrativas, estarán de manifiesto, du
rante el plazo de presentación de propo
siciones, en las oficinas de Secretaría de 
esta Excma. Diputación Provincial. Ne
gociado de Fomento, desde las nueve trein
ta a las catorce treinta horas.

3.o Capacidad para concurrir:
Podrán concurrir a esta, subasta todas 

las personas, tanto jurídicas como natura
les que se encuentren en el perfecto uso 
de. sus derechos civiles y no se hallen 
incursas en algunas de las incapacidades 
o incompatibilidades que señalan los ar
tículos 4.° y 5.o del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales.

4.° Fianzas:
a) Fianza provisional.— P a r a  tomar 

parte en la subasta será preciso consignar 
en la Depositaría Provincial, en la Caja 
General de Depósitos o en cualquiera de 
sus sucursales, la fianza provisional por 
la cuantía de 41.707,05 pesetas, como tres 
por ciento del tipo, en la forma y a los 
efectos que determina el artículo 82 del 
Reglamento de Contratación, y cuyo res
guardo será preciso acompañar a la ofer
ta que se formule. Los depósitos podrán . 
imponerse en metálico o en cualquiera de 
las formas determinadas en los artícu
los 75 a 82 del Reglamento cié Contrata
ción de las Corporaciones Locales, y por 
lo dispuesto en el Real Decreto de 22 de 
julio dé 1925 serán admisibles para cons
tituir la fianza provisional o la definitiva, 
las Cédulas de Crédito Local, por tener 
legalmente la consideración de efectos pú
blicos.

b) Fianza definitiva.—La fianza defi
nitiva será del seis por ciento del precio 
de adjudicación, y podrá constituirse en 
la misma forma señalada 'para la provi
sional. con la única modificación de que 
lo s , depósitos habrán de situarse en al
gunas de las Cajas antes indicadas, pre
cisamente dentro de la provincia dé Va
lladolid.
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5.° Proposiciones:
a) Modelo.—Las proposiciones para to

mar parte en la subasta deberán ajustar
se al modelo inserto al final de este
anuncio.

b) Reintegro.—El reintegro de los plie
gos se hará en un solo timbre fijo, de 
seis pesetas, de conform idad con el ar
ticulo 57 de la Ley del Timbre. Se tftili- 
zará además el timbre provincial de tres 
pesetas que marcan las actuales Orde
nanzas.

Se advierte a los licitadores que serán 
desestimados los .pliegos que vayan sin 
reintegro o defectuosamente reintegrados

6.° Documentos:
Los documentos se presentarán en so

bre cenado, que deberán contener los si
guientes:

a» Proposición según modelo, debida
mente reintegrada, com o se determina en 
el apartado quinto. Las cantidades debe
rán ser cubiertas necesariamente en le
tra, en form a clara, sin raspaduras ni en
miendas. de form a que no ofrezca duda 
racional sobre la misma, y no serán ad
mitidos aquellos pliegos en los que la baja 
se determine en form a de porcentaje, ya 
que es requisito imprescindible que se 
exprese en letra la cantidad por la que 
se ejecuta la obra,

b> Declaración jurada del licítador de 
que bajo su responsabilidad se haga, cons
tar no hallarse com prendido tn  ninguno 
de los casos de incompatibilidad o inca
pacidad señalados en los artículos 4.° y 
5.u del Reglam ento de Contratación, de
biendo ser redactada dicha declaración 
conform e al modelo que se inserta al fi
nal de estas normas.

6) En 'caso de tratarse de Sociedades 
o Empresas, se acompañara, además, cer
tificación expedida por su D irector Ge
rente. Consejero Delegado o cargo simi
lar por la que se acredite que no form a 
parte en sus organismos de Dirección. 
Representación o Asesoramiento, ninguna 
de las personas a que se refiere el De
creto-ley de 13 de mayo de 1955 (M inis
tro. Em bajador. Subsecretario. Director 
general y cargos asimiladós a ellos), o 
que en su caso han cesado tem poralm en
te en el ejercicio de su cargo.

d> Resguardo acreditativo de haberse 
constituido la fianza provisional.

e) En todos los casos en que exista 
representación, por tratarse de personas 
jurídicas o por no suscribir el pliego el 
propio interesado, deberá acompañarse el 
poder notarial correspondiente, debida
mente bastanteado por el señor Secreta*, 
rio de la Corporación en concepto de Le
trado La calificación de la representa
ción corresponde a dicho señor Secretario, 
sometiéndose a ella los licitadores

f) Docum ento nacional c}e identidad 
del licitador o de*su representante y car
net de Empresa con responsabilidad.

Los docum entos reseñados bajo las le- 
' tras c), e) y f) podrán omitirse siempre 

que se hallen presentados en subasta an
terior o simultánea celebrada por esta 

vCorporación, debiendo hader constar di
ch a  circunstancia mediante docum ento 
suscrito por el licitador o su representan
te. bajo su responsabilidad. ,

Los docum entos reseñados bajo la le
tra f) podrán presentarse original o f o 
tocopia.

Entregada y adm itida la plica no po
drá el licitador retirarla, pero sí presen
tar otras dentro del plano y con  arreglo 
a las expresadas condiciones, sin incluir 
nuevo resguardo de garantía provisional, 
pero advlrtiehdo que se halla en otra 

oferta , y reseñando el núm ero de la carta 
de pago y su fecha.

7.° Plazo de presentación :
El plazo para presentar las plicas dará 

com ienzo en el prim er día hábil siguien

te a la publicación de este anuncio en el 
BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO, y du
rará veinte días hábiles, durante les cua
les podrán ser presentadas las plicas en, 
las oficinas de Secretaría de esta excelen
tísima Diputación Provincial, Negociado 
de Fomento, defcde las nueve treinta a 
las catorce treinta horas.

8.° Apertura de proposiciones:
El acto de apertura de plicas tendrá 

lugar en el salón de sesiones de esta 
Excma. Diputación Provincial de Valla- 
dolid, en el quinto día hábil siguiente al 
de la terminación del plazo de presen
tación de plicas y a las doce horas de 
la mañana, ante la mesa constituida por 
el ilustrísimo señor Presidente de la Dipu
tación Provincial de Valladolid. o señor 
Diputado en quien delegue, y por el iíus- 
trísimo señor Secretario de la Corpora
ción, que dará fe  del acto.

9.° Crédito:
Dando cumplimiento a Jo dispuesto en 

los números 2, 3 y 4 del artículo 25 del 
Reglam ento de Contratación de las Cor
poraciones Locales, se hace constar ex
presamente que para el pago de laS.obras 
anunciadas existe crédito suficiente ên 
el Presupuesto extraordinario de trans
form ación y acondicionam iento de vías 
provinciales y edificios en el O rfanato 
Provincial.

Asimismo se hace constar que se han 
obtenido las autorizaciones necesarias pa
ra la validez del contrato, que en este 
caso se concretan en el acuerdo adopta
do por esta Corporación en su Sesión 
Plenaria del día 24 de febrero de 1958 
y las oportunas aprobaciones 1561 Presu
puesto extraordinario y contrato de cré
dito con el Banco de Crédito Local de 
España.

10. Plazo de garantía:
El plazo de garantía que ha dé trans

currir entre la recepción provisional y 
la recepción definitiva será de un -año.

Valladolid, 24 de abril de 1958,—El Pre
sidente, Emiliano Perzosa Recio.—El Se
cretario general, Dionisio J. Nogueruela 
y Caballero.

Modelo de proposición

Don ........... . mayor dé edad; de esta
do  de profesión .......   vecino de.........
dom iciliado en ........ en nombre propití
(o en representación de  ), impuesto
del pliego de condiciones facultativas y 
administrativas para contratar mediante 
subasta la obra de Transform ación y m e
joram iento de -vías provinciales, gru
po ......, constituido por las siguientes:'
a que se refiere el anuncio publicado en 
el BOLETIN O FICIAL DEL ESTADO de 
fecha ....... de   de 1958, acepta ínte
gras las cláusulas de los pliegos de con
diciones referidos y ofrece ejecutar di
chas obras con arreglo al proyecto for
m ulado para las mismas, en la cantidad 
de (aquí se escribirá en letra clara 
la cantidad por la que se ofrece la reali
zación de la obra). .

Valladolid, ...... de .......  de 1868.
(Firm a del licitador o de quien le re

presente con poder bastanteado.)

Modelo de declaración de capacidad

El que suscribe (nom bre y apellidos), 
a los efectos del artículo 30 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales, declara bajo su responsa
bilidad que no está afecto de incapaci
dad ni incompatibilidad alguna para op
tar a la subasta anunciada por la exce
lentísima Diputación Provincial de Va- 
Uadolid en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de ........  de ...... de 1958, sobre
obras en vías provinciales.

Valladolid  de ...... de 1958.
(Firma del licitador.)

Modelo de certificación 
(  Utilizable por Empresas o Sociedades)

Don .........   Director Gerente (o Conse
jero Delegado o cargo similar) dé la 
Empresa ......

Certifico que en la Empresa ...... no
form a parte de los organismos ae Di
rección, Representación o Asesoramiento, 
ningún Ministro, Em bajador, Subsecreta
rio, Director general, ni persona con car
go oficial asimilado

Expido la presente en  ...... a ............
de ....... de 1958, a tenor de, lo dispuesto
en el Decreto-ley de Incompatibilidades 
de 13 de mayo ,de 1955, y para que sur
ta efecto ante la Excma. Diputación Pro
vincial ae. Valladolid.

(Firm a del certificante.) 
1.574. . ,

• *  *

A y u n t a m i e n t o s

BENAMAUREL . (G R A N A D A ) ..

Don Evelio Burgos Masegosa, Aícalcle- 
Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa de Benamaurel (G ranada). *

Hago saber: Que en virtud de lo orde
nado por la Jefatura del Distrito Fores
tal d e  la provincia y acuerdo adoptado 
para su cumplimiento por lá Comisión 
M unicipal Permanente, se anuncia la' su
basta pública para la adjudicación y 
aprovecham iento ae trece mil doscientos 
cincuenta quintales métricos (13.250) /de , 
esparto del monte público de éste I^uni- 
cipio denominado Atochares, número ,7-A 
del Catálogo de los de utilidad pública, 
en una extensión de tres mil doscientas 
hectáreas, por el tipo de tasación míni
ma de seiscientas sesenta y ocho mil 
ochocientas doce pesetas con  cincuenta 
céntim os (668.812,50) y máximo de un 
millón doscientas cincuenta y ocho mil 
setecientas cincuenta pesetas (1.258.750), 
por el solo apo forestal mil novecientos 
cincuenta y siete-cincuenta y ochq, c o n . 
sujeción a los pliegos de condiciones' fa
cultativas, reglamentarias y económicas 
y prevenciones que se hacpn en la Jefa
tura ae Montes, así com o el p la n 1 de 
aprovechamientos aprobado por la Supe
rioridad, cuyo docum ento - se eñcuénfra 
de manifiesto en la* Secretaría de este 
Ayiintamiento para su examen por cuan
tas personas deseen tom ar parte en la 
subasta, haciendo constar que los espar
tos del monte a que se refiere el presen
te anuncio están clasificados en el apar
tado B ), estando'obligado el adjudicata
rio a obtener en el Distrito Forestal ; la 
licencia de romana, de conform idad con 
las Circulares ael Excmo. Sr. Goberpa* 
dor civil de la provincia, insertas en el 
«Boletín Oficial» de Granada de veinti
cinco de mayo de mil novecientos .cin
cuenta y dos, quedando obligado además 
a atenerse en todo a las disposiciones 
dictadas por el Servicio * del Esparto. .:x 

Asimismo, todo licitador aeberá acre
ditar, mediante certificación expedida por 
el referido Servicio del Esparto, encon
trarse al corriente en. el pagó del canon 
establecido por dicho Servicio . él día 
de la féChá. ' > •:,

La subasta se celebrará en estas Casas 
Consistoriales bajo la presidencia del* se
ñor Alcalde o Teniente Alcalde en quien 
delegue, y con asistencia de* un funcio
nario de Montes y del Setretario peí 
Ayuntamiento ,que autorizará la oportu
na acta, conform e previene el artículo 
trescientos dieciocho de la Ley de. Régi
men Local, al día siguiente dél que ha
gan veinte hábiles al en , que aparezca 
inserto el presente anuncio en el «Bole
tín Oficial» de la provincia, y hora de las 
doce de su mañana.

Las proposiciones se presentarán sifS- 
critas por el propio licitador ..o por per-
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sona que legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bastante por 
cualquier Letrado en ejercicio de la ciu
dad de Baza, en papel debidamente rein
tegrado con póliza de áeis pesetas, con
forme determina el artículo cincuenta y 
siete de la Ley del Timbre, de catorce de 
abril de mil novecientos cincuenta y cin
co, y ajustado al modelo que a continua
ción se inserta, acompañada del docu
mento justificativo de cupo de compra 
de esparto y del resguardo que acredite 
haber constituido en arcas municipales 
el depósito provisional del cinco por cien
to del tipo mínimo de subasta, o sea la 
cantidad de treinta y tres mil cuatro
cientas cuarenta pesetas con sesenta y dos 
céntimos (33.440,62).

Los pliegos que contengan las proposi
ciones irán bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, en cuyo anverso, de
berá hallarse escrito lo siguiente:

«Proposición para optar a la subasta 
de espartos del monte público de Bena- 
maurel denominado «Atochares», por el 
año forestal mil novecientos cincuenta y 
siete-cincuenta y ocho».

El plazo de presentación empezará a 
contarse desde el día siguiente al que 
aparezca inserto este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia hasta las 
doce horas del día anterior en que haya 
de celebrarse la subasta, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, durante las horas 
hábiles de pficina, de conformidad a lo

que dispone el articulo trescientos trece 
de la Ley de Régimen Local.

La fianza definitiva que habrá de cons
tituir el rematante consistirá en el diez 
por ciento del importe total de la adju
dicación, la cual habrá de hacerse efectiva 
en metálico en la Depositaría Municipal, 
debiendo acreditar este requisito antes, 
de serle expedida la licencia, siendo ne
cesario además para que ésta pueda ex
pedírsele que previamente haya ingresa
do en arcas municipales el noventa por 
ciento del remate, y el otro diez por cien
to, en la Jefatura del Distrito Forestal 
de la provincia.

Dicho aprovechamiento de espartos se 
adjudicará con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden ministerial de fecha, doce de 
mayo de mil novecientos cincuenta y dos, 
publicada en el BOLETIN OFICIAD. DEL 
ESTADO número ciento cuarenta y dos, 
de veintiuno del mismo mes y año, te
niendo obligación el rematante de satis
facer los gastos de expediente, anuncios, 
reintegros, presupuesto de ejecución, etc.

El plazo de comienzo y terminación del 
aprovechamiento será desde la entrega 
formal del monte al treinta de noviem
bre del año eñ curso.

Rigen para la misma los pliegos de con
diciones de este Distrito Forestal, publi
cados en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia números ciento cincuenta y dos al 
ciento cincuenta y siete del año mil no
vecientos treinta y nueve, y número dos

cientos dieciséis, de dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y 
siete, constituyendo el esparto un pro
ducto intervenido, el adjudicatario está 
sujeto a cuantas disposiciones ministeria
les regulen esta intervención.

, Benamaurel a doce de mayo de mil no
vecientos cincuenta y ocho.—El Alcalde, 
Evelio Burgos Maregosa.

Modelo de proposición

Don ........  de.......  años de edad, natu
ral de ......   provincia..de ...... ,• con resi
dencia en ....... calle   número........ .
en representación del industrial o alma
cenista registrado en el Servicio del Es
parto, en relación con la enajenación 
anunciada en el «Boletín Oficiab> de la
provincia número .......  de fecha .......  del
lote número .......  del monte Atochares,
de la pertenencia de Benamaurel. ofrece 
la cantidad de ......  pesetas ......  cénti
mos. (La cantidad, en letra.)

A los efectos de la adjudicación que pu
diera hacérsele, hace constar que la cer
tificación de su capacidad de compras de 
esparto, expedida por el Servicio del Es
parto en fecha ...... a favor de su indus
tria. arroja en el día de la fecha un sal
do libre de .......  que cubre la cantidad
dei lote que solicita, resultando un índice 
de necesidad de ......

(Fecha y firma.)
, 1.716.

VI. ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

MADRID

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el señor don José María 
Salcedo Ortega, Juez de Primera Instan
cia del número seis de los de esta capital,- 
en los autos de juicio ejecutivo promo
vidos por el Procurador señor Rodríguez 
Unica, en nombre de don Jesús Sáez y 
García de Paredes ‘contra don Manuel 
Rodríguez Ramos, representado por el 
Procurador señor Sartorius, ^obre pago 
de pesetas, se sacan a la venta en pública 
subasta y por primera vez los bienes que 
comprenden los dqs lotes siguientes:

Primer lote.—Una cafetera de dos por
tas, marca «Gaggia», niquelada, con bra
zos en parte superior.

Una balanza marca «Balcart», núme
ro 85.885, hasta 6 kg.

Un termo «Tew».
Una registradora «Regina», eléctrica, de 

70 W-120 V.
Un molino igual marca que la cafe

tera.
Treinta botellas de diferentes mareas y 

licores (casi en su totalidad vacías).
Cuatro mesas veladores cuadrados de 

cuatro patas de madera.
Tres veladores de madera cuadrados, 

¿nás pequeños, con tablero pintado en 
amarillo.

Veintiséis sillas de madera haciendo 
juego, todas ellas barnizadas en color 
claro7

Un ventilador giratorio AEG.
Una cocina de gas «Benavent» con seis 

puntos. .
Cuatro docenas de vasos de distintos 

tamaños para servicio de bar.
Treinta tazas de diferentes tamaños pa

ra servicio de café.
Cincuenta platos, ídem id. id.
Tres apliques de pared, dorados, en forma cuerno.
Dieciséis tubos fluorescentes «Metal».

Un cartel luminoso blanco y verde con 
la frase «Cervecería Riazor»,
* Una cámara frigorífica eléctrica de dos 
cuerpos, montada por la «Casa Serrano», 
con tres puertas de cristal en la parte 
superior y tres de madera con cierres 
metálicos en la inferior.

Anaquelerías* y mdstrador, con servicios 
de cerveza, sifón y agua. „
, Segundo lote.—Los derechos de traspaso 

dél local, tienda izquierda de la casa nú
mero veintitrés de la calle de 'San Bernar
do, de esta capital, con entrada también 
por la de la Parada, dedicado al negocio 
de cervecería-bar, bajo la denominación 
de «Cervecería Riazor», con un amplio 
escaparate al lado de la puerta de en
trada por San Bernardo y r,res huecos 
amplios de luz á la de la Parada, donde 
también hay otra puerta de entrada

Para cuyo remate, que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro uno, se, ha señalado el día diecinueve 
de junio próximo, a las once de su ma
ñana, haciéndose constar: Que dichos bie
nes salen a subasta por primera vez en 
dos lotes: el primero, comprensivo de los 
bienes mueble^, y el segundo, relativo a 
los derechos de traspaso del local, tienda 
ízquierd^de la casa número veintitrés de 
lá calle de San Bernardo, con entrada 
también por la de la Parada, en las can
tidades de setenta y seis mil cuatrocien- ,< 
tas veinticinco pesetas y doscientas mil 
pesetas, respectivamente, en que han sido 
tasados, no admitiéndose postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes de 
cada lote; que sobre ellos podran hacerse 
las pujas por separado, debiendo previa
mente consignar, en la mesa del Juzgado, 
una cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del expresado úpo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos, pudíendo 
hacerse el remate a calidad ríe ceder a 
un tercero, y además, por lo que res
pecta &•, los derechos de traspaso del local, 
que. de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 de la Ley de Arrendamien
tos Urbanos, el adquirente contrae la obli

gación de permanecer en el local sin tras
pasarlo el plazo mínimo de un año y 
destinarlo, durante este tiempo, por lo 
menos, a negocio de la misma clase al 
qüe venía ejerciendo el arrendatario, re
lativa a cervecería-bar.

Dado en Madrid, para su publicación 
eh el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
y en el de esta provincia y fijación en el 
tablón de anuncios de este Juzgado, a 
27 de mayo de 1958.—El Juez (ilegible).— 
El Secretario. Carlos Viada López.

6.966.
• • •

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el señor don Jacinto Gar- 
c.ía-Monge y Martín, Magistrado, Juez de 
Primera Instancia número veinte de esta 
capital, en los autos de procedimiento 
judicial sumario seguidos a instancia de 
doña María Luisa Alvarez del Pino re
presentada por el Procurador señor Mo
reno, contra la Empresa Vallesolares, So
ciedad Anónima, para la efectividad de 
un crédito hipotecario de 250.000 pesetas 
de principal, intereses y costas, se anuncia 
de nuevo por segunda vez, por haber sido 
declarada en quiebra la anteribr, la ven
ta en pública subasta de las Ancas hipo
tecadas, cuya descripción es la siguiente:

1.;i Una tierVa en el camino del Ceno 
de la Cabaña, de cabida una hectárea die
cinueve áreas ochenta y tres centiáreas, 
equivalentes a once mil novecientos ochen
ta y tres metros cuadrados o ciento cin
cuenta y cuatro mil trescientos cuarenta 
y un pies cuatro décimos de pie cuadra
dos. Linda: Saliente, el camino; Medio
día, finca de Campoy; Poniente, otra de 
Manuela/ Vidales, y Norte, con Valmedia- 
no. Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alcalá de Henares, tomo 222 fo
lio 12. finca 2.254.

2.a Otra tierra en la Arboleda, de die
cisiete áreas dos centiáreas, equivalentes 
a mil setecientos dos metros cuadrados, 
o sean veintiún mil novecientos veintiún 
pies setenta y seis décimos de otro cua-
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drados. Linda: Saliente, Poniente y Me
diodía, tierra de los herederos de doña 
Josefa de la Pedrueza, y Norte, la Ar
boleda. Inscrita en el mismo Registro to
mo 85, folio 136. finca 2.423.

3.H Otra tierra a la izquierda del ca
mino de la Carrantona, de cabida cin
cuenta y uii áreas treinta y cuatro centi- 
áreas, equivalentes a cinco mil ciento 
treinta y cuatro metros cuadrados, o sean 
sesenta y seis mil ciento veinticinco pies 
noventa y dos décimos de pie cuadrados. 
Linda. Saliente, camino; Mediodía, otra 
de Joaquín Casado; Poniente, arboleda, 
y Norte, tierra de Gregorio * García. Ins
crita en el mismo Registro, tomo 222. fo
lio 13, finca 2.251.

1 4.a Otra tierra en el camino de Vi-
cálvaro, de segunda clase, de cabida una 

* hectárea dos áreas setenta y una centi- 
áreas, equivalentes a diez mil doscientos 
setenta y un metros cuadrados o ciento 
treinta y dos mil doscientos noventa pies 
cuarenta y ocho décimas de otro cuadra
dos. Linda: Norte, otra de doña Manuela 
Aíbarrán; Levante, camino de Vicálvaro; 
Mediodía', tierra de doña Cristina Duvu- 
del, y Poniente, herederos de don Lino 
del Villar. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo 208. folio 227. finca 2.153.

5.1 Y otra tierra en el - amino de Vi- 
cáivaro. de cabida cuarenta y dos áreas 
setenta y nueve centiáreas, equivalentes 
a cuatro mil doscientos setenta y nueve 
metros cuadrados o cincuenta y cinco 
mil ciento trece pies cincuenta y dos dé
cimos de pie cuadiados. Linda: Saliente, 
con dicho camino; Mediodía, tierras del 
Refugio: Poniente don Lino del Villar, 
y Norte tieiras de doña Josefa de la Pe
drueza. Inscrita en el mismo Registro, 
tomo 222. folio 226, finca 1.751

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
én la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle del. General Castaños, 
número 1. piso tercero, se ha señalado 
la hora de doce de la mañana del día 
catorce de julio próximo, bajo las con
diciones siguientes:

Primera —Servirán de tipo para esta 
primera subasta el setenta y cinco por 
ciento de los tipos de la primera subasta, 
o sean: para la primera finca, la canti
dad de noventa y tres mil setecientas 
cincuenta pesetas; para la segunda finca, 
dieciocho mil setecientas cincuenta pese
tas; para la tercera finca, cuarenta y ocho 
mil setecientas cincuenta pesetas; para 
la cuarta finca, ochenta y dos mil quinien
tas pesetas, y para la quinta tinca, cua
renta y cinco mil pesetas, sin que sean 
admisibles posturas inferiores a dichos 
tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente los 
liciladores el diez por ciento de dichos 
t ip o s , sin c u y o  requisito no serán admi
tidos

Tercera.—Los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere . la regla 
cuarta del articulo 131 de la Ley* Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taría de este Juzgado, y se entenderá que 
,totío licitador acepta como bastante la ti
tulación. t

Cuarta.—Las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. •

Dado en Madrid a 24 de mayo de 1958. 
Jacinto García-Monge.—Él Secretario Jo
sé Cabello. (Rubricados.)

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO éxpido ei pre
sente. que firmo, con ; el visto bueno del 
señor Magistrado Juez, en Madrid, a fe
cha anterior, doy fe, el Secretario (ile
gible).

6.719.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor don 
Acisclo Fernández Carriedo, Magistrado. 
Juez de Primera Instancia número dieci
nueve. de esta capital, en autos de mayor 
cuantía, hoy en ejecución de sentencia, 
promovidos por don José Lara Oria con
tra doña Juliana, doña Antonia, doña Pi
lar y don Prudencio Diez del Olmo, sobre 
cesación de comunidad y otros extremos, 
se ha acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, que se celebrará por pri
mera vez en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día tres de julio próximo, a 
las doce de su mañana, y por el tipo en 
que, de común acuerdo los jugantes ha 
sido tasada, o sea por la cantidad de 
cuatrocientas mil pesetas, la finca a que 
diyhos autos se refieren, que es la si
guiente: f

Urbana; Casa sita en esta capital y 
su calle de San Marcos, número 27. con 
fachada a la calle de Barbieri, por donde 
le corresponde el número 12. Consta de 
planta de sótano, bajo, principal, segundo, 
tercero y buhardilla, y linda: ñor el fren
te o el Sur, que es’ su entrada, por la 
cálle de San Marcos, en línea de 8,75 me
tros; por la derecha, entrando, o al Este, 
en línea de 14 metros 65 centímetros, con 
la casa número 29 de San Marcos de 
doña Feliciana Ranero; por la izquierda 
o al Oeste, en línea de 14 metros 96 cen
tímetros. con la calle de Barbieri, y por 
la espalda o Norte, en línea de 7 metros 
32 centímetros, con la casa número 14 
de la calle de Barbieri. de don Cayetano 
Aguado. Ocupa una superficie de 120 me
tros cuadrados, equivalentes, según el tí
tulo, a 1.552 pies cuadrados y 55 décimos 
cuadrados.

El precio de esta venta es ei indicado 
de cuatrocientas mil pesetas, v se regirá 
en el acto de la subasta por las condi
ciones que figuran en el pliego presentado, 
y que se encuentra en la Secretaría del 
que refrenda a disposición de los licita- 
dores que deseen tomar parte en tal acto, 
debiendo consignar previamente sobre la 
mesa del Juzgado o en la Caja General 
de Depósitos el diez por ciento del tiDo 
citado los que interese actuar en dicha 
subasta.

Dado en Madrid a 17 de mayo de 1958. 
El Secretario (ilegible).—Visto bueno el 
Juez de Primera Instancia (ilegible)

6.479.

BARCELONA
En virtud de lo dispuesto por el señor 

Juez de Primera Instancia del - Juzgado 
número tres de los de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, dictada en el pro
cedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, promovido por 
«Caja de Pensiones para la Vejez y de 
Ahorros», que litiga al amparo del bene
ficio de pobreza, contra las cuatro fincas 
hipotecadas por don Jaime Rosiñoi Farré- 
ras, por el présente se anuncia la venta 
en tercera pública subasta, sin sujeción a 
tipo, de las referidas cuatro fincas, con sps 
frutos y rentas, obras y mejoras y múe- 
bles incorporados de manera permanente,, 
que ce describen a continuación:

Primera. Casa y patio situada en la 
calle ae Sobrerroca. número cuatro, sita 
en Manresa. con dos puertas abriendo en 
la misma calle, compuesta de bajos y cua
tro pisos; cuya medida superficial no cons
ta, y linda, por Oriente, parte, con casa 
de Manuel Torra; parte, con el llamado 
«Cantó Mardisé», y parte, con casa y patio 
de N. Vilarrubia; por Mediodía y Po
niente. con cas^ de Josefa Bernet. Viuda 
de V. Jordana, y por Norte, con dicha 
calle de Sobrerroca. Inscrita en. el Regis
tro de la Propiedad de Manresa al tomo 
280, libro 65 de Manresa, folio 128. finca 
número 2.809 d., incripción 9.a

Segunda. Casa señalada con el núme
ro seis, en la calle de Sobrerroca, de Man
resa; compuesta de bajos y cuatro pisos, 
de extensión superficial cuarenta metros 
treinta centímetros; lindante, Oriente, es

palda, con la calle de Valí o dels-Archs; 
por Mediodía, izquierda, con casa de Here
deros de Jerónimo Cornelias; por Ponien-. 
te, frente, con dicha calle de Sobrerroca, 
y por Norte, derecha, con Herederos de 

, Pablo Vilarrubia. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Manresa al tomo 692, 
libro 172 de Manresa, folio 29, finca nú
mero 1.899 tr., inscripción 1?

Tercera. Casa compuesta de bajos y 
tres pi.sos y desván, con salida a la calle 
de Santa Lucía, y situada, en la calle.de 
Sobrerroca, número ocho, en Manresa. 
Lindante, al frente, Oeste, con dicha calle 
de Sobrerroca; " por su otro frente. Este, 
con la de Santa Lucía; derecha, saliendo, 
calle de Sobrerroca, correspondiente al 
Norte, con casa d e . Antonio y Ver.ancia 
Soler, y a la izquierda, Sur, con casa de 
Joaquín Riera.^Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Manresa al tomo 274, libro 
63 dé Manresa, folio 101 v.. finca »üme- 
ro 599 dup., inscripción 10.

Cuarta. Casa compuesta de bajos, en- 
’ tresuelo, primer piso y terrado, sita en 
Manresa, calle Era eje la Esquerra, edifi
cada sobre una porción de terreno, de 
extensión cinco mil setecientos cuarenta 
y seis palmos y medio cuadrados, equiva
lentes a doscientos diecisiete metros nueve 
decímetros y cuarenta y ocho centímetros, 
también cuadrados. Linda, al frente. Po
niente, con la calle Era de la Esquerra; 
izquierda, saliendo, Sur, con casa de An
tonio París e Tsidro Rubio, y por la es
palda. Oriente y derecha Norte, con To
más Vives Mas y fiaría Ana Vives Pía. 
Inscrita en el Registro de la'Propiedad7 
de Manresa al tomo 884 del archivo, libro 
226 de Manresa. folio 114. finca húme
ro 6.967 dup., inscripción 10 *

La subasta tendrá lugar en *a Sala Au
diencia de este Juzgado el día 8 de julio 
próximo y hora de las doce de su maña
na. bajo las siguientes condiciones:

Que cada una de laé" cuatro relaciona
das fincas formará un lote distinto, y los 
postores, para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado, o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo me
nos. en efectivo al diez por ciento de ía 
suma que sirvió de tipo a cada ftaca en 
la segunda subasta, y que fueron: dos
cientas veinticinco mil pesetas para la 
primera finca o lote: setenta y cinco mil 
pesetas, la segunda: docientas veinticinco 
mil pesetas, la tercera, y trescientas mil 
pesetas, la cuarta: sin cuyo requisito no 
serán admitidos, y devolviéndose .segui
damente dicha’ consignación a los pos- - 
tores que nojesulten  rematantes.

Que la subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo, y los autos y la certificación del 
Registro de la Pr'oDiedad a >que se refiere 
la regja 4.a del artículo 131 de la Ley. Hi
potecaria estarán de manifiesto en Secre-i 
taría, entendiéndose aue el rematante 
acepta como bastante^ dicha titulación, y 
que las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito > 
del actor, continuarán subsistentes, en- 

. tendiéndose qué el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su . extin
ción el precio del remate, pudiendo éste 
hacerse en calidad dé cederlo ,a' tercero,:

Y que los gastos de subasta y demás 
inherentes hasta la total posesión de la 
finca serán de cuenta del rematante.

Barcelona a dieciséis de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El Secre
tario (ilegible). . / . ..

3.032

En virtud de lo dispuesto por el*señor 
Juez de Primera Instancia número 15 de 
Barcelona en providencia de 21 de los 
corriente?, dictada en juicio ejecutivo pro
movido por don Juan Reverter Matamo
ros contra doña María Nieves Giménez 
Blanch, se saca a la venta *ñ pública 
subasta ^or segunda vez, término de vein-
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te  d ías y con la  re b a ja  del V einticinco 
por c ien to  de tasac ión , la  sigu ien te  finca:

«M itad  ind iv isa  de casa  s itu ad a  en e sta  
c iu d aa  de  B arcelona, sección segunda, o 
S a n  M a rtín  de Provensals. señ a lad a  con 
rá ím ero  58 en la  calle  X ifré, en el c h a 
flán  que fo rm a  con la  de Provenza, com 
p u esta  de dos cuerpos, uno de ellos de 
bajos, y un  a lto  y el o tro  de ^a jos y dos 
pisos a ltos, el p rim ero  con u n a  sola h a 
b itac ión  y el segundo con dos. cub ierto  
de terrad o , ex istiendo  u n  pa tio  in te rm e
dio; ed ificada sobre  u n a  porción de te rre 
n o  que tie n e  u n a  superficie  de -¿80 m etros 
20 m ilím etros cuadrados, equ iva len tes a  
7.416 palm os 89 céntim os. L inda, al f re n 
te , S u r r  con la  re fe rid a  calle X ifré; por 
la  izquierda, en tran d o , Oeste, con <a calle  
de  P rovenza, fo rm an d o  ch aflán  con d i
ch as  calles; por la  d erecha, Este, con 
te rre n o  de don  J u a n  T o rren s  o sus suce
sores, y por la  espalda*. N orte, con don 
M a rtín  Ríus, hoy los h e rm an o s  Angli y 
Serra . In sc r i ta  en el R eg istro  de la P ro 
piedad  del N orte  con el nú m ero  4.604 to 
m o 630, sección segunda, libro 196 fo-» 
lio 74.»

V alo rada  en  dosc ien tas t re in ta  y dos 
m il tre sc ien ta s  c in c u en ta  v sie te  pese tas 
con c in c u en ta  céntim os.

P a ra  el acto  de la  su b asta , que te n d rá  
lugay en  la  S a la  A udiencia de este  Ju z 
gado, sito  en el Pa lac io  de Ju s tic ia , salón 
de  V íctor P ra d e ra , se h a  señ a lad o  el d ía  
d iez de ju lio  próxim o, a  1as doce horas, 
ba jo  las s igu ien tes condiciones:

P rim era .—Q ue no se a d m itirá n  postu
ra s  que no  cu b ran  las dos te rc e ra s  p a rte s  
de  su avalúo  con la  re b a ja  del vein ticinco  
po r ciento.

Segunda .—Que p a ra  to m ar p a r te , en la 
su b a s ta  el /lic itador o lic itadores consig
n a rá n  p rev iam en te  en la  m esa del Ju z 
gado  u n a  c an tid ad  igüal al Jiez por 
c ien to  del Upó de valoración , sin cuyo 
req u is ito  no se rán  adm itidos, devolvién
dose acto  seguido d ich as consignaciones 
a  sus respectivos dueños, excepto la que 
re su lte  del m ejo r postor, que q u ed ará  co
m o g a ra n tía  del cu m p lim ien to  de su obli
g ac ió n  y, en su caso, como p a r te  del 
p recio  del rem ate .

T ercera .—Los au to s y la  certificac ión  de 
cargas, lib rad a  por el señor R eg is trad o r 
de  la  P rop iedad , se h a lla n  de m anifiesto  
en  S ec re ta ría , en ten d ién d o se  que todo  li
c itad o r a ce p ta  como b a s ta n te  la  t i tu la 
c ión y. que las carg as o g rav ám en es a n te 
rio res y los p re fe ren tes , si los hub iere , al 
c réd ito  del a c to r q u e d ará n  subsis ten tes  y 
s in  c&neelar, y que el r e m a ta n te  los acep
ta  y q u ed a  subrogado  en Ja responsab ili
d ad  de los m ism os, sin  d e s tin a rse  a su 
ex tinc ión  el precio del rem ate . s

D ado en B arcelona a  23 de m ayo de 
1958. — El Secretario , L. U rru tía . — Visto 
bueno, el Juez  de P r im e ra  In s ta n c ia . An
d ré s  G allardo .

6.502.

SAN SEB A STIA N

E n cum plim ien to  de lo aco rdado  ao r el 
ilu strísim o  señor M agistrado , Juez  o? P ri
m era  In s ta n c ia  n úm ero  dos de S an  Se
b a s tiá n  y su p a rtid o , en au to s de juicio 
o rd in ario  declara tivo  de m ayor cu an tía  
prom ovido por el P ro cu rad o r don F ra n c is 
co H ernáez  Palacios, en nom bre  y rep re 
sen tac ió n  de don R am ón  F e rre lro  G arcía , 
c o n tra  otros, y d o ñ a  C ecilia L. P a lau  y 
d o ñ a  A nselm a Sanz  Calonge, cuya vecin
d a d  de la  p rim era  se desconoce,'S iendo la 
ú ltim a  dom iciliada, en M adrid, sobre re i
v indicación de acciones de la  Sociedad 
«F o rjas  de Zubillaga, S. A.», por la  p re
se n te  se em plaza a d ichas d em andadas, a 
fin de que d en tro  del té rm in o  de nueve 
d ías  com parezcan  en autos, personándose  
en form a, bajo  aperc ib im ien to  de que si 
no  lo h a ce n  se rán  d ec larad as en rebeldía, 
p a rán d o les el perju icio  a q u e .h u b ie re  lli- 
g a r  en derecho.

S an  S ebastián , 19 de m ayo de 1958.i—El 
S e c re ta rlo  Ju d ic ia l, V a len tín  Sam a.

6.401. y

ZARAGOZA

D on José  de L u n a  G u errero , M agistrado, 
Ju ez  de P r im e ra  In s ta n c ia  del Juzgado  
nú m ero  cu a tro  de Z aragoza.
Hago sab er: Q ue en este  Juzgado  se 

siguen au to s d e  p roced im ien to  su m ario  
del a rtícu lo  131 de- la  Ley H ipo tecaria , 
nú m ero  252 de 1957, a  in s ta n c ia  de «C aja  
de A horros y M onte  de  P ied ad  de Z a ra 
goza, A ragón y R io ja» , re p re se n tad a  por 
el P ro c u rad o r señor Rom eo, c o n tra  don 

- Pelayo M artín ez  H ern án d ez  y esposa, do
ñ a  P ila r  B au luz  C a ta lán , en  x’e c lam a d ó n  
de 420.152,40 pese tas de p rincipal, m ás 
in te reses y costas, h ab iéndose  aco rdado  
sa c a r a  la  v e n ta  en  Segunda pública  su 
b a s ta  los bienes ob jeto  de p roced im ien to  
por el se te n ta  y cinco por c ien to  del tipo  
que sirvió de base a  la  primerfc, su b a sta  
Sé  hace  co n sta r  que la descripción de los 
bienes y va loración  son los que ap arecen  
en el BO LETIN  O FIC IA L  DEL ESTADO 
del d ía  3 de ab ril de  1958, pág in as 2882 
y 83, «Boletín Oficial» de esta  p rov incia  
del d ía  25 de m arzo  pasado, pág in as 571 
y 572, y «H eraldo de Aragón», del d ía  26 
del m ism o m es de m arzo, Pág ina  c u arta .

Se ad v ie rte  a  los lic itad o res que p a ra  
to m a r p a r te  en el ac to  d eb erán  co nsignar 
p rev iam en te  el 10 por 100 del tip o  de su
b a s ta , que los au to s  y la  certificación  
del R egistro , a  que se refiere la regla  
cu a rta , e stán  de  m an ifiesto  en S e c re ta 
ría ; que se e n te n d e rá  que todo lic itad o r 
a cep ta  com o b a s ta n te  la  titu lac ió n  y que 
las carg as o g rav ám en es a n te rio re s  y los 
p re fe ren te s  al c réd ito  del a c to r c o n tin u a 
rá n  subsis ten tes , en ten d ién d o se  que el re 
m a ta n te  los acep ta  y queda subrogado en  
la résponsab ilidad  de los m ismos, sin  des
tin a rse  a  su ex tinc ión  el precio del re
m ate ; que no se a d m itirá  p o stu ra  in fe 
rio r al tipo  por que sa len  a  su basta  

P a ra  el ac to  de la su b a s ta  se h a  se ñ a 
lado el d ía  ve in tisé is de ju lio  próxim o, a  
las diez ho ras, a n te  la  S a la  A udiencia  de 
este Juzgado .

D ado en Z aragoza  a  26 de m ayo de 1958. 
El Juez, José  de L u n a  G u e rrero .—El Se
c re ta rio  (ileg ib le).)

6.920.

ALORA

D on M anuel P eris Góm ez, Juez  d e  P rim e 
ra  In s ta n c ia  de A lora y su p a rtid o .

• H ago sab er: Q ue el P ro cu rad o r, e je rc ien 
te  e n ' este  Juzgado , don F ran c isco  G ó
m ez Rivero, h a  cesado en d icho  cargo. E n 
su v irtu d  se h ace  público que s f  d e n tro  
de los seis m eses sigu ien tes a  la  in se r
ción del p re sen te  en el B O L E TIN  O F I
CIAL DEL ESTA D O  y en  el «É oletín  
Oficial» de esta  p rov incia  no  se fo rm u la  
c o n tra  el m ism o reclam ación , se le de
volverá la  fianza  c o n stitu id a  p a ra  g a ra n 
tiz a r  su gestión  com o P rocu rad o r.

A lora, 19 de m ayo de  1958.—E l Ju ez  
de P rim era  In s ta n c ia , M anuel P e ris  G ó
mez.—El S ec re ta rio  (ileg ib le ;.

6.405.

CEUTA

D on F rancisco  O bregón B a rre ra , Ju ez  de 
P rim era  In s ta n c ia  de la  c iu d aa  de i' 
C eu ta . '
Hago saber Q ue ei d ía  18 del ac tu a l 

falleció  en e sta  c iu d ad  don José  S ie rra  
Jim énez, de c in c u en ta  y .dete año» de 
edad, h ijo  de P ed ro  y de Josefa , A uxiliar 
del C uerpo G en era l de  A dm in is trac ió n  de 
la  H acien d a  Púb lica ,, con d estin o  en  la  
Subdelegacióri/ dé  H acien d a  de e sta  ciu
dad  y n a tu ra l  de  C áceres, sin  d e ja r  des
cendien tes, ascen d ien tes o co la te ra les  den 
t r o  del c u a rto  grado, n i cónyuge legítim o 
que  v ip ie ra  en su  com pañía.

E n su v irtu d  se  h a ce  sab er su  m u erte  a 
los p a rien te s  del m ism o de las clases a n 
tes expresadas p a ra  que com parezcan  en 
fo rm a  en  los au to s  de p revención  de ab in- 
te á ta to  que se t r a m i ta  en  e ste  Ju zg ad o ;

bajo  aperc ib im ien to  de p a ra rle s  el pe r
ju ic io  a  que h a y a 'lu g a r  en  derecho  

D ado en C eu ta  a 22 de m arzo  de 1958* 
El Juez. F ran c isco  O bregón.—A nte m í,
E m ilio  F ern ández .

2 .870 .

M ERIDA

D on B en ito  M artínez  S an  Ju a n , Juez  de 
P rim era  In s ta n c ia  de la  c iudad de Mé- 
r id a  y su p a rtid o
Hago saber: Que a in s tan c ia  del que 

fue P ro cu rad o r de ;os T ribunales, con 
ejercicio en este p a rtid o  jud ic ial, don An
ton io  F errero  y M urlllo  de la Cueva, se 
t ra m ita  ex p ed ien te  g u b e rn a tiv o  sobre  de
volución de la  fianza  que p rev iam en te  
a e n tr a r  a  e je rcer su profesión  c o n stitu 
yó a  disposición d e l Excm o. Sr. P re s id en te  
de la  A udiencia  T e rrito ria l de C áceres, 
co n sis ten te  en cinco títu lo s de D euda  
P e rp e tu a  In te r io r  c u a tro  por ciento, im 
p o rta n te  cu a tro  m il q u in ien tas  p ese tas  
nom inales, con cupón p rim ero  de ab ril d e  
mil novecientos t re in ta  y cuatro , em isión 
de dieciseis de m ayo dé m il novecientos 
tre in ta , depositados en La C a ja  G en era l, 
sucu rsa l de B adajoz.

Lo que por m edio del p resen te  se n ace  
público p a ra  que en té rm in o  de seis m e
ses pued an  h acerse  las o p o rtu n as  recla 
m aciones un te  este  Juzgado  de P r im era  
In s ta n c ia .

Dado en M érida  a  d iciséis de  ab ril de 
m il novecientos c in cu en ta  y ocho. -  • E l 
Juez, B en ito  M artínez  S a n ju á n .—E l Se
c re ta rio  (ilegible;.

5.976.

M ORELLA

Don V icente F e ltre t  M enéu, Ju e z  d e  P r i
m era  in s ta n c ia  acc iden tal d e  la  c iu d ad  
de M orella  (C aste llón ).
H ago s a b e r:  Q ue en  este Juzg ad o  so 

tr a m ita  ex p ed ien te  p a ra  la  d ec larac ió n  
del fa llec im ien to  de don Sam uel T ro n 
cho G u im erá . que a  m ediados del añ o  
1937 se au sen tó  de C aste llfo rt p a ra  in 
corporarse  a l E jército , y del cual no  se 
tienen  n o tic ias a  p a r tir  del m es de a b ril 
de 1938, h ab ien d o  in stad o  d ich a  d ec la ra 
ción su m adre , doñ.i A velina G u im erá  
Querok v iuda  y vecina de C aste lifo rt 
(C astellón).

Lo que se hace público en  cu m p lim ien 
to  de lo d ispuesto  en el a rticu lo  2.042 de  
la Lev de E n ju ic iam ien to  Civil.

D ado en M orella  a  diecisiete  de  a b r il 
de m il novecientos c in cu en ta  y ocho.—E l 
Juez. V icente F e ltre t M enéu.—El Secre
tario . Je sú s  G arc ía .

5.966.

PRAVTA

H abiendo  cesado en  el e je rc ic io  de  la  
profesión  de P ro cu rad o r de los T rib u n a les  
de este  p a rtid o  don B enito  S u árez  V aldez 
Díaz, se h ace  público, p o r té rm in o  de seis 
meses, a  ios erectos del a r tícu lo  884 de la  
Ley O rg án ica  y 28 del E s ta tu to  G e n era l 
de P rocuradores.

D ado en P rav ia  a  cinco de m ayo de m il 
novecien tos c in cu en ta  y ocho. — E l Ju e z  
(ilegible).—El S ecre tario  (ilegible).

6 .039 .

SANTA ISA B EL

Don R afae l G a lp e  Pueyo, Ju ez  de P rim e
ra  In s ta n c ia  y Apelación de  la  P ro v in 
c ia  del G olfo de G u in ea
H ago saber: Que en los au to s de Juicio 

un iversal de q u ieb ra  tra m ita d o s  en este  
Juzgado  a in s tan c ia  del L etrad o  don J u a n  
A ntonio  M artín ez  Sanz, en nom bre  y re
p resen tació n  de  H a tto n  a n d  Cookson Li
m ited . y otros, c o n tra  doña  R osario  B a ran - 
d ica ,y de la O sa m ayor de edad, casad a , 
del com ercio y  vecina  de B a ta , con c u an 
tía  de 2.001.954.83 pesetas, he  aco rd ad o  
por au to  de e s ta  fech a  d e c la ra r  en estad o  
legal de  q u ieb ra  n e ce sa ria  a  d ich a  señotfc»
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como comerciante individual con estable
cimiento abierto en Bata, en la calle del 
General Varela, quedando en su virtud 
inhabilitada para la libre administración 
y disposición de sus bienes* teniéndose 
por vencidas las deudas pendientes de la 
misma, que dejarán de prestar interés, con 
la salvedad establecida en el articulo 884 
del Código de Comercio, y retrotrayéndo
se por ahora, y sin perjuicio de tercero, 
al día treinta de junio del pasado año de 
mil novecientos cincuenta y siete.

Lo que se publica para general conoci
miento, con la prevención de que nadie 
haga pagos ni entrega de bienes al que
brado, debiendo verificarlo ahora al depo
sitario, don Juan Sirera Vilanova, con do- . 
micilio en Eata, y después a los Síndicos; 
y previniéndose á cuantas personas en cu
yo poder existan pertenencias del quebra
do que hagan manifestación de ellas, con 
nota que entregarán al Comisario don Luis 
Bello Valle, con establecimiento en Bata, 
bojo apercibimiento también de ser teni
dos por ocultadores de bienes y cómplices 
del quebrado.

Dado en Santa Isabel a ocho de mayo 
de mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez, Rafael Galbe.—El Secretario acci
dental, Rafael Hidalgo

6.061.

TARRASA

En este Juzgado se ha presentado so
licitud por el Procurador don Rafael Per- 
seguer Tomás, en nombre de don Pedro 
Ambrós Llobet, doña Mana Ambrós Llo- 
bet, de don Jorge Ambrós Requesens y 
en representación de los menores de edad 
Rosario, Enrique y José Ambrós Valls, a 
fin de que se instruya el oportuno expe
diente para que sus‘ poderdantes puedan 
adicionar a su apellido paterno, Ambrós, 
el de «de Xercavíns». con el cual han sido 
siempre conocidos desde tiempo inmemo
rial. y usarlo con pleno derecho en lo su
cesivo, asi como sus descendientes legíti
mos; y en su virtud, de acuerdo a lo dis
puesto en el articulo 71 del Reglamento 
de la Ley del Registro Civil, se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el -de esta provincia, a fin ae que pue
dan presentar la oposición cuantos se 
crean con derecho a ello, a cuyo efecto se 
ha señalado el perentorio término de tres 
meses, a contar desde el día de la publi
cación.

Tarrasa a 6 de mayo de 1958.—El Se
cretario, Miguel Linares.

5.967.

TETUAN

Don Antonio Olarte Egido, Magistrado,
Juez de Primera Instancia de esta ciu- '
dad y su partido.
Hago saber: Que don Francisco-Pablos 

Queraltó, Abogado, a nombre y represen
tación de don Luis Rodríguez Zamorano, 
por si y en nombre le sus hijos menores 
Ana María del Pilar, Luis Federico Ma
nuel y José Ignacio ele!. Santo Angel Ro
dríguez Ibiricu; y también en nombre de 
don Fernando Rodríguez Zamorano, am
bos mayores de edad, ha acudido a este 
Juzgado solicitando )a instrucción de ex
pediente oara adición de apellido, hacien
do constar que ¿us representados son co
nocidos por el apellido Cortés, tánto en 
el ambiente profesional como en el social, 
hasta e\ extremo de que por sus verda
deros apellidos resultarían desconocidos; 
que ambos hermanos son médicos odonto- 
estomatólogos y « conocidos como Doctor 
Cortés, y dsí aparecen registrados en los 
organismos oficiales de Sanidad, corres
pondencia y demás Que el origen de todo 
ello radica en el prestigio que disfruta el 
apellido Cortés, que corresponde a don 
Francisco Remigio Rodríguez Cortés, 
abuelo de tos solicitantes, que residió en 
Tánger, donde falleció y tuvo una actua
ción muy destacada en dicha ciudad en 
sus actividades profesionales, siendo siem

pre conocido por el apellido materno. Que 
el padre de los solicitantes, don Alfredo 
José Rodríguez Valero, fué también siem
pre conocido por Cortés, siendo su repu
tación como médico-dentista, tanto en 
Tánger como en el resto de Marruecos, 
tan elevada que ejerció como tal en la 
Casa Real marroquí, con cuyo apellido era 
conocido. Que todo ello les crea una con
fusión de apellidos que aumenta a medi
da que se va extendiendo la familia por 
descendencia, de la que sólo cabe esperar 
situaciones violentas y posibles perjuicios, 
no habiendo más solución que la adición 
de apellidos solicitada en el sentido de 
unir al primer apellido paterno, Rodrí
guez, el segundo apellido del abuelo, Cor
tés, pasando a llamarse sus representados 
don Luis y don Fernando Rodríguez de 
Cortés y Zamorano, naciendo extensivo a 
los tres hijos de don Luis Rodríguez Za
morano el apellido compuesto Rodríguez 
de Cortés, conservando el apellido mater
no de Ibiricu.

Lo que se hace público a fin de que pue
dan presentar su oposición cuantos se 
crean con derecho a ello, a cuyo efecto se 
les señala el térmirfb de tres meses, a 
contar desde el día de la. publicación del 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dado en Tetuán a diecisiete de abril de 
mil novecientos cincuenta 'y ocho. — El 
Juez, Antonio Olarte.—El Secretario, Luis 
C. Fernández.

456.

VILLAFRANCA DEL PANADES 
(BARCELONA)

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de esta villa 
y su partido, en la Sección segunda de los 
autos de juicio univiersal de quiebra de 
la entidad «Explotaciones Comerciales, So
ciedad Anónima», en providencia dé esta 
fecha, dictada a escrito presentado por la 
representación de la Sindicatura, se saca 
a la venta en pública subasta, por ter
cera vez y sin sujeción a tipo, la finca si
guiente:

Casa en construcción que, una vez ter
minada, constará de planta baja, cuatro 
pisos y ático, todos con cuatro viviendas, 
cubierta de terrado y varios patios interio
res, sita en la ciiidad de Barcelona, ba
rriada de San Gervasio de Cassolas, y ca
lle de Roca y Batllé, donde está señalada 
con la letra E. Mide su solar, en junto, 
una superficie de 603 metros 64 decímetros 
cuadrados, equivalentes a 15.977 palmos y 
14 décimos, y linda: por su frente princi
pal, en una línea de 28 metros y cinco 
centímetros, con dicha calle de Roca y 
Batllé; por derecha entrando, otro frente 
de una línea de 33 metros 90 centímetros, 
con la calle de Marmellá; por la izquier
da, y por detrás, con solares de su misma 
procedencia, pertenecientes a «Explotacio
nes Comerciales, S. A.». Inscrita en el 
Registro de la Propiedad del Norte de 
Barcelona al tomo 1.501 del archivo, li
bro 238 de la Sección 3.a, folio 206, finca 
número 7.348.

Valorada en la cantidad de un millón 
setecientas noventa y cinco mil pesetas.

Se advierte que la subasta tendrá lugar 
el día 4 de julio próximo y hora de las 
doce, en la Sala' Audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de la Fuente, núme
ro 43, primero; que para tomar parte en 
la misma deberán los licitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, el diez 
por ciento de la cantidad que sirvió 'dé 
tipo para la segunda subasta, que fué, de 
un millón trescientas cuarenta y seis mil 
doscientas cincuenta pesetas; que los au
tos y la certificación del Registró de la 
Propiedad están de manifiesto en Secre-1 
taría; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante ,1a titulación; que las 
cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los aceita y

queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate; haciéndose constar 
expresamente, y a instancia de la Sindi
catura, que la hipoteca que pesa sobre , 
dicha finca, en garantía del préstamo rea- 
lizado por el Banco Vitalicio de España, ‘ 
continuará subsistente, entendiéndose que 

' el rematante la acepta y queda subrogado 
pen la responsabilidad de la misma, sin 

destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Villafranca del Panadés a dieciséis de 
mayo de mil novecientos cincuenta y ocho. 
El Secretario, J. Cabanés.

6.409. .

VILLENA

Don Federico Mariscal de Gante y Par-»
do-Balmonte, Juez de Primera Instan
cia de Villena y su partido.
Por virtud del presente se hace saber: 

Que por resolución de esta fecha, se ha 
declarado en estado de suspensión de pa
gos a la Compañía «Calzados Aster, So
ciedad Limitada», con domicilio en esta 
ciudad, a la que representa el Procura
dor don Manuel Soriano Soriano, que-’ 
dando intervenidas las operaciones mer
cantiles de dicha Compañía instante, 
nombrándose interventores a los vecinos 
de esta ciudad don José Luis Martínez 
Sáez y don Ricardo Requena Bonastre, 
titulares mercantiles, y al acreedor don 
José Gabanes Amorós, que tienen acep
tado y jurado el cargo y tomado pose
sión, siendo parte el Ministerio Fiscal.

Dado en Villena a nueve de mayo de ' 
mil novecientos cincuenta y ocho.—El 
Juez de Primera Instancia, Federico Ma
riscal de Gante.—El Secretario, Juan Pe- 
llicer.

5.833.
YECLA

Don Antonio del Moral Martín, Juez de
Primera Instancia de esta ciudad de
Yecla y su partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría se sustan
cian autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo- 
potecaria a instancia del Banco Central, 
Sociedad Anónima, c o n t r a  don Pedro 
Martínez Tárraga, en los que por provi- 
edneia de esta fecha se ha acordado sa
car a pública subasta por primera vez 
y por término de veinte días, y con las 
condiciones que después se dirán, loá si
guientes bienes hipotecados, y en los que 
se reclama la cantidad de 196.779,10 pe
setas de principal y 60.000 pesetas más 
para costas y gastos:

1.° En el paraje de los Gavilanes, del 
término de Jumilla, ciento quince hectá
reas ochenta y ocho áreas setenta y siete 
y media centiáreas de tierra secano, en 
blanco, con viña y monte. Linda: Este, 
tierra de herederos de don Miguel Fer
nández y en parte José Martínez; Sur, 
el mismo José Martínez; Oeste, herede
ros de don Cristóbal Pérez de los Cobos 
y en parte camino de Montealegre, y Nor- 
tev herederos de don Miguel Fernández. 
Se titula el Brasil Alto.

2.° En la población ' de Jumilla y su 
calle de la carretrá de Murcia, un edifi
cio destinado a posada, señalado con el 
numero diez, cuartel Sudeste, f inda: de
recha, entrando o Norte, callejón de la 
Ribera y huerto de doña Carmen Lozano; ■ 
espalda y Oeste, el mismo huerto y está1 
hacienda, y por izquierda o Sur, carre
tera travesía recientemente construida. 
Está orientada al Este, por donde tiene 
su puerta de salida; consta de planta 
baja y cámaras, corral, cuadra o coberti
zos y otras dependencias, ocupando úna 
superficie de dos mil seiscientos treinta 
y tres metros cuadrados.

Valoradas a los efectos de la subasta * 
en doscientas veinticinco mil pesetas cada 
una.

Para la celebración de la subasta se se-
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fiala el día quince de julio próximo y 
hora  ̂de las doce, acto que tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
bajo las siguientes condiciones: Que para 
tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar, en la mesa de este 
Juzgado o acreditar el haherlo hecho en 
establecimiento destinado al afecto, una 
cantidad 'igual al diez por ciento del tipo 
que sirve para ia misma, que es el pac
tado en la escritura de hipoteca, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que sean inferiores 
a dicho tipo; que los autos y la certifi
cación del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131, je hallan 
de manifiesto en Secretaría; que se en
tenderá que todo licitador \cepta como 
bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. '

Dado en Yecla a 24 de mayo de 1958.— 
SI JUez, Antonio del Moral.—El Secreta
rlo (ilegible).

0.996.
• • •

y \  i

JUZGADOS MUNICIPALES

GRANADA
El Sr. Juez Municipal número uno de 

esta ciudad, por providencia de esta fe
cha, dictada en los autos de juicio de 
cognición número 24 de 1958, instados por 
don Antonio Serrano Moleón. contra don 
Antonio Sánchez Rodríguez, aquél repre
sentado por el Procurador don Miguel 
Taboada Rodríguez, y el demandado don 
Antonio Sánchez Rodríguez, mayor de 
edad, domiciliado últimamente en Esto- 
pifián, provincia de Huesca, sobre reso
lución de contrato de arrendamiento de 
la vivienda número catorce de la calle 
Homo de Haza, número veintidós, por 
medio de la presente cédula de empla
zamiento. lo ha mandado hacer con el 
repetido demandado don Yntonio Sán
chez Rodríguez, para que en el término 
de seis días, a contar de publicación de 
esta cédula en el BOLETIN "FKJIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia de Granada, comparezca en este

Juzgado, personándose en forma en los 
autos y contestando la demanda inter
puesta, cuyas copias, así como dt los do
cumentos, se encuentran a su disposición 
en la Secretaría, apercibiéndole que de 
no hacerlo será declarado en rebeldía y 
le parará el perjuicio procedente en de
recho.

Y para su publicación en el BOLETIN 
OFICIAL DELESTADO, extiendo el pre
sente, que firmo a uno de mayo de mil 
novecientos cincuenta y ocho.—El ^jere- 
tario (ilegible).

6.422.
• • • '

R E Q U I S I T O R I A S

Balo apercibimiento de ser declarados re* 
beldes y de incurrir en * las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita llama y emplaza encargándose 

, a todas las autoridades y Agentes de la 
' Policía Judicial procedan i la busca cap

tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal, con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Lev de knjuiciamiento 
Criminal:

Juzgados Civiles
BRUGUERA MUÑOZ, Manuel; de se

tenta y seis años, hijo* de Francisco y de 
Juana, natural de Montijo (Badajoz); 
procesado en sumado 270 de 1954 sobre 
falsedad y estafa;

ALDANA COMPTA, Carlos; de cuarenta 
y cinco años, hijo de Carlos y de Carmen, 
natural de Sevilla, procesado en sumario 
9* de 1955 sobre estafa,

GONZALEZ HURTADO, José, de cua
renta y un años, hijo de José y de María, 
natural de Málaga; procesado ep suma
rio 231 de 1955 sobre estafa y falsedad;

GONZALEZ LOPEZ, Eugenio; de sesen
ta y cuatro años, hijo de Trinidad y de 
María, natural de Tárancón; procesado 
en sumario 400 de 1955 sobre estafa;

GOMEZ 'DIEGUEZ, Roberto, de trein
ta y nueve años/ hijo de Roberto y de 
Guadalupe, natural de Madrid; procesa
do en sumarie 227 de 1956 sobre apropia
ción indebida;

QUINTANA ITURBE, Francisco; de 
cuarenta y cinco años, hijo de Francisco 
y de Herminia, natural de Barcelona; 
procesado en sumario 310 de 1956 sobre 
lesiones;

CALDERON VERDUGO, Antonio; de 
cuarenta y tres años, hijo de Casimiro 
y de María, natural de Fuenterrabía; pro
cesado en sumario 349 de 1956 sobre 
hurto;

ALFTER LERUN, Ernest; de treinta y 
dos años, hijo de José y de Irma, natural 
de Dusseldorf (Alemania); procesado en 
sumario 64 de 1957 sobre imprudencia;

PANIAGUA RUIZ, Manuel; de treinta 
y tres años, hijo de Manuel y de Fran
cisca, natural de Santa Bárbara de 
Fuenteovejuna (Córdoba); procesado en 
sumario 368 de 1957 sobre abusos desho
nestos;

SERRANO BOLE, José; de treinta y 
nueve años, hijo de Luciano y de Lucia
na, natural de Perales del Puerto (Cá- 
ceres); procesado en sumario 38̂  de 1957 
sobre hurto;

SEAD MOHATAR, Abdelkader; de vein
titrés años, casado, militar; procesado 
en sumario 404 de 1957 sobre violación;

TOBAL FERNANDEZ, José, hijo de 
Francisco y de Adela, de cuarenta años, 
natural de Málaga; procesado en suma
rio 416 de 1957 sobre tentativa de hurto 
v tenencia de útiles para el robo:

RUBIO BERNAL, Juan, del que se des
conocen sus circunstancias personales; 
procesado en sumario 32 de 1958 sobre 
estafa;

SORL1 CHEMOLL, Amadeo; del que se 
ignoran sus circunstancias personales; 
procesado en sumario 32 de 1958 sobre 
estafa;
. VARELA SIERRA, Luisa; de veinte 
años, hija de Rafael y de Luisa natural 
de Albacete; procesada en sumario 105 de 
1958 sobre hurto;

CABEZOLA ESTUPIÑAN. Miguel; del 
que se desconocen otras • circunstancias 
personales; procesado en sumaria 122 de 
1958 sobre estafa, y

MONTE DE OCA SUAREZ, Ernesto; 
del que se ignoran sus circunstancias per
sonales; procesado en sumario 122 de 1958 
sobre estafa.

Comparecerán dentro del término de 
diez días ante el Juzgado de Instrucción 
número seis de Madrid.—(3.033.)

VII. ANUNCIOS PARTICULARES

 COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Fernando María Chiner Noria ha 
solicitado su baja en este Colegio.

Lo que se pone en .conocimiento del 
público a fin de que en el plazc de tres 
meses puedan producir reclamación con
tra la fianza cuya devolclón se solicita.

Madrid, 29 de mayo de 1958.—El Pre
sidente, Juan G. O’Shea y Verdes Mon- 

' teuegro.
7.089.

• • *

BANCO DE ESPAÑA 
BILBAO

Extraviado resguardo de depósito ne
cesario número 4.932, de pesetas nomina
les 5.000, en Deuda Amortizable 4 por 100, 
emisión 15 noviembre 1951, a nombre de 
San Mamés, S. A. de Seguros de En
tierros, a disposclón del Ministerio de

Hacienda, dirección General de Segu
ros), di dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de inserción de este 
anuncio, no se notifica al Establecimiento 
reclamación de tercero se expedirá dupli
cado. según determinan los artículos 4 y 
42 del Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda esponsabilidad.

, Bilbao, 31 de mayo de 1958.—El Secre
tario, A. Sobrado.

7,090.

C A D I Z

Extraviado resguardo de depósito i n 
transmisible número 5.592, de pesetas 
nominales 169.000, en Deuda Perpetua 
Interior 4 por 100, a nombre de doña 
María Muñoz- Elorza, usufructuaria, y al 
de doña Emilia de la Portilla Bolívar, 
como nudo propietario, si dentro de\ plazo 
'de un mes, a contar de la fecha de in
serción de este anuncio, ho se notifica al 
Establecimiento declamación de tercero se 
expedirá duplicado, según determinan los

artículos 4 y 42 del Reglamento, quedan
do libr$ el Banco de toda responsabilidad.

Cádiz, 30 de mayo de 1958—El Secre
tario, Carlos Escribano.

7.091.
• • ♦

METALURGIA MANUFACTURADA, 
SOCIEDAD ANONIMA

C onvocatoria

En cumplimiento del artículo número 9 
de nuestros Estatutos sociales se convoca 
a los accionistas de esta Sociedad a la 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá en Vitpria en el domicilir social, 
Dato, 39, a las diecinueve horas del día 
27 de junio de 1958, en primera convo
catoria, y e* segundaba la misma hora 
del día siguiente, 28 de junio, con arreglo 
* siguiente

Orden del día
1.° Aprobación de la Memoria y cuen

tas del año 1957.
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2.° Distribución de beneficios:
3.° Nombramiento de accionistas cen

sores de cuentas
4.° Ruegos y preguntas.
Vitoria, 2 de junio de 1953—El Presi

dente del .Consejo de Administración.
7.149.

•  •

ELECTRICA DE GUADALAJARA 
SOCIEDAD ANONIM A

Acordada en Junta general extraordi
naria de accionistas, celebrada el dia 27 de 
noviembre de 1957, la fusión por absorción 
de «Eléctrica de Sigüenza, S. A.», dando 
cumplimiento a lo dispuesto en los articu 
los 142, 143 y 134 de la Ley de 17 de julio 
de 1951, se hace público dicho acuerdo 
haciéndose constar que la mencionada ab 
sorción se llevará a efecto por nuestra So
ciedad mediante la adquisición del patri 
monio de la Compañia absorbida, reci
biendo los accionistas de ésta por cada 
acción que tuvieran de la misma, otra, a 
la par. de «Eléctrica de Gudalajara, So
ciedad Anónima».

Madrid. 30 de mayo de 1958 —El Se
cretario del Consejo de Administración. 
Vicente Martínez Baquero.

7.115. 1A G-6-1958

•  *  *

AUTOCAMPO, S A.

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de la Sociedad se convoca a 
Junta ' general ordinaria de accionistas, 
que tendrá lugar, en primera convocato
ria. el día 27 del corriente mes, a las 
doce horas, en Madrid, calle de la Ma
dera, 36, y en segunda convocatoria, el 
día 28 de igual mes, a la misma hora, coi: 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, en su caso 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de nuevos Conse
jeros.

3.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1953

Para poder concurrir a la Junta será 
necesario haber depositado en la Caja 
social acciones de la Compañía por valor 
de 5.000 pesetas nominales, con cinco dias 
de antelación a la fecha de la Junta. En 
caso de tener las acciones depositadas 
en un establecimiento bancano el depó
sito podrá hacerse mediante la entrega 
del correspondiente resguardo.

Madrid, 3 de junio de 1958.—El Secre
tarlo del Consejo de Administración. Car
los Morilla Santibañes

7.049.
* •  «

COTOLLA, SOCIEDAD ANO NIM A 

J u n t a  u e n e r a i  o r d i n a r i a

Por acuerdo dei Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se anuncia, en 
primera convocatoria, para el dia 25 de 
junio próximo la Junta general ordinaria 

. de señores accionistas, que se celebrará 
en el domicilio social, sito en la calje del 
Progreso, número 81. de la vill* de Ri- 
poll, a las tres horas de la tarde, al 
objeto de censurar la gestión social, apro
bar, en su caso, las cuentas Memoria y 
balance del ejercicio de 1957; resolver 
sobre la aplicación de resultados nom
bramiento de censores de cuentas y lec
tura y aprobación, en su caso del acta 
de la Junta.

De no poder constituirse :a Junta por 
falta de asistencia, se celebrará en se
sión de segunda convocatoria. e¡ dia si-  ̂
guíente, a la misma hora, en el propio 
local social.

Ripoll, 30 de mayo de 1958.—El Conse
jo de Administración.

7.047.

HISPANO VILLIERS, S. A .

BARCELONA

Se pone en conocimiento de los señores 
accionistas de esta Soci'edad, que el Con
sejo de Administración ha acordado so
licitar un segundo dividendo pasivo del 
25 por 100 del nominal de las acciones 
números 24.001 al 36.000, correspondien
tes a la ampliación de capital de 15 de 
julio de 1957.

La cantidad a ingresar en la Caja so
cial será de doscientas cincuenta pesetas 
con veinticinco céntimos por título, y el 
pago deberá efectuarse del* 1 al 30 de 
junio del presente año. haciéndose cons
tar mediante estampilla en los resguardos 
provisionales.

Barcelona, 27 de mayo de 1958.—El 
Consejo de Administración.

7.046.

* * *

MOTORES Y M AQ U INARIA , S. A.

BARCELONA

El Consejo de Administración convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se reunirá, en el-domicilio 
social. Lauria. 20. el dia 25 de junio pró
ximo, a las doce horas, en primera con
vocatoria, y en segunda, si ha lugar, el 
dia 26, en el mismo domicilio v hora, 
bajo el siguiente orden del día:

1.° Examen y, en su caso, aprobación 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1957.

2.° Aplicación de los beneficios obte
nidos.

3.° Nombramiento de c e n s o r e s  de 
cuentas.

Barcelona. 30 *e mayo de 1958.— Por el 
Consejo de Administración: El Secretario. 
Jaime Bombí Calbetó.

7 045

• • •

CAJA H ISPANA DE PREVISION 

Compañía Capltalizadora, S *

BARCELONA

Domicilio social: Roger de Laurla. 18.
y Caspe. 42. pral.

Reservas al 31 de diciembre de 1956: 
121.141.712,71 pesetas.

Resultado del sorteo de títulos celebrado 
el día 31 de mayo último:

J Y. E. R. N. LL. - R. X. A. C. C. Q.
Ñ W  H - F. Z J - H. Q. LL. M G. K.

Capitales pagados por sorteo hasta la 
fecha: 18.775.000 pesetas.

6.993.

* ■ * •

COMPAÑIA LERIDANA DE GAS. S A.

LERIDA

Por acuerdo del Consejo de Aaminls- . 
tración se convoca a los señores accionis
tas a la Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el día 
20 de junio próximo, a las once horas, y 
de no reunirse número suficiente de asis
tentes, en segunda convocatoria, el día 
siguiente, a la misma hora, oara tratar 
de los siguientes asuntos:

l.° Examen y aprobación, en su caso, 
del balance y cuentas de gastos y apli
caciones de los resultados del ejercicio 
de 1957.

2o Aprobación de ios actos de gestión 
realizados por el Corisejo de Administra
ción y Director-Gerente.,

3.° Nombramiento de accionistas cen
sores para el próximo ejercicio.

4.° Proposiciones presentadas legal y 
estatutariamente.

5.° Aprobación del acta de ia reunión 
,en cualquiera de las formas revistas por 
la Ley. x

Lérida, 27 de mayo de 1958. -El Presi
dente del Consejo de Administración. Ma
nuel Florensa.

6,991

COM PAÑIA IN M O B IL IA R IA  NERVION, 
SOCIEDAD ANONIM A

D iv id e n d o  activo

En ejecución de lo acordado por ia Jun
ta general ordinaria, se distribuirá a las 
acciones de esta Sociedad, con cargo a 
ios beneficios del pasado ejercicio 1957, 
un dividendo complementario de quince 
pesetas por título contra cupón núm -22, 
que será sátisfecho por el Banco de Viz-' 
caya, subcentral de Madrid, \ demás su
cursales de dicho establecimiento banca- 
rio. a partir*del día 2 de iumo próximo.

Los señores accionistas que no' • hayan 
presentado al reembolso las acciones co
rrespondientes. a los efectcfc de la re
ducción de capital acordada poi la Junta 
general extraordinaria celebrada el año 
1954, deberán cumplir previamente este 
requisito pqra hacer efectivo ^  mencio
nado dividendo

Madrid. 28 de mayo de 1958.—El Secre
tario del Conselc» de Administración

6.990.

' • • «

LABORATORIOS E IND USTRIAS 
QUIM ICAS DEL ESTE DE ESPAÑA S. A.,

De conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1951, se convoca 
a los señores accionistas a Junta general 
ordinaria, que se celebrará en Barcelona, 
en el local sito en la calle Acequia Con
dal Pasaje Roquetas, s/n., el día 1* de 
junio, a las diecisiete horas, en primera 
convocatoria, y en caso de que no concu
rra el número de acciones necesario, en 
segunda convocatoria, el día siguiente y 
a la misma hora, baio el siguiente orden 
del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta «le Pér
didas y Ganancias del ejercicio 1957 y 
gestión del Consejo de Administración

2.° Nombramiento y renovación «o re
elección de los Consejeros que, según lo 
dispuesto en el artículo 72 de la Ley de 17 
de julio de 1951, corresponde «- esar en su 
cargo

3.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1958 . '

Barcelona, 30 de mayo de a 958.—El Pre
sidente del Consejo de Administración

6.989.

« * •

AUTO-ESTACIONES, S. A.

JUNTA SEÑERA'. ORDINARIA

Se convoca a ios% señores accionistas 
para la celebración de Junta general or
dinaria, que se celebrará ,en el domicilio 
social el día 26 de junio, a ias seis de 
la tarde, en primera convocatoria, o al 
siguiente día, en el mismo ugar v hora, 
en segunda, en el caso de que no i se 
haya podido celebrar en la cimera con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de Pér
didas y Ganancias corresopndientes al 
ejercicio anterior.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio siguiente.

3.° Ruegos y preguntas.
Madrid. 2 de junio de 1958.—El ConseJ# 

de Administración. •
6.988.
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SOCIEDAD ANONIMA VICHY 
CATALAN

Se convoca a los señores accionistas de 
'esta Sociedad para la Junta general or
dinaria, que se celebrará, de primera con- 

. vocatona, el dia 25 de junio próximo, a 
las once horas, en el domicilie social, 
calle de Lauria, número 126, de esta 
ciudad, y, en su caso, de segunda con
vocatoria, el día siguiente, a la misma 
hora, con arreglo al orden del día que 
a continuación se expone:

Presentación y aprobación, ai procede, 
del invéntario, balance y Memoria corres
pondientes al ejercicio de 1957.

Distribución de beneficios.
Nombramiento de censores de cuentas 

páVa el ejercicio de 1958
Ruegos y preguntas.
Vichy Catalán: El Presidente acciden

tal, Angel Pons.
6.555. • •

ESPASA-CALPE 
SOCIEDAD ANONIMA

BILBAO
Se pone en conocimiento de los señores 

accionistas, que cumplimentando acuer
dos tomados por la Junta general extra
ordinaria de accionistas celebrada el día 
29 de abril de 1957 y de la Junta general 
ordinaria y del Consejo de Administra
ción celebrados el día 26 de abril último, 
a partir del día 15 de junio actual, se 

, hará efectivo el dividendo acordado como 
complementario del ejercicio de 1957 y 
con cargo a beneficios del citado año.

Los accionistas que lo deseen podrán 
percibir esté dividendo en acciones de las 
emitidas y puestas en circulación por la 
Sociedad, a razón de una nueva y noven
ta y cinco pesetas en metálico por cada 
grupo de 17 acciones de que fueran pro
pietarios.

La suscripción se llevará a cabo en el 
plazo de treinta días, comprendidos entre 
el 15 de junio en curso al 14 de julio 
próximo, entregándose con el boletín de 
suscripción el cupón número 32 corres
pondiente a cada una de las acciones que 
ejercitan el derecho, y aceptando las con
diciones que figuran en el aludido boletín 
impreso, que se entregará a los señores 
accionistas en el Banco de Bilbao, de Ma
drid y Bilbao, autorizados para llevar a 
cabo la suscripción.

Los accionistas que no acudieran a la 
suscripción perderán el derecho a ella, 
pero podrán cobrar el importe de estos 
dividendos en metálico y en la forma 
acostumbrada.

_ Bilbao, 2 de junio de 1958.—El Presi
dente del Consejo de Administración, 
José de Aresti y Ortiz.

7.052.
*. * •

EDITORIAL CELTA, S. A.
El Consejo de Administración de esta 

,Sociedad convoca a sus accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día 28 de 
junio de 1958, a las doce de la mañana, 
en su domicilio social, situado en La 
Coruña, avenida de Rubine, número 16, 
para someter a su aprobación la Memo
ria, cuentas y balance del ejercicio 1957, 
resolver sobre la distribución de benefi
cios; designar accionistas censores de 
cuentas, y proceder a la renovación es- - 
tatutaria del Consejo de Administración

Si la Juntar no púdiera constituirse en 
primera convocatoria, se reunirá en se
gunda a las doce de la mañana del día 

. siguiente, 29* de junio de 1958, y en el 
mismo lugar.

La Coruña, 4 de junio de 1958.—El Se
cretario del Consejo de Administración.7.004.

FORMA, S. A.
EMPRESA CONSTRUCTORA

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en el domicilio 
social, avenida de José Antonio, 70, Ma
drid, el día 25 de junio próximo, a las 
dieciocho horas, en primera convocatoria, 
y en el mismo local y a la misma hora 
del día siguiente, en segunda copvocato- 
ria, para tratar los asuntos que se rela
cionan a continuación:

Orden del día

1.° Lectura y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio 1958.

3.° Propuesta de ampliación del capital 
social.

4.° Nombramiento de Consejeros.
Madrid, 2 de junio de 1958.—El Conse

jo de Administración.
7.050.

• • •

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE  
AUTOMOVILES CITROEN, S. A.

MADRID

El Consejo .de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a la Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar a continua
ción de la Junta general ordinaria con
vocada para el próximo día 21 del mes 
actual, en primera convocatoria, y si no 
pudiera tener lugar, el día 22 del mismo 
mes y año, en segunda convocatoria, en 
su domicilio social, calle de Goya, nú
mero 115.

Los señores accionistas que deseen con
currir a esta Junta deberán depositar en 
la Caja de la Sociedad o del Banco His
pano Americano de esta capital, con cin
co días, por lo menos, de ^ntelación, los 
títulos que posean.

El orden del día será el siguiente:
Modificación de los artículos 4, 23 y 27 

de los Estatutos sociales.
Madrid, 3 de junio de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración.
7.151.

• • •

HUTCHINSON INDUSTRIAS DEL 
CAUCHO, S. A.

MADRID 
Santísima Trinidad, 33

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria, que se 
celebrará en el domicilio social el día 24 
del actual, a las 19,30 horas, con el si
guiente orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso,* 
de la Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias y distribución de be
neficios correspondientes al ejercicio 1957, 
así como la lectura del dictamen suscri
to por los censores de cuentas.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de Í958.

3.° Lectura y aprobación del acta de 
la Junta que- se anuncia.

Los señores accionistas que deseen asis
tí! deberán solicitar tarjetas en los Ban
cos donde tengan depositadas sus accio
nes, o bien en el domicilio de esta So
ciedad, con cinco días de antelación a 
la fecha de la reunión. Caso de ño poejer 
celebrarse en primera convocatoria, esta 
Junta se reunirá al día siguiente y a la 
misma hora.

Madrid, 4 de junio de 1958.—El Pre
sidente, José L. Grasset.

7.078.

FABRICA DE ELECTRICIDAD DEL 
PACIFICO, S. A
(En liquidación)

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas celebrada el día- 21 de. di
ciembre de 1957, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 34 de los Es
tatutos sociales, se acordó por unanimi
dad la disolución de esta Sociedad: se 
abrió el periodo de liquidación, y se 
nombraron los Liquidadores que, de acuer
do con las normas legales vigentes y las 
facultades liquidatorias aprobadas por la 
propia Junta, han de llevar a cabo la li
quidación y división del haber social.

Este acuerdo ha sido inscrito en el Re
gistro Mercantil, según lo dispuesto en 
la Ley.

Lo que se pone en público conocimien
to, a los oportunos efectos legales.

Madrid, 25 de mayo de 1958.—Los Li
quidadores.

7.079.
• •

OLEICOLA ABULENSE, S. A.
CEBREROS (AVILA)

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social:

Carretera de El Tiemblo,
Cebreros (Avila), 

el día 27 de junio de 1958, a las once 
horas, en primera convocatoria, y de 
no poderse constituir válidamente la Jun
ta, el día siguiente, a la misma hora, en 
segunda convocatoria, con el fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el ar
tículo Vin de los Estatutos de la So
ciedad y con arreglo al siguiente orden 
del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejerci
cio de 1957.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Ruegos y preguntas.
Cebreros, 4 de junio de 1958.—Por el 

Secretario, Jesús V. Lorenzo.
7.077.

•  9 *

I. N. G. P. A. L. S. A.
Se convoca a Junta general ordinaria, 

que tendrá lugar en el domicilio social, 
calle de Getafe, número 18 (Leganés), el 
próximo día 24, a las dieciocho horas, en 
primera convocatoria, y el día 30, tam
bién de los corrientes, en segunda, con 
arreglo al siguiente orden del día:

1.° Examen y aprobación de la Memo
ria, balance y cuentas del ejercicio 1957.

2.° Nombramiento de censores de cuen
tas.

3.° Elección de Consejeros.
Madrid, 3 de junio de 1958.—El Presi

dente del Consejo de Administración, José 
Murcia Gálvez.

7.112.
*  *  *

COMERCIAL VASCONGADA RECALDE, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

S e . convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en el local so
cial de la misma, paseo del Prado, nú
mero 40, de Madrid, el día 26 de junio 
de 1958, a las dieciséis horas, en prime
ra convocatoria, y de no poderse consti
tuir válidamente la Junta, el día siguien
te, a la misma hora, en segunda convoca
toria, con el fin de dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo octavo de
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los Estatutos de la Sociedad y con arre
gle al siguiente orden del día:

1.° Examen, discusión y aprobación, si 
procede, de la Memoria, balance y cuen
ta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio

'd e  1957.
2.° Nombramiento de censores de cuen

tas.
3.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 31 de mayo de 1958.—Por el 

Consejo de Administración, José María 
Chueca Recalde.

7.070.
• • *

ALUMINIO IBERICO, S. A.

De conformidad con las disposiciones 
legales y lo establecido en los Estatutos 
sociales, el Consejo de Administración 
convoca los señores accionistas de esta 
Sociedad a Junta géneral ordinaria, que 
se celebrará el día 27 del presente mes 
do Junio, a las doce y media de su ma
ñana, en el salón de actos del Banco 
Exterior de España, sito en la carrera de 
San Jerónimo, 36, para tratar del si
guiente orden del día:

I. Lectura y, en su caso, aprobación 
del balance y cuentas correspondientes al

, ejercicio de 1957
II. Nombramiento dé censores de cuen

tas.
Caso de no constituirse válidamente la 

Junta general ordinaria en primera con
vocatoria, se celebrará, en segunda, el 
día 28, a la misma hora y lugar.

Se recuerda a los señores accionistas 
que para hacer uso del derécho de asis
tencia deberán cumplimentar los requi
sitos exigidos en el artículo 10 de los 
Estatutos sociales.

Madrid, 2 de junio <de 1958.—El Pre
sidente d e l. Consejo de Administración, 
Julio de la Cierva y1 Malo de Molina.

3.337.
• • •

MINERALES GALAICOS, S. A.

Se convoca a la Junta general ordina
ria de accionistas en el domicilio social 
para las doce horas del día 25 de Junio 
próximo, en primera convocatoria, y el 
día 20. en el mismo lugar, si fuera preci
so, en segunda convocatoria, con sujeción 
al siguiente orden del día:

1.(> Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del

s ejercicio 1957.
2.° Designación de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio 1958.
Monforte de Lemos. 16 de mayo de 1968. 

El Secretario del Consejo de Administra
ción.

7.106. • • ••

ANTRACITAS DE BRAÑUELÁS, S. A.

Se convoca Junta general ordinaria de 
señores accionistas, en primera convoca
toria, para el día 26 de junio de 1958, a 
las seis de la tarde, en el domicilio social 
de la Compañía, y, en su caso, a la misma 
hora del día siguiente, en segunda con- 

, vocatorla, para tratar 109 asuntos que 
comprende el siguiente orden del día:

1.® Examen y aprobación, en su caso, 
de la Memoria, balancé y cuentas, pro
puesta de distribución dé beneficios y ges
tión del Consejo, correspondientes al ejer
cicio de 1957.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio 1958.

Se recuerda a los señores accionistas lo 
previsto en el articulo 17 de los Estatutos, 
en orden a la asistencia a la Junta

Madrid, 3 de Junio de 1968.—El Con
cejero Delegado, Juan Hernández Canut

7.103.

CONSTRUCCIONES A. M .-S . A.

Se convoca a la Junta general ordina
ria de accionistas en el domicilio social 
para las doce horas del día 29 de junio 
próximo, en primera Convocatoria, y el 
día 30, en el mismo lugar, y si fuera 
preciso, en segunda convocatoria, con su
jeción al siguiente orden del día:

1.° Lectura y aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio 1957.

2.® Designación de Consejeros.
3.° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio de 1958.
León, 30 de mayo de 1958.—El Vice

presidente del Consejo de Administra
ción.

7.105.
• • •

SOCIEDAD ANONIMA CROS

Convoca a lo9 señores accionistas a la 
Junta general ordinariá celebradera en 
primera convocatoria el día 21 del co
rriente mes, a las 12,30 horas, en el salón 
de actos del ilustre Colegio de Abogados 
(calle de Mallorca, número 283, chaflán 
Lauria), y a la misma hora y local, del 
día siguiente, por si habría de celebrarse 
en segunda convocatoria, para:

a) La aprobación, en su caso, previa 
lectura, de la Memoria,. balance y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias.

b) Resolver sobre la distribución de 
beneficios:

c> Renovación de cargos del Consejo.
d) Nombramiento de censores de cuen

tas.
e) De asistir quórum que exige el 

artículo .68 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, autorización al Consejo’ para am
pliar el capital social hasta el máximo 
legal, dentro de los cinco años del acuer
do, y para emisión de obligaciones, tam
bién al máximo autorizado por la Ley, 
todo de una vez o en varias veces, y con 
las condiciones que el Consejo fije al 
hacer uso total o parcial de las autoriza
ciones otorgadas.

De celebrarse la Junta en primera con
vocatoria, se indemnizará a los señores 
accionistas, por desplazamiento de títu
los, presencia y representación, con cinco 
pesetas por acción presente.

Para asistir con voz y voto a la Junta 
convocada, los señores accionistas posee
dores de 100 ó más acciones, y los que 
por acumulación de fracciones alcancen 
el mínimo de 100, habrán de depositarlas 
en Secretaría, o el resguardo que acredite 
su depósito1 en algún Banco, antes 'de las 
doce horas del día 16 del actual.

Los señores accionistas suscriptores de 
acciones de la emisión realizada en ene
ro último podrán acreditar su derecho de 
asistencia y voto medíante depósito en 
Secretaria del boletín-contraseña de sus
cripción, o acreditar que lo tienen depo
sitado en un Banco.

Barcelona, 5 de Junio de 1958. — Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Presidente, Francisco A. Ripoll For
tuno.

7.102. * • •

COMPAÑIA MINERO-METALURGICA 
«LOS GUINDOS», S. A.

S uscripción  de acciones

Él Consejo de Adrpinistración de esta 
Compañía, en uso de la autorización que 
tiene conferida, ha acordado emitir y po
ner en circulación 9.009 acciones ordina
rias al portador, de 400 pesetas nominales 
cada una, números 144.145 al 153.753, 
•para ser suscritas por los accionistas, en 
prop.orción de una por cada quince de 
las anteriores en circulación,, con cargo 
al dividendo líquido de 40,80 pesetas asig
nado a las acciones números 1 al 136.135, 
y mediante el desembolso que los tenedo

res" de las acciones números 135.136 al 
144.144 habrán de efectuar de la cantidad 
de 612 pesetas por cada una de 'las  ac
ciones que suscriban, en el acto de la 
suscripción, a razón de 40,80 pesetas por 
cada uno de los cupones que se utilicen 
para la misma.

Tanto del dividendo de 40,80 pesetas lí
quidas asignado a las acciones números 1 
ai 135.135, como de la misma cantidad 
que corresponde desembolsar por cada 
uno de los cupones correspondientes a 
las accione^ números 136.130 al 144.144 
que concurran a la suscripción, se Impu
tarán 26,06 2/3 pesetas al pago del nomi
nal y 14,13 1/3 pesetas al de la prima 
legal procedente.

Los tenedor.es de menos de quince ac
ciones, o que posean un número que no 
sea múltiplo de quince, tendrán derecho 
a negociar los correspondientes cupones 
para su agrupación con otros, al objeto 
de formar la cifra necesaria para el re
parto establecido, de forma que en ningún 
caso la Compañía debe entregar residuos 
o partes de acción.

- Todas las acciones que se ponen en 
circulación entrarán a participar de los 
beneficios sociales a contar desde el dia 1 
de enero de 1959

El plazo para que los actuales accio
nistas ejerciten el derecho de suscripción 
de las nuevas acciones empezará a con
tarse desde el día 6 de Junio y terminará 
al día 16 de julio, ambos del corriénte año.

Se utilizará para esta suscripción el 
cupón número 45 de las acciones actual
mente en circulación, y habrá de efec
tuarse en el domiciloi social de la Com
pañía (Ruiz de Alarcón, 7) y en los 
Bancos Hispano Americano (Sucursal ur
bana de la avenida de José Antonio, 10), 
Español de Crédito (calle de Alcalá, 14) 
y Vizcaya (calle de Alcalá, 46), de Ma
drid, y en Barcelona, en las Sucursales 
de los siguientes Bancos: Hispano Ame
ricano (Fontanella, 6 y 8)* Español de 
Crédito (paseo de Gracia, 9) y Vizcaya 
(pláza de Cataluña, 21).

El Consejo determinará las normas‘con
forme a las que deba efectuarse la sus
cripción de las acciones que dentro del 
plazo indicado no fueran suscritas por 
ios accionistas.

7.100*.
• • ♦

AUTO ELECTROTECNICA, 8. A.

C onvocatoria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de ésta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistas de la misma a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el próximo dia 26, a las diecisiete 
horas, en el domicilio sociaL

Los asuntos del orden del día serán:
1.° Examen de las cuentas y, en su 

vcaso, aprobación de la Memoria y ba
lance correspondiente al ejercicio de 1957.

2.° Aprobación de la gestión del Coh- 
sejo de Administración durante el ex
presado ejercicio de 1957.

3.° Nombramiento de los accionistas 
censores de cuentas que hayan de desem
peñar el cargo durante el corriente ejer
cicio.

4.° Renovación de miembros del Con
sejo de Administración.

Barcelona. 29 de mayo de 1958. — El 
Presidente del Consejo de Administración
(ilegible).

7.087. * *

COMPAÑIA HISPANO MARROQUI DE 
GAS Y ELECTRICIDAD, S. A.

t
Por acuerdo del Consejo de Adminis

tración, se convoca a Junta general ordi
naria de accionistas de esta Compañía, 
que se celebrará el dia 27 del corriente 
mes de Junio, a las .diez de la mañana, 
en su domlcilpi social, Alvaro de Ba2&n,
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número 1, M elilla , con arreglo al siguien
te orden» del día:

1.u Examen y, aprobación, si procede, 
de la Memoria, balance y cuenta de P ér
didas y Ganancias presentados por el 
Consejo, y la gestión de éste, correspon
diente al ejercicio dé 1957.

2.a Ratificación  de nombramientos de 
Consejeros.

3.° Reelección de Consejeros.
4.(> Designación de censores de cuen

tas propietarios y suplentes para e l e jer
cicio de 1958.

Para concurrir a esta Junta, los seño
res accionistas deberán consignar en el 
dom icilio social de la Compañía, cinco 
dias ántes, por lo menos, del señalado 
*>ara la reunión, los títulos de sus accio
nes o los resguardos de su depósito ban- 
cario en España.

E l Consejo de Adm inistración.
7.086.

*  *  *

IN D U S T R IA  M E T A L U R G IC A , S. A.

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración, se convoca a  los señores accio
nistas de la Sociedad a Junta general 
ordinaria, que se celebrará el próxim o 
día 23 de junio, a las 6,30 dé la tarde, 
en el doíiiic ilio  social, con el siguiente 
orden del día:

1.° Examen y aprobación, en su caso, 
de i balance y cuenta de Pérdidas y G a
nancias correspondiente al e jercicio 1957.

2.° Renovación v nom bram iento de 
Consejeros.

3.° 'Nom bram iento de censores de cuen
tas, conforme al artículo 108 de la Ley 
de 17 de ju lio  de 1951.

4.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Adm inistración.

Barcelona, 24 de m ayo de 1958.— P or él 
Consejo de Adm inistración, el Presidente.

7.084.

*  *  • .

IN D U S T R IA  M E T A L G R A F IC A , S. A .

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de la  Sociedad, se convoca a los 
señores accionistas a Junta general ex
traordinaria, que tendrá lugar el próxi
mo día 23 de junio, a las 7,30 de la tarde, 
en el dom icilio social, en prim era con
vocatoria, y en segundan al d ía siguiente, 
a la m isma hora, para deliberar y acor
dar sobre la am pliación del capital y 
modificación de los artículos 'pertinentes 
de los Estatutos.

Barcelona, 24 de m ayo de 1958.— Por el 
Consejo de Adm inistración, el Presidente.

7.085.

. •  *  •  ®

A G R U P A C IO N  DE F A B R IC A N T E S  DE 
C A LZA D O  DE LE V A N T E , S. A 

E LD A  (A L IC A N T E )

De conform idad con -la facultad que 
. nos confieren los" Estatutos sociales se 

convoca Junta general ord inaria de ac
cionistas para el día 17 de los corrientes, 
a las cuatro de la tarde, en nuestro dom i
cilio social, Anton io  Maura, número 5.
* Elda, 2 de junio de 1958.— El Consejo 
de Administración.

7.096.

* * *

C O N S TR U C C IO N E S  Y  R E PA R A C IO N E S , 
SO C IED AD  A N O N IM A  

. ( C. I. R. S. A. )

Se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que tendrá lugar en el dom icilio 
social, calle Peligros, número 8, segundo, 
el día 25 del corriente mes de junio, á  la s v

seis de la tarde, en primera convocatoria, 
o a la misma hora del d ía siguiente, en 
segunda, si hubiera lugar a ella.

i
Orden del día

l .1' Lectura y aprobación, si procede, 
de la M emoria, balance y cuenta de P ér
didas y Ganancias del ejercicio de 1957.

2.° Nom bram iento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1953.

Madrid, 3 de jim io  de 1958.— El Conse
jo  de Adm inistración.

7.099.

*  •

H IJO S  DE P A B L Ó  RO M ERO , S. A.

S E V IL L A

Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas para el dia 19 de junio 
próximo, en el dom icilio social de la Em
presa, plaza Pilatos, número 2, a las once 
de la mañana, en prim era convocatoria» 
y a la misma hora y lugar, al día si
guiente, en segunda convocatoria, con el 
fin de tratar de los siguientes extremos:

Lectura del acta de la sesión anterior y 
su aprobación, si procede.

Lectura de la M em oria del ejercicio 
de 1957.

Aprobación del balance, cuenta de P ér
didas y  Ganancias y gestión del Consejo 
do Adm inistración, si procede.

Renovación parcial del Consejo de A d 
ministración.

Nom bram iento de censores de cuentas 
para el ejercicio 1958.

Sevilla, 2 de junio de 1958.— El Presi
dente del Consejo de Adm inistración, José 
Luis de Pablo Rom ero Artaloitia.

7.092.

• * •

R E C A M B IO S  Y  AC C ESO R IO S , S. A,

C o n v o c a t o r i a

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración de esta Sociedad, se convoca a 
los señores accionistás de la m isma a la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el próxim o día 27, a las diecisiete 
herqs, en el dom icilio social

Los asuntos del orden .del dia serán:
1.® Examen de las cuentas y, en su 

ca$g, aprobación de la M em oria y balan
ce correspondiente al e jercicio de 1957.

2.° Aprobación de la gestión del Con
sejo de Adm inistración durante el ex
presado ejercicio de 1957.

3.° Nom bram iento de las accionistas 
censores de cuentas que hayan de desem
peñar él cargo durante el condente e jer
cicio.

4.° Renovación d e  miembros del C o n 
sejo de Adm inistración.

Barcelona, 29 de m ayo de 1958.—JE1 Pre
sidente del Consejo de Adm inistración 
(ileg ib le ).

7.088
• • %

C O M P A Ñ IA  N A C IE R A  DE T R A N S P O R TES 
Y  PESCA , S. A.

Se convoca a Junta general ord inaria 
^de señores accionistas, que tendrá lugar 
en el dom icilio social, en prim era convo
catoria, el día 25 del próxim o mes de 
junio, a las doce horas, y. si procediera, 
a la  misma hora del día siguiente, en 
segunda, para la aprobación de la M e
moria, balance y cuentas correspondien
tes al ejercicio de 1957 y designación de 
censores de cuentas para el año 1958.

Barcelona, 31 de m ayo de 1958.— Por 
acuerdo del Consejo de Administración, 
el Secretario, M . JVIorey.

7.122.- ’

H O TELE S Y P L A Y A S  D EL M E D IT E RRANEO 
SO C IE D AD  A N O N IM A

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Se convoca a ios señores accionistas 
para el»d i^  30 de junio de 1958, a las doce 
horas, en el local social, Hotel Terram ar, 
al objeto de proceder al examen y apro
bación, en su caso, de la M emoria, inven
tario-balance: cuenta de Pérdidas y G a
nancias y propuesta de aplicación ciel 
saldo de esta cuenta, correspondiente al 
finado ejercicio 1957, nombram iento de 
accionistas censores de cuentas para el 
ejercicio en curso.

De no reunirse ci quorum previsto por 
la Ley, se celebrará dicha Junta, de se
gunda convocatoria, al dia siguiente, en 
ei mismo lugar y hora.

Se recuerda . los señores accionistas 
que para asistir a dicho acto deberán 
depositar sus títulos o resguardo de su 
depósito bancario en la C a ja  social, de 
once a trece horas, con cinco días ..de 
antelación al señalado para la Junta A

Sitges, 2 de jun io de 1958.— El G erente 
(ileg ib le ).

7.121.
0 0  0

C O M P A Ñ IA  A R R E N D A T A R IA  D EL M O NOPOLIO 
DE PE TR O LE O S , S. A.

Concurso para enajenación de vehículos 
sobrantes depositados en Factorías de 
Astillero, Barcelona, A lm ería  y La  Coru
ña, donde podrán ser examinados y don
de se fac ilitará  la documentación e in for
mación pertinente.

Las o fertas por duplicado, en p liego 
cerrado y lacrado, serán presentadas en 
la Central de M adrid, paseo del Prado, tí, 
Secretaría General (Recepción de P lie 
gos), con la indicación: «P a ra  el concurso 
de enajenación de vehículos», o enviadas 
por correo certificado con acuse de recibo, 
debiendo obrar en poder de C A M P S A  
antes de fina lizar el plazo de admisión, 
que term ina el d ía 30 del actual, a las 
doce horas.

M adrid, 2 de junio de 1958.— El D irec
tor general.

7.120.
• • 0

C O M B U S T IB LE S  IB E R IA , S. A .

Por acuerdo del Consejo de Adm inis
tración se covoca a los señores accionis
tas a la Junta general ord inaria, que 
tendrá lugar en el local social, paseo de 
Montuich, 67, a las once horas del d ía 10 
de junio de 1958 (m artes), en prim era 
convocatoria, y a la m isma hora del si
guiente día, en segunda convocatoria.

Barcelona, 20 de m ayo de 1958.— «C om 
bustibles Iberia, S. A .»: Juan Torres, un 
Administrador.

7.119.

R A F A E L  T O R R A S  J U V IN Y A , S. A. 

M A D R ID

Se convoca a Junta general ord inaria 
de accionistas, que te celebrará en M a
d rid , calle de Alm agro, 46, en prim era 
convocatoria el d ía 19 de jupio, a las 
nueve y m edia horas, y el d ía 21, en el 
mismo lugar y hora, si procede en se
gunda convocatoria. Para  examen y apro
bación de la M emoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1957. Distribución de 
resultados. R a tifica r la gestión del Con
sejo de Adm inistración y nombrar los 
censores de cuentas para el ejercicio de 
1958.

M adrid, 2 de junio de 1958.— Por el 
Consejo de Adm inistración, el Presidente.

• 7.111.


